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Editorial

Nulidades

Dr. Fernando Guzmán Mora, MD, MSCi, Asp Phd 
Cirujano Cardiovascular
Magistrado del Tribunal Nacional de Ética Médica. 

La palabra nulidad proviene del latin nullitas y de nullus_a_um, que quiere 
decir “que no es”, que no tiene esencia de ser.

Es una forma de impugnar las decisiones judiciales que no necesita de la 
doble instancia para ser procedente

Los actos procesales, para ser considerados válidos, deben tener unas con-

Dentro de estos actos procesales se pueden presentar dos tipos de error: 

1- In procedendo, cuando el acto procesal no cumple con una secuencia 
lógica en su formación y, por tanto, violan el debido proceso. Estos 
errores se subsanan con la declaratoria de nulidad 

-
cial. Este error se corrige a través de los recursos.

La nulidad es un estado de alteración de un acto procesal que tiene su 
origen en la falta de un elemento esencial para su constitución o en la pre-

Para ello se necesita que el acto procesal exista, pero que no se encuentre 
revestido de unas exigencias básicas previstas por la legislación, debido a 

-
lido en el proceso.
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ser declarada por el juez, la nulidad debe ser expresada sobre el acto con-

mientras no se anulen procesalmente, continuarán produciendo sus efectos 

son de obligatorio cumplimiento

Por lo anterior, la inexistencia procesal es diferente a la nulidad. Los actos 

Sin embargo, en sus efectos pueden asimilarse a la nulidad absoluta, pues 
-

tente afecta un acto procesal determinado, mientras que la nulidad puede 
invalidar todo el proceso o parte del mismo y se puede producir en cual-
quier momento.

La nulidad y la inexistencia no pueden coexistir en el mismo acto procesal. 
Cuando se presente un acto inexistente, no es posible impetrar la declara-
toria de nulidad. 

• Porque existe otro medio para sanear la irregularidad sustancial
• Porque quien alega la nulidad no demuestra el perjuicio causado en 

debe indicar el motivo de la nulidad, la irregularidad sustancial alega-
da, la forma en que se lesiona la estructura del proceso, la manera en 

debido a esta irregularidad queda afectada o viciada.
• Porque con la conducta del sujeto procesal coadyuva a la ejecución 
del acto irregular (excepto en casos de ausencia de defensa técnica) 
• Cuando se alegue de manera extemporánea
• Cuando la causal de nulidad no se encuentre taxativamente expresa-
da en la ley

Las nulidades pueden ser sustanciales y procesales. 
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requisitos exigidos por la ley para que tengan validez: capacidad, consen-
timiento, causa licita, objeto licito, formalidades expresas. Estas pueden 
ser absolutas y relativas.

Las nulidades procesales aprecian si el procedimiento aplicado en el acto 
-

fensa y la observación de la competencia debida.

Desde otro punto de vista, las nulidades pueden ser absolutas y relativas. 

esencial y son insubsanables por el consentimiento expreso de las partes 
-

laciones del proceso y son efectivas cuando son reclamadas por el sujeto 
procesal, pero pueden ser saneadas y el acto convalidado.
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Bogotá, Noviembre nueve (9) del año dos mil diez (2010)

SALA PLENA SESIÓN No.1065 DEL NUEVE (9) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010)

Ref: Proceso Etico Disciplinario N 395 del Tribunal Seccional de Ética 
 Médica del Atlantico
 Denunciante: Sra S.m.u. 
 Investigados: Doctores J.J.S., C.R.M. Y E.UA. 
 Magistrado Instructor: Dra Maria Ortiz Caraballo
 Asunto: Recurso de apelación y solicitud denulidad

 Magistrado Ponente: Dr. Fernando Guzmán Mora
 Providencia No.96 -2010

VISTOS

El Tribunal Seccional de Ética Médica del Atlántico, en sesión de sala 
plena de 18 de agosto de 2010, decidió no aceptar la nulidad propuesta 
por el abogado DIEGO MALDONADO VELEZ, defensor de los doctores  
E.E.U.A., J.F.J.S y C.E.R.M, en el proceso 395 de ese tribunal, por la queja 
instaurada por la señora S. del C. M.U., por el manejo médico y posterior 

El tribunal seccional decidió no aceptar los descargos planteados por los 
médicos encartados e impuso a los disciplinados la sanción de CENSURA 

1) y 3 de la Ley 23 de 1981, que a la letra dicen:

ARTICULO 1o. La siguiente declaración de principios constituye el fun-
damento esencial para el desarrollo de las normas sobre Ética Médica: 

-
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patrones de vida de la colectividad, sin distingos de nacionalidad, ni de 

-
tual. Por consiguiente, el ejercicio de la medicina tiene implicaciones 

persona que los necesite, sin más limitaciones que las expresamente seña-
ladas en esta Ley. 

El defensor de los médicos investigados interpuso entonces recurso de 
apelación en contra de la providencia que impone las sanciones y es envia-
do el expediente al Tribunal Nacional de Ética Médica, donde es recibido 
el 2 de septiembre de 2010. Puesto para reparto el 7 de septiembre del pre-
sente año,  correspondió por sorteo al Magistrado FERNANDO GUZÁN 
MORA, quien procede a resolver el asunto con base en los siguientes

HECHOS

El 25 de febrero de 2008 recibió el Tribunal Seccional de Ética Médi-
ca del Atlántico denuncia de parte de la señora S. del C.M.U. en contra 

J.F.J.S. (médico internista e intensivista) y C.E.R.M. (médico especialista 
en medicina interna y cuidados intensivos), por la atención prestada a la 

-
ció en observación sin diagnóstico preciso, presentando dolor abdominal, 

Solicitaron entonces salida voluntaria de Saludcoop y la paciente fue lle-

dolor abdominal y orinas de color rojo. Los médicos se cubren en los tur-

de “una fuerza extraña, para lo cual debe solicitar ayuda espiritual”
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El 2 de enero vuelve a presentar convulsiones, continua con dolor abdo-
minal, debilidad generalizada, disfasia. Vuelven a consultar a Saludcoop, 
luego a dos sacerdotes “expertos en sanación” y terminan en Barranquilla 

fallece en paro respiratorio.

Los Médicos E.E.U.A. (internista neurólogo), J.F.J.S.(internista e inten-
sivista) y C.E.R.M. (internista e intensivista) recibieron formulación de 

de la Ley 23 de 1981

El tribunal seccional decidió no aceptar los descargos planteados por los 
médicos encartados e impuso a los disciplinados la sanción de CENSURA 

1) y 3 de la Ley 23 de 1981

Dentro de términos, el abogado defensor interpone recurso de apelación y 
solicitud de nulidad por ante el Tribunal Nacional de Ética Médica.

PIEZAS PROCESALES

1.Diligencia de descargos del doctor E.E.U.A. 
2.Diligencia de descargos del doctor J.F.J.S.
3.Diligencia de descargos del doctor C.E.R.M. 
4.Declaración juramentada de la señora O.P.I., enfermera con estudios 
en cuidados intensivos, quien declara que los médicos neurólogos se 

V.D.M. 
5.Declaración juramentada de la señora L.C.O., enfermera superior con 

la paciente y la disponibilidad permanente de neurólogos e intensivistas 
en la institución.
6.Declaración del doctor J.V.M., neurólogo de profesión y quien actúa 
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manejo adecuado de la paciente por parte de neurólogos e intensivistas 
tratantes.

-
-

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

multidisciplinario.

-
-

e.Intentaron ponerle una “camisa de fuerza de protocolos” al caso de 

si.
f.La actitud de los especialista fue pasiva y observante. Un “mero y 

pudieran desplegar mejor los medios concretamente, tanto del conoci-

-

sino que adecuan la conducta del médico a los preceptos de la Ley 23 
de 1981.
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LA SOLICITUD DE NULIDAD

el tribunal seccional un recurso de nulidad a la sanción de “sensura” (SIC) 
escrita y pública. Subsidiariamente presentó recurso de apelación en con-
tra de la decisión del Tribunal de Ética Médica del Atlántico. 

Sus argumentos fueron:

defensa.
-

fensora y la parte acusadora

-
temente que nunca se trasgredieron principios procesales o se lesionaron 

de nulidad, pues le faltan elementos indispensables para probar la misma, 

EL RECURSO DE APELACIÓN

Los argumentos esgrimidos en este recurso, también en el marco de una 

siguientes puntos:

A. Dice que existió falta de imparcialidad de la magistrada ponente en 
la valoración del material probatorio del caso. A este respecto no señala 
exactamente cuáles son los signos de parcialidad de la magistrada sec-

de principios rectores del procedimiento penal y disciplinario.

médicos que necesitaba la paciente en el campo ventilatorio, metabóli-
co, neurológico y médico en general. Asimismo, participó en la discu-

la enferma.

en el tratamiento de la joven paciente, que insisten en la dedicación, 
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preocupación y actividades encaminadas a obtener un mejor diagnosti-
co y un tratamiento adecuado por parte de los intensivistas que perma-
necieron a su lado todo el tiempo.

diagnósticos diferenciales en la paciente y solicitó exámenes para con-

E. Dice que la magistrada ponente no tuvo en cuenta que el manejo de 

médico del equipo de trabajo que lo atiende, en especial en cuidados 
intensivos.

y que brinden certeza sobre la falta ética cometida.
G. Informa que los actos médicos efectuados en la enferma cumplieron 
con la Lex artis. 

que de laboratorio.

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA 
MÉDICA

-

• NO SE PUEDE CONDENAR A UN MÉDICO POR FALTA A LA 
ÉTICA SIMPLEMENTE PORQUE NO INDAGÓ OTRAS EN-
FERMEDADES DENTRO DE SUS CONSIDERACIONES DIAG-
NÓSTICAS

• DE HECHO, LOS MÉDICOS SI PENSARON EN TODA LA 
GAMA DE DIAGNOSTICOS DIFERENCIALES APLICA LES 
AL CUADRO DE LA ENFERMA: POLIOMIELITIS, HIV, MIAS-
TENIA GRAVIS, PORFIRIA, VASCULITIS, INTOXICACION DE 
ALGUN TIPO, DIFTERIA, PARALISIS HIPOKALEMICA FAMI-
LIAR, MIELOPATIAS, MIELITIS TRANSVERSA Y OTRAS.

y preocupación de los médicos que atendieron el caso de manera 
periódica.



19NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

• SÍ SE APLICARON LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS Y CIENTÍ-
FICOS EN EL DIAGNÓSTICO Y MANEJO DE ESTA ENFERMA.

Dentro de la gama de elementos tecnológicos disponibles para diag-

-

• LOS TRIBUNALES NO PUEDEN FALLAR DISCUSIONES 
CIENTIFICAS.

-

es simplemente absurdo.

• LOS MÉDICOS QUE ATENDIERON EL CASO SÍ LO HICIE-
RON DE MANERA ADECUADA Y NO ABANDONARON AL 
PACIENTE. SE APLICARON TRATAMIENTOS ACORDES CON 
LA LEX ARTIS, SE SOLICITARON NUMEROSOS EXAMENES 
DE LABORATORIO, ECOGRAFIAS, RADIOGRAFIAS, ETC. 
La paciente jamás fue abandonada. Se evolucionó a diario por nume-

• NO SE PUEDE CONDENAR A UN MÉDICO POR LOS RE-
SULTADOS DESFAVORABLES DE UNA ENFERMEDAD BIEN 
DIAGNOSTICADA Y BIEN ATENDIDA.
La causa de muerte de esta paciente no se encuentra en un mal diag-

de Guillain Barre es una grave entidad que continúa cobrando vidas 
en todo el mundo. Y pretender que la causa de muerte en un paciente 
con esta entidad es atribuible exclusivamente al manejo médico no 
es de recibo por esta superioridad

• CUAL ES LA VERDAD PROCESAL QUE NO ATACÓ DE MA-
NERA CONTUNDENTE EL MÉDICO INCULPADO EN SUS 
DESCARGOS?.
No se ve en qué punto fallaron los descargos de los médicos enjui-

-
mente y argumentadas sólidamente.
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enfoque profesional médico.

• NO SE PUEDE OBLIGAR A QUE UN MÉDICO EVOLUCIONE 
A UN PACIENTE INSTITUCIONAL EN DÍAS EN LOS CUALES 
OTRO ESPECIALISTA DE SU RANGO SE HAGA CARGO DEL 
PACIENTE. SE TRATA DE PACIENTES INSTITUCIONALES A 
LOS CUALES ATIENDE UN EQUIPO MÉDICO QUE CAMBIA 
DE HORARIOS Y CUYOS CONTRATOS SON DE VARIOS TI-
POS, GENERALMENTE NO FAVORABLES A LOS MÉDICOS.

trabajo para completar el ingreso necesario para sostenerse de mane-

son los trabajadores de la salud y los pacientes mismos.

• NO SE TUVIERON EN CUENTA DECLARACIONES DE LAS 
MISMAS ENFERMERAS DE CUIDADOS INTENSIVOS, QUE 
INSISTEN EN LA DEDICACION E IDONEIDAD DE LOS MÉ-
DICOS EN EL MANEJO DE ESTA JOVEN PACIENTE.

del buen manejo en esta enferma. Los mismos colaboradores, en es-
pecial las enfermeras, dan testimonio de la idoneidad con que fue 
tratada por los médicos encargados de su cuidado.

• LAS DECLARACIONES DE VARIOS ESPECIALISTAS COIN-
CIDEN EN QUE EL DIAGNÓSTICO DE GUILLAIN BARRE 
ERA EL MAS PROBABLE. ESTO NO SE TUVO EN CUENTA 
POR LA MAGISTRADA INSTRUCTORA.
Varios especialistas convergen en el diagnóstico de Guillain Barre. 
Entonces, por qué se pretende condenar a unos médicos que actua-

se aclararon otros diagnósticos que además fueron descartados pau-
latinamente?.
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• LA HISTORIA CLÍNICA ES EL REGISTRO DE LAS CONDICIO-
NES CLINICAS DEL PACIENTE. NO UN RECEPTOR DE DIS-
QUISICIONES MÉDICAS, SALVO EN CASOS ESPECIFICOS.
La mayor parte de las notas de evolución dan cuenta de las condi-

-

objetividad que esta debe poseer.
Salvo casos de problemas muy complejos, en donde se consignan las 

• EL DIAGNÓSTICO DE GUILLAIN BARRE ES ESENCIAL-
MENTE DE TIPO CLÍNICO.

cuidados intensivos y otros. 

CONCLUSIONES

Por las anteriores consideraciones no se considera que los doctores encar-

Ley 23 de 1981 y su Decreto Reglamentario 3380 de 1981.

Los médicos fueron diligentes, dedicados y estuvieron permanentemente, 
de acuerdo con la disponibilidad de sus turnos asignados, de la evolución 
de esta desafortunada enferma.

negligentes, imprudentes o imperitas de los médicos que atendieron a la 
enferma.

Condenar a un profesional de la medicina por falta ética simplemente por-
que en el errado concepto del tribunal de primera instancia no se tuvieron 

-
cartaron con los medios disponibles en ese momento), nos parece errado.

NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA, en uso de las atribuciones que le con-
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RESUELVA

Artículo Primero - Revocar la sentencia condenatoria del Tribunal de pri-
mera instancia en contra del doctor E.E.U.A. y en su lugar absolverlo de 
todo cargo. Artículo Segundo - Revocar la sentencia condenatoria del Tri-
bunal de primera instancia en contra del doctor J.F.J.S. y en cambio absol-
verlo de todo cargo.Artículo Tercero - Revocar la sentencia condenatoria 
del tribunal de primera instancia en contra del doctor C.E.R.M. y, conse-
cuentemente, absolverlo de todo cargo. Artículo Cuarto - Remitir el expe-
diente al tribunal de origen para lo de su competencia. COMUNÍQUESE 
Y CÚMPLASE.

FDO. EFRAÍM OTERO RUÍZ, Magistrado- Presidente;  FERNANDO 
GUZMÁN MORA, Magistrado Ponente;  LUIS ALBERTO BLANCO 
RUBIO, Magistrado;  GERMÁN PEÑA QUIÑONES, Magistrado; JUAN 
MENDOZA VEGA, Magistrado; EDGAR SAAVEDRA ROJAS, Asesor 
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Bogotá, Julio nueve (09) del año dos mil trece (2013)

SALA PLENA SESIÓN No.1184 DEL NUEVE (09) 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013)

REF: Proceso No.1749. Tribunal Seccional de Ética Médica de Antioquia 
  Contra: Doctor E.A.R.H.
      Denunciante: Doctor C.M.B.I.
      Asunto: Recurso de apelación en contra de negativa de nulidad.

 Magistrado ponente : Dr. Fernando Guzmán Mora
 Providencia No. 44-2013

VISTOS

El Tribunal Seccional de Ética Médica de Antioquia, en Sala Plena reali-
zada el 15 de Mayo de 2013, dentro del proceso número 1749, resolvió no 

la Universidad de Antioquia y con registro médico número ...........

Dentro de términos, la defensa del investigado solicito la nulidad de lo ac-

aportadas como prueba al proceso. El tribunal seccional no aceptó los argu-

La defensa del encartado presentó renuncia al poder conferido para repre-
sentarlo y el mismo investigado elevó recurso de apelación en contra de la 
nugatoria de nulidad.
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El Tribunal de Ética Médica de Antioquia concedió el recurso de apelación. 
En consecuencia, envió el proceso a este Tribunal Nacional de Ética Mé-

para reparto el 2 de julio de los corrientes, correspondió por sorteo al Ma-
gistrado Fernando Guzmán Mora, quien procede a resolver la alzada con 
base en los siguientes:

HECHOS

-

“Anestesia Simultaneas” (SIC) y que consisten en que un solo anestesiólo-
go suministra anestesia general a dos o mas pacientes al mismo tiempo (en 

la vida de estos pacientes, al abandonarlos durante la anestesia y ante una 

ante su anestesiólogo, con el compromiso de cuidarlo y vigilarlo de manera 
-

En la declaración rendida por el doctor R.H. expresa, al ponérsele de pre-

dos anestesias, que muy seguramente se trataba de un error por falta de 

por él como anestesiólogo de los dos casos.

-

E.A.R.H. por parte del Comité de Ética de la institución y le ordenan no 
volver a practicar anestesias simultaneas 

-
ferir pliego de cargos en contra del Médico encartado, el cual enuncia sus 
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MARGARITA MARIA CARDONA, quien solicita se decrete la nulidad de 
lo actuado, debido a la inclusión de pruebas ilegales en el proceso, al revisar 

acusado sin su autorización. 

EL Tribunal de Ética Médica de Antioquia no aceptó los argumentos que 
respaldaban la solicitud de nulidad y luego de algunas consideraciones so-

-
ceso, sin contradecir su legalidad.

defensa y a la contradicción de los documentos que en adelante se aporten 
al proceso deberá citarse nuevamente al doctor E.A.R.H. para que rinda 

-

-
cas señaladas, por falta de consentimiento de los pacientes. 
Insiste además en el párrafo citado previamente alegando que el tribunal 

-

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA 
MÉDICA

I- LA HISTORIA CLÍNICA

médico paciente. Esta relación, objetivo esencial de la medicina, se encuen-

“La relación Médico-paciente es elemento primordial en la práctica médi-
-

miso responsable, leal y autentico...” 
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-
dicina puede efectuar un acto Médico), pues en esencia son los médicos 

-

Hoc”), debido a que la medicina siempre se ejerce conforme a las normas 
de excelencia de ese momento, a pesar de las limitaciones de tiempo, lugar 
y entorno. El objetivo de ayuda al enfermo, que se traduce en aquello que se 

es la cualidad por la cual el médico ejerce su acto profesional utilizando 
los principios de cuidado, exactitud, ciencia y conocimiento, con el objeto 
de llegar a un diagnóstico preciso de las condiciones de un enfermo, para 
orientar su terapéutica. Negligencia, la actitud contraria a la diligencia, es 

mediante el cual se viola un deber de atención, estando en capacidad inte-
lectual y técnica de preverlo.

“... el médico tiene el deber de poner todo su cuidado y diligencia siempre 

juez según su magnitud...” (Jurisprudencia y Doctrina. Legis. tomo XVI. 
184. P 322. Abril/87).

El acto médico negligente es una transgresión a normas comunes de sen-
satez a diferentes niveles. Es decir, constituye un descuido u omisión tal, 
que al comparar la conducta de un médico con la de otro que posea un co-
nocimiento similar y el correspondiente sentido común de responsabilidad 

y la Lex Artis que rigen el acto determinado que se analiza, se concluye que 
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En tercer lugar, posee carácter probatorio ante la ley.

De acuerdo con el Código de Procedimiento Civil (Sección III, Régimen 

“...Sirven como pruebas, la declaración de parte, el juramento, el testimonio 
de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los 
indicios y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del juez...”

“...Son documentos, los escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, fo-

todo objeto mueble que tenga carácter representativo o declarativo...”

-

De acuerdo con el Profesor J Parra Quijano, en el aspecto procesal y proba-

inmueble o un consentimiento informado); y Probatorio cuando se consti-
tuye como objeto permanente de representación como medida de seguridad 

de la justicia, evento consagrado en la Ley de Ética Médica:

“...6. El médico es auxiliar de la justicia en los casos que señala la ley, 
ora como funcionario público, ora como perito expresamente designado 
para ello. En una u otra condición, el médico cumplirá su deber teniendo 
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en cuenta las altas miras de su profesión, la importancia de la tarea que la 
sociedad le encomienda como experto y la búsqueda de la verdad y sólo la 
verdad...”

-
creto profesional e información.

reservado, calidad que se le reconoce sin dudas en Colombia, como lo prue-
ba el ejemplo reciente del 29 de Septiembre de 1993:  el Magistrado Carlos 
Gaviria, de la Corte Constitucional, declaro que los jerarcas de las FFAA no 

-

paciente. Es un documento privado, sometido a reserva, que únicamente 
puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los 
casos previstos por la ley”

Asimismo en el articulo 38:

“Teniendo en cuenta los consejos que dicte la prudencia, la revelación del 

A)Al enfermo, en aquello que estrictamente le concierne y convenga;
B)A los familiares del enfermo, si la revelación es útil al tratamiento;
C)A los responsables del paciente cuando se trate de menores de edad o 
de personas mentalmente incapaces;

-
tos por la Ley;

-

la vida del cónyuge o de su descendencia”

Esta norma tiene a su vez repercusión para efectos procesales, ya que el 
Médico, al igual que otros profesionales, no esta obligado a declarar sobre 
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-
terconsultantes, el personal paramédico y el personal en adiestramiento que 

de Junio de1994), las EPS disponen de la información a su arbitrio, particu-
larmente a través de sus auditores médicos.

-
guiente forma:

“... -
liares del médico o de la institución en la cual éste labore, no son violatorios 
del carácter privado y reservado de ésta.

 El médico velará porque sus auxiliares guarden el secreto pro-

2-Secreto profesional 

En el juramento Hipocrático se estipula:
“...Aquello que yo viere u oyere en la sociedad, durante el ejercicio, o in-

necesidad de divulgarlo, considerando siempre la discreción como un deber 
en tales casos...”

El secreto profesional Médico cubre aquello que por razón del ejercicio de 

revelar, salvo que exista una causa justa y en los casos contemplados por 
disposiciones legales.

Según Uribe Cualla , existen tres tipos de Secreto profesional Médico:

1-Absoluto. El Médico debe callar siempre, todo, bien sea en privado o 
ante la justicia
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la búsqueda de la verdad
3-De conciencia. El Médico debe divulgar la verdad.

De acuerdo a Uribe Cualla se requieren varias condiciones para que exista 
violación del secreto profesional:

-

-Que cuando el Médico con la revelación de lo secreto, no obstante 
-

sibilidad de causarlo
-

ta Moral)

La violación del secreto se contempla en el Código Penal:
 

de un secreto, lo revelare sin justa causa, incurrirá en arresto de tres meses 

tiempo...”

3-Información 

La información que se presente al paciente debe ser verdadera, clara, com-
pleta y discutida con el mismo. 

-
cio su libertad. De lo contrario, al presentar el Médico una explicación erró-
nea, falsa o malintencionada, no solamente se esta faltando a un principio 
ético, sino esta vulnerando la libertad de decisión del paciente.

La información adecuada equivale al conocimiento de las alternativas de 
tratamiento y de todas las posibles complicaciones que implique el proce-
dimiento o terapéutica al cual vaya a ser sometido. 

del tiempo de quien se educa en las facultades de medicina transcurre al-
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bajo su cuidado. 

Las implicaciones de este documento son de todo tipo, especialmente médi-
-

II- RESPECTO DE LA RESERVA DE LA HISTORIA CLINICA DICE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

No. de Rad.: S-9459-96

Al acudir el Tribunal al Estatuto propio del ejercicio profesional de la 

especializada y perfectamente atendible, que no por ser del orden 

A su vez, la Corte Constitucional expresa:
Corte Constitucional Consejero Ponente Dr.: ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA.

En primer lugar, si el presente asunto se analizara sólo desde la posible 

argumentos para declarar improcedente la acción, pues, en la citada norma, 
-
-

mentos públicos salvo los casos que establezca la ley. (...)” (se subraya), y, 

en la sentencia T-158 de 1994, se dijo que la entidad en donde tal docu-
mento reposa, no puede negar la entrega, con el argumento de la reserva. 
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-
tencia: 

-
tituye en principio, no sólo en un documento privado sometido a reserva, 
que tan sólo puede ser conocido por el paciente y la institución, y excepcio-

todas las evaluaciones, pruebas, intervenciones y diagnósticos realizados al 
paciente. ..

III- NULIDADES EN EL PROCESO ÉTICO DISCIPLINARIO

Las nulidades son mecanismos reparadores de actos procesales que son 
-

sa, en forma grave. En el tramite procesal se pueden presentar errores leves 
y graves y que pueden atentar gravemente o no contra el debido proceso o 

Hay errores que se pueden subsanar sin ser violatorios del debido proceso, 
por ejemplo error al nombrar al sindicado y decir que es Pedro José y no 

-

La Nulidad es la última forma de reparar esos errores.
Las nulidades obedecen a una serie de principios orientadores y básicos que 
no se deben desconocer para decretarse las nulidades.

NULIDADES PRINCIPALES

Son causales de nulidad:
1. Falta de competencia del funcionario judicial.
2. La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que 
afecten el debido proceso.

1.La falta de competencia del funcionario judicial: durante la investiga-
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2.La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que afecten 
el Debido Proceso:

CONCLUSIONES

-

elemento probatorio en un proceso ético disciplinario.

Los tribunales de ética médica, al constituirse por mandato de la ley en 
entes disciplinarios del ejercicio profesional, asumen funciones publicas 
y, por ende, se tornan en autoridad delegada para la vigilancia del correcto 
ejercicio de la medicina.

conveniente en el desempeño de sus funciones. 
Por lo anterior, no prospera la solicitud de nulidad solicitada por el Médico 
disciplinado.

-

RESUELVA

Artículo Primero - No conceder la nulidad solicitada por el Médico 

egresado de la Universidad Nacional de Colombia en 1979 y especializado 

Artículo Segundo - Contra la presente decisión no caben recur-
sos. Artículo Tercero - Remitir el expediente al tribunal de origen para lo 
de su competencia. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. EFRAÍM OTERO RUÍZ Magistrado-Presidente; FERNANDO 
GUZMÁN MORA, Magistrado Ponente; JUAN MENDOZA VEGA, Ma-
gistrado; FRANCISCO PARDO VARGAS, Magistrado; EDGAR SAAVE-
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Bogotá, veintisiete (27) Mayo del año dos mil catorce (2014)

SALA PLENA SESIÓN No. 1225 DEL VEINTISIETE (27) 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014)

Ref: Proceso No. 1815 del Tribunal Seccional de Ética Médica  de Antioquia
 Denunciados: Dres N.C.M. Y S.S.C.C.
 Denunciante: Señor O.Z.G.y su Esposa D.M.T.H.
 Asunto: Recurso de apelación contra negativa a solicitud de nulidad

 Magistrado ponente: Dr. Fernando Guzmán Mora
 Providencia No.47-2014

VISTOS

Mediante providencia de 12 de marzo de 2014, el Tribunal Seccional de 
Ética Médica  de Antioquia resuelve no formular cargos en contra del doc-
tor N.C.M. y ordena la preclusión de la investigación en su contra.

En cambio, decide formular pliego de cargos en contra de la doctora 

ese Tribunal seccional septiembre de 2010.

1 de abril de este año el apoderado de la médica  acusada solicita decretar la 
nulidad de lo actuado a partir de la formulación de cargos. La solicitud fue 

de abril y decide compulsar copias ante el Consejo Superior de la Judicatura 

abril siguiente.

El 21 de abril de 2014 la médica  encartada interpone, a través de su apo-
derado judicial, recursos de reposición y en subsidio apelación en contra de 
la mencionada decisión. El juez de primera instancia  niega la reposición y 
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concede el 23 de abril el recurso de apelación para ante el Tribunal Nacio-
nal de Ética Médica . El cuaderno que contiene el proceso se recibe en esta 
corporación el 8 de mayo de 2014 y, puesto para reparto en forma aleatoria, 
corresponde por sorteo el 13 de mayo al Magistrado Doctor FERNANDO 
GUZMÁN MORA, quien procede a resolver la alzada con base en los si-
guientes:

HECHOS

En septiembre 16 de 2010 se recibe queja ante el Tribunal Seccional de 

atención a la paciente D.M.T.H. el 16 de septiembre de 2009 en la IPS CLI-
NICA SALUDCOOP LA 80 MEDELLIN, en la capital del Departamento 
de Antioquia.

-
dió colocarse en manos de especialistas, entre los cuales se incluyeron ge-

embarazo de la pareja. Sin embargo, debido a los antecedentes descritos, se 
consideró desde el comienzo como embarazo de alto riesgo.

El 15 de septiembre de 2009 presenta fuertes contracciones uterinas, trasla-
dándose  la paciente a la CLÍNICA SALUDCOOP DE LA 80 MEDELLÍN, 
diagnosticándose inicialmente un falso trabajo de parto, el cual fue corregi-

-

contracciones inadecuadas

recibe el turno, doctor N.C.M. reporta ausencia de fetocardia, por lo cual se 
pasa la paciente a la sala de partos y e inicia registro de partograma.

HORA Y MEDIA DESPUÉS DE PASARLA A LA SALA DE PARTOS, 
CON DIAGNOSTICO DE MUERTE FETAL, SE DECIDE PRACTICAR 
CESAREA SIN INFORMAR A LA FAMILIA QUE SE ENCONTRABA 
PRESENTE EN  LA INSTITUCIÓN. 
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SE OBTUVO FETO DE SEXO FEMENINO SIN SIGNOS DE SUFRI-
MIENTO FETAL Y AUSENCIA DE MECONIO, POR LO CUAL SE IN-
FIERE QUE EL EPISODIO FUE DE MUERTE SÚBITA EN LA MODA-
LIDAD DE MANERA AGUDA.

EL ESPOSO DE LA PARTURIENTA SE DIRIGIO ENTONCES A LAS 
DEPENDENCIAS DE LA FISCALIA SECCIONAL DE ANTIOQUIA 
PARA DENUNCIAR EL EVENTO

solicitud de nulidad se basa en un concepto de prescripción inferior a los 
cinco años. Esto se debe analizar de manera inmediata, para no entrar en 

El 1 de abril de este año el apoderado de la médica  acusada solicita de-
cretar la nulidad de lo actuado a partir de la formulación de cargos. La 

nulidad el 2 de abril y decide compulsar copias ante el Consejo Superior 

por estado el 9 de abril siguiente.

El 21 de abril de 2014 la médica  encartada interpone, a través de su apode-
rado judicial, recursos de reposición y en subsidio apelación en contra de 
la mencionada decisión. El juez de primera instancia  niega la reposición 
y concede el 23 de abril el recurso de apelación para ante el Tribunal Na-
cional de Ética Médica .

La defensa basa su recurso de alzada en la consideración de ser las deci-
siones de los tribunales de ética médica son actos administrativos regidos 
por el Código Contencioso Administrativo Colombiano, el cual determina 
una caducidad de la acción de tres años.

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA 
MÉDICA 

Este Tribunal nacional no comparte el criterio de la defensa respecto de la 
prescripción de tres años para los procesos éticos disciplinarios médicos 
por tratarse, según la libelista, de  actos administrativos a los que cobija la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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forma:

Este Tribunal Nacional de Ética, en Noviembre de 2013, con ponencia del 

-
ración se fundamenta para negar la declaratoria de caducidad y que 

“ No existe pronunciamiento de la Corte Constitucional que sosten-
ga que el término de prescripción de la acción disciplinaria en el 
ámbito médico deba regirse por las disposiciones contenciosas ad-
ministrativas y no por las normas penales disciplinarias especiales.

Es equivocado sostener que existe revocatoria tácita de la norma éti-

a las previsiones del Código de Procedimiento penal, porque una 
norma de carácter general como el Código Contencioso Administra-
tivo ( Ley 1437 de 2011 ) no puede derogar una ley especial como el 
Código de Ética Médica. “.

Cabe destacar que el recurrente incurre en graves imprecisiones por-
que ésta Corporación sostuvo trascendentales argumentos que no 
son mencionados por el recurrente. Entre ellos debemos citar que el 

-

consideró:

a la normatividad procesal penal.

La norma anterior se quedó corta, en cuanto a que solo remite al or-

todos los ordenamientos penales en general, porque es evidente que 
no solo la materia procesal contenida en la Ley 23 es incompleta, 
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particularmente los temas relacionados con la conducta punible, los 
-

lidez de la ley penal en el tiempo y en el espacio, el fenómeno de 

las previsiones del Código Penal o del Código Disciplinario Único.

-
-

lidad, concentración e inmediación. La complicación en cuanto a 

norma disciplinaria se agrava, porque la ley 23 fue diseñada bajo el 
modelo de un código de procedimiento escrito y de tendencia inqui-
sitiva. 

La diametral diferencia entre las instituciones procesales entre un 

-
-
-

go Disciplinario Único.

para efectos de poder resolver por lo menos de manera jurispruden-

las normas de procedimiento, sino igualmente con las normas del de-

-
bilidad y que nos obliga a remitirnos a la legislación disciplinaria 

proceso.

También consideró esta Corporación que de manera equivocada el 
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diferente al de la prescripción y que por tanto yerra el solicitante al 
pedir la declaratoria de “ caducidad “ de la acción disciplinaria. En 
tal sentido se argumentó:

“ La Corporación debe precisar al solicitante que la caducidad y la 
prescripción desde la perspectiva penal, son dos fenómenos diferen-
tes, porque la caducidad es el tiempo que el legislador le concede al 
ciudadano para que acuda ante la jurisdicción penal para solicitarle 
de inicio a la acción penal, en aquellos delitos que requieren quere-

-
tido se concibe la caducidad en la Ley 906 de 2004, código procesal 
penal actualmente vigente:

“ ARTÍCULO 73. CADUCIDAD DE LA QUERELLA. La querella 
debe presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la comi-

-

conocimiento de su ocurrencia, el término se contará a partir del 
momento en que aquellos desaparezcan, sin que en este caso sea 
superior a seis (6) meses.

Por el contrario, la prescripción es el tiempo que el legislador le 
señala al Estado para que pueda ejercer el ius puniendi, es decir la 
potestad persecutora y  sancionatoria del delito y de los delincuentes. 

y capacidad para perseguir los delitos y los delincuentes. En tal sen-
tido la prescripción de la acción está concebida en el Código Penal, 
Ley 599 de 2000:

“ ARTICULO 83. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA AC-
CIÓN PENAL. La acción penal prescribirá en un tiempo igual al 

pero en ningún caso será inferior a cinco (5) años, ni excederá de 

El término de prescripción para las conductas punibles de genoci-
dio, desaparición forzada, tortura y desplazamiento forzado, será de 
treinta (30) años. 
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(Articulo adicionado por la ley 1154 del 4 de septiembre de 2007).  
Cuando se trate de delitos contra la libertad, integridad y formación 

menores de edad, la acción penal prescribirá en veinte (20) años con-

edad

En las conductas punibles que tengan señalada pena no privativa de 
la libertad, la acción penal prescribirá en cinco (5) años. 
Para este efecto se tendrán en cuenta las causales sustanciales modi-

Al servidor público que en ejercicio de sus funciones, de su cargo o 
con ocasión de ellos realice una conducta punible o participe en ella, 
el término de prescripción se aumentará en una tercera parte. 
 También se aumentará el término de prescripción, en la mitad, cuan-

En todo caso, cuando se aumente el término de prescripción, no se 

Cabanellas en su incomparable Diccionario nos enseña en relación 
con los vocablos que son objeto de análisis:

-
nuncia, abandono, desidia, inactividad o impotencia. || Usucapión 

ejercidos durante largo lapso o prescripción extintiva (v.) || Cesación 
de la responsabilidad penal por el transcurso de cierto tiempo sin 
perseguir el delito o la falta, o ya quebrantada la condena. || Precepto, 
orden mandato. || ant. Proemio, prólogo, introducción de un escrito 
u obra  .

“ PRESCRIPCIÓN DEL DELITO. Extinción que se produce, por el 

-

lapso mercado por la ley.

1. Diversidad institucional. La prescripción del delito es institución 
muy distinta de la prescripción de la pena (v.). Esta última exige 
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-

no conocerse quién sea el autor e incluso por ignorar en absoluto la 

a su noticia tras el lapso legal que impide el procedimiento o que lo 

“ CADUCIDAD. Lapso que produce la extinción de una cosa o 

transcurrido el plazo para ejecutarla. || Efecto que en el vigor de una 
norma legal o consuetudinaria produce el transcurso del tiempo sin 
aplicarlas, equiparable en cierto modo a una derogación táctica. || 

tener cumplimiento dentro de determinados plazos. || Cesación de 

las leyes, proviene del desuso (v.); la de la costumbre, por práctica 

de acciones y recursos, por no tramitarlos; en otros casos, por el 
cumplimiento de los plazos establecidos en las leyes. En esta última 

cuanto a los otros supuestos, la caducidad es concepto de aplicación 

leyes; lo cual cabe extender, por similitud, a la costumbre, “ley de 

2. Caducidad y prescripción extintiva. Se trata de dos conceptos ju-
-

talmente los autores, en su caracterización y en su diferencia. Cortés 
Giménez, resumiendo puntos de vista de Alas, De Buen, Castán, En-
necerus y otros declara que: “La caducidad o decadencia puede ser 
convencional o legal; mientras que la prescripción tiene siempre su 
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prescindiéndose de toda consideración de negligencia en el titular. La 
prescripción opera generalmente a través de una excepción; en cam-
bio  la caducidad produce sus efectos de manera directa y automáti-

en cuenta por el Juez, aunque sólo se desprenda su transcurso de la 
exposición del demandante; la prescripción se aplica únicamente a 

lo que ocurre con la prescripción, no se admiten generalmente cau-
sas de interrupción o suspensión”. (v. Cláusula de caducidad.)  . ( Lo 
destacado no lo es en el texto ).

Siendo dos fenómenos perfectamente distintos, desde la perspectiva 
-

acción penal, como la pérdida de la facultad o competencia que tiene 
el Estado de realizar la acción persecutoria y sancionatoria contra 
los delitos y los delincuentes y no de caducidad de la acción como 
equivocadamente aluden el peticionario y la normatividad que se 
aplique por remisión.

cualquier norma, considerando aplicable de manera general el prin-

-
ticas. En tal sentido se plasmó:

-
lación disciplinaria se acudiese a normas de naturaleza penal para 

-

especiales, en cuanto a tratarse de una acción de carácter personal, 
y teniendo como su función fundamental el análisis y valoración de 

normas de naturaleza igualmente penal, porque ellas conservan la 

diferente a las otras ramas que integran la enciclopedia de las cien-
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En relación con la aplicación analógica de la ley penal, la Ley 153 de 

que regulen casos o materias semejantes. En tal sentido se dispone:

aplicable al caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen ca-
sos o materias semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional 

de aplicar cualquier tipo de ley, sino solo aquellas que traten casos o 
materias semejantes

La Corporación igualmente consideró que era imposible la remi-
sión al Código Contencioso Administrativo, porque una ley general, 

de una ley especial, como lo es la Ley 23. En tal sentido se dispuso:
“ El otro principio que debe aplicarse en los casos de aplicación ana-

de la ley 57 de 1887, al disponerse que las leyes que tratan asuntos 
especiales deben aplicarse preferencialmente sobre las que conten-
gan principios de carácter general, en tal sentido se dispone:

-
ción constitucional y una legal, preferirá aquélla. 

-
guientes: 

carácter general; 
2) Cuando las disposiciones tengan una misma especialidad o ge-

-
gos preferirán, por razón de éstos, en el orden siguiente: Civil, de 
Comercio, Penal. Judicial, Administrativo, Fiscal, de Elecciones, 

-
trucción Pública. ( Lo destacado no lo es en el texto ).
Si se tiene en cuenta que la normatividades sancionatorias ( penal 
material, procesal penal, disciplinario ), son materias especiales, 
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respecto de las normas procedimentales de carácter administrativo, 

la ley debe llenarse con la remisión al Código Disciplinario Único, 
Ley 734 de 2002, pues reúne una doble connotación, que tiene la 
misma naturaleza de la Ley 23 de 1981, por regular ambas procesos 
disciplinarios y en segundo lugar, por ser ambas de naturaleza penal 
y sancionatoria. La mencionada ley en relación con la prescripción 
de la acción disciplinaria dispone:

“ ARTÍCULO 30. TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN DE LA AC-
CIÓN DISCIPLINARIA. La acción disciplinaria prescribe en cinco 

-
sumación y para las de carácter permanente o continuado desde la 
realización del último acto.
En el término de doce años, para las faltas señaladas en los nume-

código.

Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un solo proceso, 
la prescripción de las acciones se cumple independientemente para 
cada una de ellas.

sujetos a lo establecido en los tratados internacionales que Colombia 

del Consejo de Estado, que se citará con posterioridad, en la que se 

Administrativo.

-

principios de favorabilidad y prevalencia del interés general sobre el 

general sobre el particular y que por tanto era inaplicable el principio 
de favorabilidad. En tal sentido se consideró:
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-
cipio de favorabilidad, puesto que es evidente que la propuesta del 

pero debe tenerse en cuenta igualmente el principio contenido en el 
-

terés general sobre el puramente particular. En tal sentido se dispone:
-

de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 
-

daridad de las personas que la integran Y EN LA PREVALENCIA 
DEL INTERÉS GENERAL. ( Lo destacado no lo es en el texto ).

La Corporación quiso expresamente citar algunas de las normas 

a la seguridad social, para destacar la indesconocible trascendencia 
de la temática, en la que el instrumento disciplinario regulatorio de 
la profesión médica cumple un rol trascendental para mantener la 
vigencia y validez de los mencionados principios.

Por su importancia en el desarrollo individual y social de todos los 
-

dor quiso señalar un término prescriptivo de la acción disciplinaria 
prudente, que respondiese a la trascendental misión encomendada al 
instrumento procesal disciplinario. Pensar en la sola posibilidad de 

perjuicio para la sociedad colombiana y para los integrantes de la 

actuaciones de los médicos en el ejercicio profesional pudiesen que-
dar en la impunidad, por efectos de la prescripción de la acción, 
ocasionándose un profundo perjuicios a los intereses generales de 
la Nación.

-
tar una clara vulneración al principio de igualdad de los ciudadanos 

Disciplinario Único.



46 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

Produce perplejidad a la Corporación que el recurrente aluda solo a 
dos argumentos cuando en realidad, las consideraciones de la Cor-

-
mente ignorados por el recurrente.

Y debe precisarle la Corporación al recurrente, que no es que des-
conozca cuál es la función de la Corte Constitucional, ni de la na-
turaleza de sus fallos, sino que se comentó con extrañeza, que no 
era entendible que si era supuestamente una norma “ favorable” que 

-
-
-

Corporación. En éste caso el recurrente desnaturaliza y tergiversa el 
comentario de éste Tribunal.

Corporación un fallo no de la Corte Constitucional, sino del Ho-
norable Consejo de Estado, máxima autoridad de lo Contencioso 
Administrativo que nos concede la razón en cuanto a la decisión 

continuación se transcribe parcialmente el Consejo de Estado, Sala 
de Consulta y Servicio Civil, con fundamento en la aplicación del 

no puede entenderse derogado por el Código Contencioso Adminis-
trativo por ser una ley especial. (Consejero ponente: FLAVIO AU-
GUSTO RODRÍGUEZ ARCE, 5 de diciembre de 2006, Radicación 
núermo: 11001-03-06-000-2006-00064-00(1756).En tal sentido esa 
Corporación consideró:

-
blico, puesto que los bienes que pretende proteger tienen un interés 
de esa naturaleza; ii) la consecuencia de la trasgresión de sus precep-
tos es una pena o sanción, sin perjuicio de su función preventiva; iii) 

y de las sanciones - principio de legalidad y tipicidad de los delitos y 
de las faltas y de las penas y sanciones y; iv) la imposibilidad de que 



47NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

-

entre otros aspectos, los comportamientos que son objeto de repro-

en la parte procesal, regula el procedimiento que se debe adelantar 
-

ponsabilidad de sus actores y la aplicación de las penas o sanciones.
PROCESO DISCIPLINARIO ÉTICO MÉDICO Naturaleza admi-
nistrativa. Finalidad

El proceso disciplinario ético profesional es, pues, una de las es-
-

cio de la medicina y determina, entre otros asuntos, los órganos de 
control y el régimen disciplinario sustancial y procedimental para 
establecer la responsabilidad por la infracción de las normas éticas 

-
-

sabilidad y decidir el mérito para aplicar sanciones por violación de 
las normas ético-disciplinarias reguladoras del ejercicio profesional 
de la medicina.

MÉDICOS Si son servidores públicos, están sujetos al régimen dis-
ciplinario propio y al Código Disciplinario Único.

y vigilancia de las autoridades y es facultad del legislador determinar 

efectiva, contexto en el cual es necesario precisar que los profesiona-
les de la medicina no sólo están sometidos a las normas del proceso 
ético disciplinario de la ley 23 de 1981, sino también, cuando tengan 
la calidad de servidores públicos, al Código Disciplinario Único - ley 

-

de intereses de aquéllos, de manera obvia por faltas diferentes a las 
que preservan el buen ejercicio de la profesión médica. Esta doble 
sujeción de los profesionales de la medicina como sujetos discipli-
nables, determina que la ley 23 de 1981 se les aplique por conductas 
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previstas como faltas atentatorias de la ética médica, sean o no ser-
vidores públicos, toda vez que el legislador estableció un estatuto 
propio para esta clase de profesionales y, si ellos tienen la calidad de 
servidores públicos, es posible deducirles responsabilidad por viola-
ción del régimen disciplinario contemplado en la ley 734 de 2002.

PROCESO DISCIPLINARIO ÉTICO MÉDICO Remisión expresa al 
Código de Procedimiento Penal. No aplica Código Contencioso Ad-
ministrativo ACCIÓN DISCIPLINARIA ÉTICO MÉDICA Término 
de prescripción. Aplicación de normatividad penal para prescripción

Al proveer de forma expresa la ley 23 de 1981 cuál es el estatuto 
-

PRESA DE SU ARTÍCULO 82 AL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TO PENAL CONSTITUYE NORMA ESPECIAL QUE NO PUE-
DE ENTENDERSE DEROGADA POR LA NORMA GENERAL 

En la actualidad los términos de prescripción de la acción y de la 
pena aplicables en el proceso disciplinario ético médico son los con-

Procedimiento Penal, ley 906 de 2004. El término de prescripción de 
la acción y de la pena en los procesos disciplinarios ético médicos 
iniciados antes y después de la vigencia de la ley 906 de 2004 es de 

-

de la ley en cita. El término de prescripción es único y por lo mismo 
no procede remitirse a las penas previstas para los distintos delitos.
ACCIÓN PENAL Prescripción / PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL - Concepto / PENA Prescripción / PRESCRIPCIÓN DE LA 
PENA Carácter sustantivo

extinguir la potestad punitiva del Estado por el transcurso del plazo 
previsto por el legislador para establecer la responsabilidad -formu-
lar la imputación e imponer la pena o sanción- y que en relación con 
la pena impide que ésta pueda ser aplicada si por la inacción estatal 
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bien, las normas relativas a la prescripción de la acción y de la pena 
son de carácter sustantivo en cuanto regulan aspectos atinentes a las 

-
mo no es usual que los códigos procedimentales penales se ocupen 
del tema.

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD Aplicable a normas sustancia-
les y procesales.

-
cación a las actuaciones administrativas es preciso reiterar que el 
principio de favorabilidad se extiende a las normas sustantivas y pro-

tránsito de legislación. Es principio generalmente aceptado que los 
-

asociados, de lo cual surge como expresión del debido proceso que 
nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes que 
se le imputan. Sin embargo, en materia punitiva el Constituyente 
también garantiza la aplicación de la ley permisiva o favorable aun 
cuando sea posterior y además debe resaltarse que la ley procesal es 
de aplicación inmediata, en consideración a su carácter público. ( Lo 
destacado no lo es en el texto ).

Recuérdese que ésta sentencia se dictó el 6 de diciembre de 2006, 
y era imposible que los Honorables Consejeros que la aprobaron, 

la Corte Constitucional la Sentencia C-1033 del 5 y 6 de diciembre 
de 2006, siendo ponente el H. M. Álvaro Tafur Galvis, y por tanto las 

a una rebaja del tiempo de prescripción en virtud de las previsiones 
-

que se fundamenta el Consejo de Estado para predicar que el tiempo 
de prescripción previsto se rebaja en virtud de la previsiones de la 
norma citada.

-
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Estado, pero debe recordarse nuevamente que desde el Código Con-

sentido ésta Corporación sostuvo:

“ Finalmente se debe recordar que como bien lo reconoce el solici-

se pretende en el proceso disciplinario médico, no es nueva, porque 

Código Contencioso que fue reemplazado por el cuya aplicación se 
pretende:

“ ARTICULO 38. CADUCIDAD RESPECTO DE LAS SANCIO-
NES. Salvo disposición especial en contrario, la facultad que tienen 
las autoridades administrativas para imponer sanciones caduca a los 
tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas. 

-

sostenido que el término de prescripción de la acción disciplinaria 
en el ámbito médico, debe regirse por la disposición contencioso 
administrativa y no por las normas penales disciplinarias especiales. 

La cita jurisprudencial del Tribunal de Ética Odontológica no es de 
recibo para esta Corporación porque en nuestro criterio se trata de 

previsiones del Código de Procedimiento Penal. Y es equivocada esa 
apreciación porque con una norma de carácter general  como lo es 
el código Contencioso Administrativo Ley 1437 del 2011 no puede 
pretenderse la derogatoria de una ley especial como lo es la 35 de 
1989, que es la que regula el procedimiento disciplinario contra los 

La conclusión entonces a la que llega ese Tribunal, parte de una pre-
-

citada no coadyuva las pretensiones del solicitante.  
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El recurrente en una incomprensible falta de entendimiento tergi-
versa nuevamente el pensamiento de ésta Corporación cuando en 
referencia a nuestras consideraciones sobre la derogación tácita dice:

“ Es equivocado el planteamiento del Tribunal Nacional por la sen-

ley 23 de 1981 ( Código de Ética Médica ) no establece disposición 
-

cidad de la acción “.

-

carácter general ) cuando dispone que las previsiones de esa norma 
son aplicables a los procesos disciplinarios distintos del Disciplina-
rio único”.

De conformidad con las consideraciones precedentes el Tribunal Nacional 
-

nos de la caducidad de la acción, como equivocadamente lo solicita el re-

de primero de los mencionados.

NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA , en uso de las atribuciones que le con-

RESUELVA

Artículo Primero - No decretar la nulidad solicitada por la defensa de la 
doctora S.S.C.C. por las consideraciones consignadas en esta providencia. 
Artículo Segundo - No decretar la prescripción solicitada por las mismas 
consideraciones determinadas en esta decisión. Artículo Tercero - Contra 
la presente decisión no caben recursos.Artículo Cuarto -
diente al Tribunal de origen para lo de su competencia. COMUNÍQUESE 
Y CÚMPLASE.
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FDO. JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado- Presidente (E.); FERNAN-
DO GUZMÁN MORA, Magistrado Ponente; LILIAN TORREGROSA 
ALMONACID, Magistrada; FRANCISCO PARDO VARGAS, Magistra-
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Bogotá, Agosto treinta y uno (31) del año dos mil diez (2010)

SALA PLENA SESIÓN No.1056 DEL TREINTA Y UNO (31) 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010)

Ref: Proceso 1318 del Tribunal Seccional de Ética Médica de Antioquia
 Denunciado: Dr F.V.C.V.
 Denunciante: Sr. J.A.G. 
 Asunto: Recurso de apelación

 Magistrado ponente: Fernando Guzmán Mora
 Providencia No. 80-2010

VISTOS

El Tribunal Seccional de Ética Médica de Antioquia en Sala Plena del 23 
de marzo de 2010, decidió no aceptar los descargos alegados por el doctor 

-
dico general de la Universidad de Cartagena y especializado en anestesio-

Dentro de términos, la abogada defensora del doctor F.V.C.V., abogada 
Juanita Duque Tobón,  interpuso recurso de apelación y subsidiariamente 
solicitud de nulidad

Los cuadernos que contienen el proceso fueron recibidos por el Tribunal 
Nacional de Ética Médica el 25 de Junio. Puesto para reparto, correspon-

quien procede a resolver el recurso con base en los siguientes:
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HECHOS

-
ciembre de 2007 al Hospital Marco Fidel Suarez de Bello (Antioquia), 
con diagnóstico de apendicitis aguda. Fue intervenida por el doctor A.
DEJ..C.R. sin complicaciones intraoperatorias.

-
mine y atropina para revertir los efectos del relajante muscular, siendo la 

de la administración de los medicamentos, la paciente presenta aumento 
súbito de la tensión arterial, arritmias cardiacas, elevación del segmento 
ST, signos de congestión pulmonar y salida de material espumoso rosáceo 
por el tubo endotraqueal.

El anestesiólogo F.V.C.V. diagnosticó edema agudo de pulmón por reac-
ción a la adrenalina, inició manejo indicado y remitió la paciente a la Uni-

donde la paciente terminó recuperándose con los tratamientos instaurados.

-
mados previamente el anestesiólogo y el cirujano del caso.

miocardio y se demostró con electrocardiograma y estudios enzimáticos. 
Salio de esta institución el 28 de diciembre del mismo año

ampolla abierta de adrenalina, la cual fue entregada a la Jefe de Salas de 

El Tribunal Seccional de Ética Médica de Antioquia precluyó la investi-
gación en contra del cirujano, doctor A.DE J.C.R., por considerar que no 
fue responsabilidad suya la administración o la orden de administrar los 
medicamentos involucrados en la complicación de esta paciente.

En lo que respecta al Doctor F.V.C.V., el tribunal concluye que su respon-
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Por lo anterior, el tribuna seccional formuló pliego de cargos al Dr F.
V.C.V., quien en la diligencia de descargos manifestó que era imposible 
supervisar estrictamente a todo el personal que se encuentra en el quirófa-
no. La defensora del encartado adujo además que el anestesiólogo no tiene 
el deber de supervisar sino de actuar y que delega algunos actos con base 

En el acervo probatorio se incluye:

• La queja del señor J.A.G., esposo de la paciente
• Declaración de la enfermera M.M.C.T., quien explicó las razones 

• Declaración del anestesiólogo J.W.S.H. 
• Declaración del anestesiólogo G.J.M.V. 
• Testimonio técnico del anestesiólogo L.F.B.P. 

El anestesiólogo S.H. declaro que es imposible que el especialista en anes-
tesia en pleno acto operatorio pueda tener control sobre  la totalidad de 
medicamentos administrados al paciente en la sala. Que existen actos si-
multáneos cuya priorización esta a cargo del anestesista. Que las auxiliares 

es frecuente que una de ellas confunda una ampolla de prostigmine con 
otra de adrenalina.

Declaración similar se obtuvo del anestesiólogo M.V., quien además ex-
preso que, cuando no se tiene disponibilidad de una jefe de enfermeras en 

que los medicamentos sean los correctos y se encuentren bien envasados.
-

edema pulmonar agudo, pueden ser secundarios a la administración de 
adrenalina, manifestando además que el responsable de administrar drogas 

enfermera, pero manteniendo su responsabilidad.

Señaló además que no piensa que se trata de una reacción a los antibió-
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-
sibilidad cutánea.

-
tiene la del anestesiólogo y entra también la de la persona que administra 
cualquier medicación.

Por las anteriores consideraciones, el Tribunal Seccional de Ética Médica 
de Antioquia resolvió sancionar disciplinariamente al doctor F.V.C.V. con 

de 1981, concordante con el articulo 9 del Decreto 3380 de 1981.

EL RECURSO DE APELACIÓN

La abogada Juanita Duque Tobón, apoderada del medico disciplinado, ele-
va recurso de apelación contra la decisión de sancionar a su defendido y 
subsidiariamente solicita se decrete la nulidad de lo actuado a partir de la 
formulación del pliego de cargos.

Los argumentos se pueden resumir en la siguiente forma:

1-Al menos dos declaraciones de otros anestesiólogos coinciden en que 
para el especialista en anestesia es imposible tener control absoluto de 

miembros del equipo y es imposible revisar todos sus actos, pues des-

supervisar la aplicación de medicamentos por parte de la enfermera, 
pues existen incluso ordenes verbales en casos de extrema urgencia en 

los médicos ordenan la medicación y la administran las enfermeras en 
actos autónomos. El anestesiólogo ordena, pero la preparación del me-
dicamento es responsabilidad de la enfermera
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Respecto de la solicitud de nulidad, esgrime los siguientes argumentos:

una dosis equivocada de un medicamento y el deber de supervisar a la 

poderdante. 

b- Se procedió a la formulación de cargos  sin tener el informe de con-
clusiones del magistrado instructor. Y para ello cita providencias del 
Tribunal Nacional de Ética Médica

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA 
MÉDICA

RESPONSABILIDAD DEL EQUIPO DE TRABAJO EN SALUD

lleva a cabo en equipo. El ejercicio exclusivamente individual es cada vez 
más escaso. Desde el punto de vista de los procedimientos médicos, cuan-

formas, cada una de las cuales origina un tipo especial de responsabilidad: 

1- Bajo la dirección del médico que ordena el tratamiento, en cuyo caso 
los demás participantes son dependientes. Ej.: Cirujano, residente e instru-

y técnico radiológico. El jefe del equipo responde por el daño que ocasione 

obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 
imponga por la culpa o el delito cometido [...]”

Como además en estos casos, la responsabilidad no sólo abarca las accio-
nes del jefe de equipo sino las de sus colaboradores, se dice que el jefe es 
‘comitente’ y por lo tanto responde de las acciones de sus auxiliares, de-
pendientes y sustitutos, tanto en el plano contractual, como extracontrac-
tual. Si se plantea una demanda por daño, la responsabilidad es solidaria: 
Responde el autor del daño y quien debe supervisarlo. Ésta se considera 
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es claro en este aspecto: 

“[...] Toda persona es responsable, no solo de sus propias acciones para el 

su cuidado[...]”

pueden eximirse de culpa, teniendo la carga de la prueba en su contra. Los 
subalternos, que en su práctica médica son orientados y dirigidos por el 

-
caciones, operando respecto de otros miembros del equipo el principio de 
la incomunicabilidad de la culpa. El mencionado jefe del equipo tendrá 

adquirido institucionalmente un compromiso de vigilancia y dirección del 
pupilo. 

Esta circunstancia ocurre, como en seguida se verá, en las escuelas de me-
dicina, que imponen a los docentes la responsabilidad de velar por el co-
rrecto desempeño de los practicantes (internos y residentes) y de responder 
por sus errores culposos, claro está, que “pese a su cuidado y autoridad no 

-
rrolla su actividad médica; la institución que, generalmente por convenio, 

el directamente encargado de supervisar esa práctica. 

No responde el jefe, cuando el causante del daño es un dependiente ocasio-

por el paciente para su vigilancia nocturna, o con una enfermera facilitada 
-

po que cuida la evolución del enfermo. 

-

la circunstancia de integración del equipo o de responsabilidad individual, 
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alcanzado su propósito; sobreviene para el paciente una etapa diferente, 
de cuidado y recuperación, en la que seguirá siendo vigilado por el médi-
co que lo intervino, pero en la que otros profesionales asumen el control 
directo. 

También deben considerarse los diferentes contratos que pueden surgir, y 
-

con el anestesiólogo de la institución, otra con el personal paramédico, etc. 
En cada caso, las personas participantes tendrán una pequeña parcela bajo 
su dominio que, aunque exclusiva, no es generalmente excluyente de la 
responsabilidad de otros. 

Hablando de la salud, cualquier daño puede tener origen en una serie de 
causas: un leve error médico, más un descuido pequeño por parte de la 
enfermera que suministra el medicamento, más la falta de un equipo ade-

este profesional asume el cuidado (por ejemplo, en los casos de remisión 

la cadena de cuidado, puede llevar imperceptiblemente a la agravación o 
incluso a la muerte del enfermo. 

Es importante resaltar que corresponde a cada uno de los participantes pro-
bar su diligencia y cuidado, para eximirse de esta responsabilidad en red, 
que surge de las actuaciones conjuntas o secuenciales. 

2- Cuando la atención médica se presta en forma simultánea (Ej.: cirujano 

contrato médico: el del cirujano, el del anestesiólogo y el de la institución 

del daño. 

Hay que dejar en claro que en el caso de una intervención quirúrgica, el 
cirujano y el anestesiólogo tienen su propio campo de responsabilidad, es 
decir, el uno no es dependiente del otro, pues cada uno es especialista en 
su área. Sin embargo, en caso de daño, la acción nociva de alguno puede 
agravarse con la conducta culposa del otro.
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3- En actos asociados pero independientes (Ej.: ginecólogo, laboratorista 
y radiólogo). Cada uno responde si ocasiona daño y se prueba culpa. Ade-
más, puede existir responsabilidad compartida.

El equipo médico es, pues, el grupo de profesionales de la salud que tiene a 
su cargo la atención, el manejo y la responsabilidad del enfermo, cada uno 
en su campo y trabajando como un todo. 

TIPOS DE CULPA EN EL EJERCICIO DE GRUPO

A- Culpa debido a error no excusable del director del equipo, en cuyo 
caso responde ante la Ley si se prueba impericia, negligencia, impru-
dencia o dolo. 
B- Culpa debido a error de uno de los integrantes del equipo dependien-
tes de su director. En este caso ambos deben responder. 

-
sidente sin la respectiva supervisión.
Ej.: El olvido de una compresa por parte de una instrumentadora que 
no práctica un recuento antes de cerrar el abdomen.

de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del 

[...] Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción 
solidaria del precedente inciso[...]”

En este sentido pueden determinarse dos tipos de obligaciones, considera-
das en nuestra ley y en algunas jurisprudencias extranjeras: la obligación 
mancomunada y la solidaria. En la primera, el resarcimiento del daño o 

indemnización. En las obligaciones solidarias, el paciente puede exigir el 
pago total a cualquiera de los miembros del equipo demandado. 

C- A la culpa del uno se puede sumar el descuido o falta de vigilancia 
del otro. 

Ej.: El anestesiólogo que, sabiendo que un médico no es cirujano ti-
tulado y conociendo además su incompetencia técnica, procede con 
la anestesia. 
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que lo permite.

Agravantes: Uno de los miembros del equipo advierte del error que se 
está cometiendo y del daño a causar, pero el corresponsable no acepta la 
sugerencia. Es evidente que, en casos como éste, el sujeto que en un primer 
momento desarrolla un actuación simplemente culposa, una vez advertido 

conocimiento y completa voluntad, por lo que, al ‘querer’ actuar en esa 

al dolo. 

D- La culpa colectiva. Cuando existe un daño evidente y no se puede atri-
buir la responsabilidad a un miembro del equipo en particular, la responsa-
bilidad es colectiva. Esto aplica en la esfera civil y no en la penal. Se basa 

de un procedimiento o por el fenómeno del encubrimiento por parte de los 
demás miembros del equipo. 

E- Culpa por utilización de equipos defectuosos. En este caso, a sabiendas 
de que los instrumentos no son idóneos, se insiste en utilizarlos de modo 

ante la carencia de alternativas viables. 

-
-

precisas y efectivas. Hoy son verdaderas prolongaciones del cerebro, que 

complicado tomógrafo axial, capaz de efectuar cortes visuales micromé-
tricos a un órgano sin ‘tocarlo’).

Si estos equipos fallan, el médico sabe que toda su operación quirúrgica o 
su conjetura diagnóstica fallarán. Por esto será culpable de la utilización 

alternativas. 
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LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN LA PRÁCTICA MÉDICA

-
-

nos, estudiantes, enfermeras y personal paramédico), sin disminuir la res-

-
dida en que el aporte de los colaboradores sea superior al costo de su inter-
vención. Esto incluye la consideración de costo-efectividad. Por ejemplo, 
cuando se delega una función técnica, como intervenir un paciente con 
apendicitis aguda, se debe sopesar la necesidad de proteger al enfermo, 

-
nocimientos teóricos en la práctica, pero siempre bajo la supervisión de 
alguien jerárquicamente superior. 

Por otro lado, puede llegar a suplir algunas limitaciones de tiempo de los 
docentes, brindando más tiempo a su labor de coordinación, introduciendo 

práctica, y mejorando la calidad del trabajo de grupo. Simultáneamente, 

-

-

La contraparte, es decir, la falta de aceptación de funciones delegables 
por parte del subordinado se puede deber a varias razones: temor a asumir 

-
ciones, entre otros. 

A pesar de las consideraciones anteriores, dado el cambio efectuado en el 
ejercicio médico, existen algunas funciones que no son delegables, entre 
las cuales se incluyen: decisiones que afectan a grandes grupos profesiona-

-
lentos especiales; tareas delicadas de emergencia; y aquellos trabajos espe-
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El proceso de delegación incluye varios pasos: asignación de deberes (ac-

en nombre de’); asignación de responsabilidades (compromiso del subor-
dinado para realizar lo que se le ordena). 

En esencia son responsabilidades operativas, pues la responsabilidad últi-
ma nunca se delega. Las consideraciones en el proceso son: tener en cuen-

resultados no se puedan controlar; delegar en aquellos que compartan la 

operativo y los resultados. 

La actitud de quien delega una tarea a otro debe acompañarse de varios so-
portes: controlar sin interferir las actividades; si se cometen errores ofrecer 
otra oportunidad supervisada; delegar estimulando y apoyando; no delegar 

-

cómo se reconocerá la buena ejecución de las tareas y las sanciones en 
caso de fracaso; no delegar ejercicio de poder en quien no esté preparado 
para ejercerlo; o no delegar si esto causa reacciones negativas en otros 
subordinados.

¿Cómo se controla la delegación? Por medio de reportes periódicos, asis-
tencia al subordinado, tomando en cuenta opiniones de otros, reuniones de 

Por último, algunos factores de contingencia en la delegación incluyen: 

1- Tamaño de la organización (a mayor tamaño mayor necesidad de 
delegar)
2- Importancia de la decisión a tomar (a mayor importancia menos debe 
delegarse)
3- Complejidad de la tarea (a mayor complejidad, mayor necesidad de 
delegar a los especialistas)

-
cia de delegación)
5- Cualidades de los subordinados (a mejores cualidades, mayor dele-
gación). 
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RESPONSABILIDAD EN CASOS DE DELEGACIÓN

1- Delegación sin producción de daño. En este caso, siguiendo las nor-
mas de excelencia del acto médico, si se obtiene el resultado esperado o, 

de queja por parte del enfermo. 

2- Delegación con producción de daño. En este caso el médico delegante 
responde contractualmente. El sustituto responde en la misma forma cuan-

-
miento para la misma. De lo contrario, responde en forma extracontractual. 

3- Derivación hacia otro especialista. 
se requiere una participación simultánea, en cuyo caso y de acuerdo con 

si se produce un daño.

4-Transferencia a otro colega, bien porque el manejo del primer médico 
ya cumplió su cometido (Ej.: paciente con trauma de tórax que requiere 
un tubo de tórax y luego de obtener expansión pulmonar, una vez se retire 

lesión medular severa); o porque el médico tratante inicial considera que 
se sale de sus manos el manejo (Ej.: el médico de urgencias que atiende al 

LAS ENFERMERAS

-
do y efectúan actos administrativos. Por otro, son auxiliares del médico, 
llevando a cabo funciones relacionadas con el manejo de la salud de los 
pacientes en dos aspectos: cumpliendo las ordenes de los médicos tratantes 
y trabajando en forma legal en actos de salud a su nivel de competencia. 
En caso de error importante, la enfermera es corresponsable del mismo. 

claramente errónea, aplicar una dosis diez veces mayor de una medicación 
(en lugar de escribir 5 mg de warfarina, se escribe: 50 mg de warfarina), 
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lo cual es un absurdo farmacológico. Es función de la enfermera vigilar 

el incidente. Además, corresponde a ella no administrar una dosis que va 
a producir una anticoagulación potencialmente letal. Si por efectos de la 
administración de esta dosis excesiva el paciente se complica o muere, 
serán responsables quien ordenó en forma errónea y quien administró en 
forma errónea. 

A la enfermera también le cabe responsabilidad debida a daño, siempre 
y cuando se pruebe culpa debida a impericia, negligencia o imprudencia. 

como la administración de la droga ordenada, la toma de algunas medicio-
-

fermos, la observación del estado general de todo enfermo a su cargo, etc. 

Ej. de impericia: se ordena una medición de presiones pulmonares en cuña 
-

enorme cantidad de aire, produciendo una embolia pulmonar masiva. En 
este caso debe responder quien efectuó el procedimiento y quien estaba 

como del lado médico. 

no tiene en cuenta la posibilidad de una fractura de columna cervical, con 
compromiso parcial de la médula y, en lugar de inmovilizar de inmediato 
el cuello de la paciente, le ordena movilizar ampliamente la cabeza al su-
birse a la camilla de examen, con lo cual se produce una lesión completa 
de la médula espinal que lleva al paciente a la muerte. 

Ej. de negligencia: un enfermo advierte a la enfermera que presenta un do-
lor insoportable en la región anterior del tórax, al tiempo que se encuentra 

a consecuencia de un infarto agudo del miocardio. En este caso la respon-
sabilidad es esencialmente de la enfermera y no del médico, que no fue 
informado a tiempo.
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Es muy importante tener en cuenta que, al ser la enfermera una empleada 
de la institución de salud, cuando produce un daño y se prueba su culpa, 

-

-

estrictas en la selección de su personal médico y paramédico. De lo con-
trario, deberán responder por los daños que se produzcan en los pacientes. 

-
bido a su situación dependiente o subordinada, cabe para el personal 

-
cipio, toda orden impartida por el médico, en ejercicio de su actividad, 
debe ser inmediata y cabalmente aceptada por el personal subalterno. De 
modo que, también en principio, su desobediencia acarreara responsabi-
lidad por el daño derivado. 

Sin embargo, atendiendo el precepto constitucional de que nadie puede ser 
-

aborto es permitido. ¿Deben necesaria y fatalmente asistir al médico que 
-

Opinamos que, como regla general, el personal subalterno podrá dejar de 
cumplir la orden únicamente en dos casos: Cuando se trate de un error 

-
ciones de discutir , por circunstancias de tiempo y modo; y cuando se trate 

decisión sin necesidad de esperar la orden médica. 

Como caso excepcional, debido a motivos de conciencia, podrá el personal 
subalterno desatender una orden médica en cuanto su cumplimiento entra-
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responsabilidad principal es del anestesiólogo esto no excluye la responsa-

 Demandados: Médicos en averiguación del Hospital Luis Carlos

 Denunciantes: D.A.M. y A.M.A.
 Magistrado Ponente: Dr. Fernando Guzmán Mora. MD.
 Providencia No. 20-2010

el error cometido por esta Corporación obedeció igualmente a que no está 
precedida la decisión de primera instancia por el informe de conclusiones 
del magistrado instructor que se constituye en un requisito de procedibili-
dad en este tipo de procesos.

-
sito propio de las formas propias del juicio del proceso disciplinario,1 que 
impone al magistrado instructor el deber de sentar su criterio ante la sala 
en un escrito que la ley denomina, informe de conclusiones, requisito que 
es fundamental dentro de la estructura del proceso, porque los restantes 
magistrados que desconocen el proceso y las pruebas contenidas en el mis-
mo, mediante este informe de conclusiones tienen la oportunidad de tener 

1 ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

-

-

alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

destacado no lo es en el texto)
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un conocimiento del proceso, formarse una idea de él, para efectos de tener 
el criterio informado sobre el mismo y poder determinarse para aceptar o 

 La ley 23 crea y reglamenta este informe de conclusiones de la siguiente 
manera:

ARTICULO 75. Una vez aceptada la denuncia, el presidente del Tri-
bunal designará a uno de sus miembros para que se instruya el proceso 
disciplinario Y PRESENTE SUS CONCLUSIONES DENTRO DE 
UN TÉRMINO NO SUPERIOR A QUINCE DÍAS HÁBILES.

ARTICULO 78. CUANDO LA NATURALEZA DEL ASUNTO ASÍ 
LO EXIJA, EL INSTRUCTOR PODRÁ SOLICITAR EL TRIBUNAL 
LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO SEÑALADO PARA PRESEN-
TAR EL INFORME DE CONCLUSIONES. En tales casos la prórroga 

ARTICULO 79. PRESENTADO EL INFORME DE CONCLUSIONES, 
EL TRIBUNAL EN PLENO SE OCUPARÁ DE SU CONOCIMIEN-
TO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE PRESENTACIÓN, Y PODRÁ, SI LO CONSIDERA 
CONVENIENTE, SOLICITAR LA AMPLIACIÓN DEL INFORMA-
TIVO SEÑALANDO TÉRMINO PARA LOS EFECTOS, EL CUAL 
EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR A QUINCE DÍAS.

ARTICULO 80. ESTUDIADO Y EVALUADO POR EL TRIBUNAL 
EL INFORME DE CONCLUSIONES, SE TOMARÁ CUALQUIE-
RA DE LAS SIGUIENTES DECISIONES.

a.Declarar que no existe mérito para formular cargos por violación 
de la ética médica, en contra del profesional acusado. 

b. Declarar que existe mérito para formular cargos por violación de 
-

fesional inculpado, señalando claramente los actos que se le imputan 

diligencia de descargos. 
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PARAGRAFO: La diligencia de descargos no podrá adelantarse antes 

salvo en los casos de fuerza mayor. ( Lo destacado no lo es en el texto ).

-

a esta Corporación de manera equivocada a creer que se trataba de un auto 

de la investigación (preclutorio).

Es evidente que la ausencia de informe de conclusiones constituye una 
irregularidad sustancial que afecta el debido proceso, porque los ritos y 
formalidades creadas por el legislador no son de cumplimiento potestativo 
de los jueces, sino que por el contrario deben ser obedecidos de manera 
imperativa, puesto que el procedimiento es de orden público y todos los 
intervinientes procesales deben someterse a los lineamientos rituales esta-
blecidos por el legislador.

en la existencia de dos tipos de normas procesales a saber: a ) Las materia-
les o sustanciales, que de manera regular son reglamentarias de principios 

el principio de legalidad en su aplicación en el tiempo. Son irretroactivas 

el futuro, excepto cuando en el tránsito legislativo se presentan casos de 
favorabilidad, caso en el cual son aplicables las excepciones del princi-
pio anterior, esto es la retroactividad y la ultraactividad y; b ) las normas 
neutras o indiferentes que  son las que señalan las normas de competencia 
dentro de la justicia ordinaria o regulan aspectos de puro impulso procesal, 
que por tal razón son de aplicación inmediata y por tanto no le son aplica-

el tiempo, esto es, retroactividad y la ultraactividad.

Es claro que las normas que regulan el informe de conclusiones, son 
de contenido sustancial o material, puesto que están relacionadas en la 

-
tor informa a sus compañeros de Sala, cuál es el contenido probatorio 
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problema médico involucrado en el caso, al igual de cuál es la propuesta 

del proceso y es por ello, que se trata de normas de contenido material o 
sustancial.

Su ausencia, constituye una irregularidad sustancial que afecta el debido 
proceso y es trascendente para  la validez del proceso, puesto que este tipo 
de errores de procedimiento aparecen consagrados como causal de nulidad 

ARTÍCULO 457. NULIDAD POR VIOLACIÓN A GARANTÍAS 
FUNDAMENTALES
defensa O DEL DEBIDO PROCESO EN ASPECTOS SUSTANCIALES.
 

-
se el juicio público oral, salvo lo relacionado con la negativa o admisión 
de pruebas, no invalidan el procedimiento. ( Lo destacado no lo es en el 
texto ).

como el mismo ya fue revocado con nuestra decisión anterior no se pro-
-

-

partiendo previamente de su requisito de procedibilidad, que en este caso 
es el informe de conclusiones del magistrado instructor, pero es una rea-
lidad que en criterio de esta Corporación, persisten dudas respecto de la 
eventual responsabilidad de la disciplinada o incluso institucional donde el 

-
ron algunas recomendaciones investigativas, que  en criterio del Tribunal 
Nacional deben cumplirse para efectos de garantizar transparencia en la 
administración de justicia y que exista certeza realmente sobre cuáles fue-
ron las causas que desencadenaron los efectos negativos del tratamiento 
para efectos de reiterar la preclusión o en sentido contrario para la respec-
tiva formulación de cargos.
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Las inquietudes destacadas por esta Corporación en la pasada decisión y 
que más adelante serán transcritas para conocimiento del Tribunal de pri-

-
clusión por reconocimiento del  in dubio pro reo, decisión que no es pre-
cisamente la más favorable para la disciplinada. En tales circunstancias, lo 
ideal es que se agotara todo el esfuerzo investigativo, con la directrices se-
ñaladas por esta Corporación y ya con ese nuevo acerbo probatorio, y con 
la existencia de un previo informe de conclusiones, proceder nuevamente 

En las circunstancias precedentes, el Tribunal de primera instancia debe 

Existen otros argumentos que apoyan que el informe de conclusiones sea 
de trascendencia procesal:

1- :as formalidades procesales, consagradas en los códigos respectivos, 
por ser de orden público, no son de libre interpretación de los operado-
res judiciales y  describen de manera clara los pasos a seguir dentro de 
cada evaluación procesal.

3- Adicionalmente, al ser el nuestro un sistema de tipo garantista, el 

constitucionales para las partes

4- Respecto de la nulidad propuesta por la defensa, este Tribunal Na-

Ética Médica de Antioquia, con ponencia de quien esto escribe (provi-
dencia 20-2010):

no está precedida la decisión de primera instancia por el informe de con-
clusiones del magistrado instructor que se constituye en un requisito de 
procedibilidad en este tipo de procesos.
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-
sito propio de las formas propias del juicio del proceso disciplinario,2 que 
impone al magistrado instructor el deber de sentar su criterio ante la sala 
en un escrito que la ley denomina, informe de conclusiones, requisito que 
es fundamental dentro de la estructura del proceso, porque los restantes 
magistrados que desconocen el proceso y las pruebas contenidas en el mis-
mo, mediante este informe de conclusiones tienen la oportunidad de tener 
un conocimiento del proceso, formarse una idea de él, para efectos de tener 
el criterio informado sobre el mismo y poder determinarse para aceptar o 

 La ley 23 crea y reglamenta este informe de conclusiones de la siguiente 
manera:

ARTICULO 75. Una vez aceptada la denuncia, el presidente del Tri-
bunal designará a uno de sus miembros para que se instruya el proceso 
disciplinario  Y PRESENTE SUS CONCLUSIONES DENTRO DE 
UN TÉRMINO NO SUPERIOR A QUINCE DÍAS HÁBILES.

ARTICULO 78. CUANDO LA NATURALEZA DEL ASUNTO ASÍ 
LO EXIJA, EL INSTRUCTOR PODRÁ SOLICITAR EL TRIBUNAL 
LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO SEÑALADO PARA PRESEN-
TAR EL INFORME DE CONCLUSIONES. En tales casos la prórroga 

ARTICULO 79. PRESENTADO EL INFORME DE CONCLUSIONES, 

2 ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

-

-

alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

destacado no lo es en el texto)
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EL TRIBUNAL EN PLENO SE OCUPARÁ DE SU CONOCIMIENTO 
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FE-
CHA DE PRESENTACIÓN, Y PODRÁ, SI LO CONSIDERA CONVE-
NIENTE, SOLICITAR LA AMPLIACIÓN DEL INFORMATIVO SE-
ÑALANDO TÉRMINO PARA LOS EFECTOS, EL CUAL EN NINGÚN 
CASO PODRÁ SER SUPERIOR A QUINCE DÍAS.

ARTICULO 80. ESTUDIADO Y EVALUADO POR EL TRIBUNAL 
EL INFORME DE CONCLUSIONES, SE TOMARÁ CUALQUIE-
RA DE LAS SIGUIENTES DECISIONES.

c. Declarar que no existe mérito para formular cargos por violación 
de la ética médica, en contra del profesional acusado. 

d. Declarar que existe mérito para formular cargos por violación de 
-

fesional inculpado, señalando claramente los actos que se le imputan 

diligencia de descargos. 

PARAGRAFO: La diligencia de descargos no podrá adelantarse antes de 

de recibo de la comunicación en la cual se señalan los cargos, salvo en los 
casos de fuerza mayor. ( Lo destacado no lo es en el texto).

-

a esta Corporación de manera equivocada a creer que se trataba de un auto 

de la investigación (preclutorio).

Es evidente que la ausencia de informe de conclusiones constituye una 
irregularidad sustancial que afecta el debido proceso, porque los ritos y 
formalidades creadas por el legislador no son de cumplimiento potestativo 
de los jueces, sino que por el contrario deben ser obedecidos de manera 
imperativa, puesto que el procedimiento es de orden público y todos los 
intervinientes procesales deben someterse a los lineamientos rituales esta-
blecidos por el legislador.
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5- De igual forma, en la providencia 57-2010, de junio 29 del presente 
año, se aceptó la nulidad propuesta por el defensor del acusado, preci-
samente por la falta del informe de conclusiones del magistrado instruc-

-
cidido en la existencia de dos tipos de normas procesales a saber: a) 
Las materiales o sustanciales, que de manera regular son reglamentarias 

manera estricta el principio de legalidad en su aplicación en el tiempo. 
Son irretroactivas en cuanto a que de manea general solo rigen desde su 

se presentan casos de favorabilidad, caso en el cual son aplicables las 
excepciones del principio anterior, esto es la retroactividad y la ultraac-
tividad y; b ) las normas neutras o indiferentes que  son las que seña-
lan las normas de competencia dentro de la justicia ordinaria o regulan 
aspectos de puro impulso procesal, que por tal razón son de aplicación 

principio de legalidad en su aplicación en el tiempo, esto es, retroacti-
vidad y la ultraactividad.

Es claro que las normas que regulan el informe de conclusiones, son de 
contenido sustancial o material, puesto que están relacionadas en la forma 

sus compañeros de Sala, cuál es el contenido probatorio del proceso, cuá-

con el disciplinado. Se trata de aspectos trascendentes del proceso y es por 
ello, que se trata de normas de contenido material o sustancial.

Su ausencia, constituye una irregularidad sustancial que afecta el debido 
proceso y es trascendente para  la validez del proceso, puesto que este tipo 
de errores de procedimiento aparecen consagrados como causal de nulidad 

ARTÍCULO 457. NULIDAD POR VIOLACIÓN A GARANTÍAS 
FUNDAMENTALES
defensa O DEL DEBIDO PROCESO EN ASPECTOS SUSTANCIALES.



75NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

-
se el juicio público oral, salvo lo relacionado con la negativa o admisión 
de pruebas, no invalidan el procedimiento. ( Lo destacado no lo es en el 
texto ).

-

partiendo previamente de su requisito de procedibilidad, que en este caso 
es el informe de conclusiones del magistrado instructor, pero es una rea-
lidad que en criterio de esta Corporación, persisten dudas respecto de la 
eventual responsabilidad de la disciplinada o incluso institucional donde el 

-
ron algunas recomendaciones investigativas, que  en criterio del Tribunal 
Nacional deben cumplirse para efectos de garantizar transparencia en la 
administración de justicia y que exista certeza realmente sobre cuáles fue-
ron las causas que desencadenaron los efectos negativos del tratamiento 
para efectos de reiterar la preclusión o en sentido contrario para la respec-
tiva formulación de cargos.

En las circunstancias precedentes, el Tribunal de primera instancia debe 
-

viamente a ello, debe tener en cuenta  las recomendaciones probatorias 
realizadas por esta Corporación.

-
bal. Sin embargo, el articulo 42 del Decreto 3380 de 1981, reglamen-

procesales deben constar por escrito

el informe de conclusiones del magistrado instructor, antes de la deci-

simple irregularidad. Sin embargo, esto no se compadece con el texto 
de la norma, que exige que sea considerado como una pieza procesal 
independiente.

9- Es evidente que en relación con el debido proceso consagrado en el ar-
SE APLICARÁ

a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas y en relación 
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-
TIENE DERECHO A LA DEFENSA

y frente a la claridad gramatical de las disposiciones comentadas es 
completamente imposible que pudiera llegar a concluirse que tales de-

efectivamente lo fueron.

-

-

Pero no contento con imponer el concepto del debido proceso a las 
actuaciones procesales adelantadas ante los jueces de la República, lo 
proyectó al ámbito de las actuaciones administrativas y tal expresión de 
voluntad del máximo legislador nos debe llevar de manera necesaria a 
la conclusión que en toda clase de actuaciones administrativas, tanto en 
las entidades descentralizadas territoriales y por servicios, y en los or-
ganismos de control, en las que se pudieran tomar medidas de carácter 
sancionatorio o impositivo en contra de los intereses de los ciudadanos 
debe implantarse, respetarse y aplicarse un concepto constitucional del 

del debido proceso porque la claridad gramatical como quedó expresa-
da la voluntad del constituyente, se trata de una expresión gramatical 
apabullante, precisa, clara, en cuanto determina de manera imperativa 
y en relación con toda clase de procedimientos judiciales y actuaciones 
administrativas: “ EL DEBIDO PROCESO SE APLICARÁ A TODA 
CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.”

-
brevenida, porque de un texto constitucional que no regulaba o norma-

imperativa, de la misma manera que lo quiso imponer para toda cla-
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se de actividades públicas o privadas,3 en las cuales pudieran llegar a 

fundamentales de los ciudadanos.

En tales condiciones si el concepto del debido proceso y todas las garan-
-

diciales y administrativas, es menester concluir que la norma pre-cons-
titucional que se comenta es contraria a la Constitución vigente, puesto 

imperatividad impuesta por la Norma Superior.

En las circunstancias previas, la decisión constitucional de la _Corte Su-
prema de Justicia como juez constitucional en 1981 no constituye cosa 
juzgada constitucional para este caso, por tratarse de una norma y una 
decisión pre-constitucionales; norma que al ser analizada a la ley de la 
Constitución vigente, cae en las previsiones de la inconstitucionalidad so-
brevenida.

B ) El debido proceso y su universalización a todo tipo de procesos 
judiciales y administrativos.

-

responsabilidad de delimitar el concepto, particularmente más exigente en 
el proceso penal, donde de manera cotidiana los sujetos procesales esgri-
men sus armas dialécticas respecto a la presunta o real violación o no del 
debido proceso.
3 La expresión - privadas -, es un decir, porque cuando las instituciones docentes san-

con fundamento en autorizaciones dadas por la ley del deporte; cuando las agremiaciones 
profesionales juzgan a los miembros de una determinada profesión por violación a la ética 

los Tribunales de Ética, que disciplinan a los galenos por faltas a la ética médica, pero lo 

Se alude entonces a actividades privadas, en cuanto a los organismos que imponen las 

previamente por medio de una ley, por medio de la cual traslada su competencia sancio-
natoria a entes privados que están autorizados para impartir justicia disciplinaria.
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de su particular perspectiva todos y cada uno de los códigos procesales 
existentes, porque siendo su violación una de las causales de nulidad ma-
yormente aducidas, es evidente que el legislador debe por lo menos com-

Por debido proceso, debemos entender desde la perspectiva estrictamente 
penal,  el conjunto de normas constitucionales, de los tratados y de las le-

-

la capacidad investigativa, perseguidora y punitiva del Estado, en cuanto 
permite la investigación y la persecución penal con una serie de limitantes 
temporo-espaciales, estableciendo condicionamientos circunstanciales de 
modo; de la misma manera que establece claras limitaciones sancionato-
rias en cuanto a la clase de penas a imponer, la duración de la mismas y 
los modos de ejecutarlas; todo ello, para efectos de garantizar de manera 

inviolabilidad del domicilio, de la correspondencia y de las comunicacio-
nes, el libre desarrollo de la personalidad, entre otras.

Desde la anterior perspectiva, es necesario concluir que entre las principa-

en el proceso penal son las siguientes:

-
co, puesto que su comprensión y alcance depende del modelo de Estado 

decir, por la Constitución.
B ) El debido proceso por la razón precedente, es un concepto propio 

fundamentales en la estructura del Estado, particularmente en lo que 

deberes;
C ) El debido proceso es universal, pues debe existir desde la perspectiva 
que impone la naturaleza de cada materia procesal, en todos los proce-
dimientos judiciales y en las actuaciones administrativas, mediante las 
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cuales se puedan llegar a imponer sanciones o decisiones que afecten 

capacidad disciplinaria que tienen los patrones respecto de los trabaja-
dores, los entes educativos respecto de docentes y dicentes y las ligas 

-
cradas en tales actividades.
E ) El debido proceso es un concepto complejo, puesto que aparece in-

instrumental.
El debido proceso es un concepto abstracto que no se viola por si solo, 

-
tegran para poder pregonar la violación del precepto constitucional. Es 

el de presunción de inocencia, el principio de la reformatio in pejus, el 

de las comunicaciones por realización arbitraria de las mismas, se está 
violando el debido proceso; siempre es indispensable que se viole una 

-
cialmente la violación de este precepto constitucional.

algunos creen, que el debido proceso está referido única y exclusiva-

G ) El debido proceso limita la capacidad investigativa, persecutoria 
y punitiva del Estado, para evitar que  como se pueda convertir en un 
instrumento de persecución y de terror ( Alemania con la implantación 
del régimen nacional socialista, Argentina en la década de los 60, con la 
implantación de un régimen militar, instrumento estatal de indignidad, 

posible que los funcionarios que ejercen la persecución penal, abusen 
-

ca debe olvidarse que el ejercicio del poder, es vecino de su abuso.
Al limitarse el poder punitivo del Estado y al controlarse el poder de los 
funcionarios que ejercen la represión, se garantizan en la medida de lo 
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los que están sometidos a cualquier clase investigación o procesamiento.
H ) El debido proceso se integra mediante normas constitucionales, del 
Bloque de Constitucionalidad y legales, en las cuales se constituyen o 

al consagrarse limitaciones al Estado en cuanto al tiempo, la clase de 

deben realizarse las diligencias, las formas de investigación o interroga-

penal, etc.

concebida en favor del sujeto pasivo de la acción penal, pero claramen-
te extensible, en lo que no sea incompatible a todos los sujetos procesa-
les, para garantizar la igualdad procesal.
J )  El debido proceso es un concepto mutante, en cuanto a que los 
cambios normativos, tecnológicos, ideológicos, culturales y sociales, 
económicos y de orden público, casi de manera necesaria imponen mo-

-
bitrario y abusivo a domicilio ajeno, pasamos al ingreso a domicilio 
ajeno por la percepción por audio, o video de lo que pueda ocurrir al 
interior de ese domicilio.
K ) El alcance, contenido y mayor o menor garantismo es diverso en 

-
-

Constitución.-

procesales, y de ejecución penitenciaria, como son la etapa de investi-
gación preliminar, en la fase de juzgamiento y en la etapa de ejecución 
punitiva, que de manera necesaria debe comprender la fase de la deten-
ción preventiva.
J ) Existen tantos conceptos de debido proceso, como ordenamientos 
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un debido proceso constitucional, penal, laboral, civil, constitucional, ad-

etc.

-
so es propio de todo tipo de ordenamientos procesales y administrativos 

propias del proceso penal y por tanto inaplicables a otro tipo de pro-
-
-

rabilidad y otras que como ya se dijo son propias de la naturaleza del 
proceso penal; pero la existencia de ésta realidad no puede llevar a la 

debido proceso es solo aplicable a procesos de naturaleza penal, porque 
primero que todo debe interpretarse en su claridad gramatical el texto 

-
-

ciones judiciales y administrativas. No a otra conclusión puede llegarse 

“ ARTICULO 29. EL DEBIDO PROCESO SE APLICARÁ A TODA 
CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.-
De manera similar las normatividades que integran el Bloque de Cons-

siguiente manera:
En el Pacto ( Ley 74 de 1968 ):

penal formulada contra ella O PARA LA DETERMINACIÓN DE SUS 
DERECHOS U OBLIGACIONES DE CARÁCTER CIVIL.- ( Lo des-
tacado no lo es en el texto ).-
En la Convención ( Ley 16 de 1972 ):

-
mulada contra ella, O PARA LA DETERMINACIÓN DE SUS DERE-
CHOS Y OBLIGACIONES DE ORDEN CIVIL, LABORAL, FISCAL 
O DE CUALQUIER OTRO CARÁCTER. ( Lo destacado no lo es en 
el texto ).-
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-
darnos en la simple explicación literal de la estructura gramatical de la 
oración, porque es claro que si estamos viviendo en un verdadero Esta-

son claramente contenciosos, es necesario concluir, que en la decisión 

que en todas esas actuaciones procesales y administrativas, generalmen-
te de naturaleza contenciosa, que tienen en común, que al decidirse pue-

procesales como instrumentos de represión, persecución y de dominio; 

corrupción o la arbitrariedad porque como ya lo dijimos, no puede olvi-
darse, que el ejercicio del poder – toda clase de poder,  es vecino de su 
abuso; que el ciudadano involucrado voluntaria o involuntariamente en 
este tipo de procesos contenciosos no sea avasallado en su buena fe o 

argucias que en ocasiones logran desafortunadamente alterar la verdad 

siempre omnipresente error judicial, o mejor, del funcionario que tiene 
la competencia para decidir.

-

la justicia  , y el mismo no puede entenderse con la simplista posición 

perspectiva dinámica que comprende el acceder, participar activamente 
-
-

ción, defensa, interposición de recursos, legalidad de la prueba, presun-
ción de inocencia y carga de la prueba y en general todos aquellos que 
en la medida de lo posible y dentro de las imperfecciones de la justicia 
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una limitante al poder del Estado y una valla protectora para los ciuda-
danos frente a la arbitrariedad, la corrupción y los errores de los fun-

procesales y administrativas se pueden tomar decisiones que afecten 

-
tegran, debe ser una constante en todos aquellas actuaciones judiciales 
o administrativas, porque sin que sean necesariamente sancionatorias, 

10- Nulidades e irregularidades

La palabra nulidad proviene del latin nullitas y de nullus_a_um, que quiere 
decir “que no es”, que no tiene esencia de ser.
Es una forma de impugnar las decisiones judiciales que no necesita de la 
doble instancia para ser procedente

Los actos procesales, para ser considerados válidos, deben tener unas con-

Dentro de estos actos procesales se pueden presentar dos tipos de error:
 

1- In procedendo, cuando el acto procesal no cumple con una secuencia 
lógica en su formación y, por tanto, violan el debido proceso. Estos 
errores se subsanan con la declaratoria de nulidad 

-
cial. Este error se corrige a través de los recursos.

La nulidad es un estado de alteración de un acto procesal que tiene su 
origen en la falta de un elemento esencial para su constitución o en la pre-

Para ello se necesita que el acto procesal exista, pero que no se encuentre 
revestido de unas exigencias básicas previstas por la legislación, debido a 

-
lido en el proceso.
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ser declarada por el juez, la nulidad debe ser expresada sobre el acto con-

mientras no se anulen procesalmente, continuarán produciendo sus efectos 

son de obligatorio cumplimiento

Por lo anterior, la inexistencia procesal es diferente a la nulidad. Los actos 

Sin embargo, en sus efectos pueden asimilarse a la nulidad absoluta, pues 
-

tente afecta un acto procesal determinado, mientras que la nulidad puede 
invalidar todo el proceso o parte del mismo y se puede producir en cual-
quier momento.

La nulidad y la inexistencia no pueden coexistir en el mismo acto procesal. 
Cuando se presente un acto inexistente, no es posible impetrar la declara-
toria de nulidad. 

-
fensa

• Porque existe otro medio para sanear la irregularidad sustancial
• Porque quien alega la nulidad no demuestra el perjuicio causado 

-
lidad debe indicar el motivo de la nulidad, la irregularidad sustan-
cial alegada, la forma en que se lesiona la estructura del proceso, la 

procesal que debido a esta irregularidad queda afectada o viciada.
• Porque con la conducta del sujeto procesal coadyuva a la ejecución 
del acto irregular (excepto en casos de ausencia de defensa técnica) 
• Cuando se alegue de manera extemporánea
• Cuando la causal de nulidad no se encuentre taxativamente expre-
sada en la ley

Las nulidades pueden ser sustanciales y procesales. 
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requisitos exigidos por la ley para que tengan validez: capacidad, consen-
timiento, causa licita, objeto licito, formalidades expresas. Estas pueden 
ser absolutas y relativas

Las nulidades procesales aprecian si el procedimiento aplicado en el acto 
-

fensa y la observación de la competencia debida

Desde otro punto de vista, las nulidades pueden ser absolutas y relativas. 

esencial y son insubsanables por el consentimiento expreso de las partes 
-

laciones del proceso y son efectivas cuando son reclamadas por el sujeto 
procesal, pero pueden ser saneadas y el acto convalidado.

-
clusiones, cuya presencia  previa antes de tomar  decisión del pliego de 
cargos ó de preclusión, ofrece a los magistrados un tiempo prudencial para 
pensar y decidir antes de tomar una decisión. Esta puede favorecer la suer-
te del investigado o empeorarla,  pero con conocimiento de causa y con la 
debida anterioridad.

Bastan las anteriores consideraciones para que el Tribunal Nacional de 
Ética Médica, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVA

Artículo Primero - Declarar la nulidad de lo actuado en el presente proceso 
a partir del informe de conclusiones del magistrado instructor, la cual debe 
constar por escrito. Artículo Segundo - Devolver el expediente al tribunal 
de origen para lo de su competencia. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FERNANDO GUZMÁN MORA, Magistrado Ponente; LUIS AL-
BERTO BLANCO RUBIO, Magistrado; GERMAN PEÑA QUIÑONES; 
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SALVAMENTO DE VOTO
 
REF:  Proceso 1318 del Tribunal Seccional de Ética Médica de Antioquia
 Denunciado: Dr F.v.c.v.
 Denunciante: Sr Jairo Alonso Garcia
 Asunto: Recurso De Apelacion

Con el aprecio y respeto debidos a los Honorables Magistrados, me permi-
to presentar Salvamento de Voto en el caso que se estudia, por considerar 
que la ausencia del documento escrito en papel que registre el informe 

78, 79 y 80 de la Ley 23 de 1981, no constituye causal de nulidad para un 
proceso ético-disciplinario médico, por las razones que paso a exponer y 
considerar enseguida:

Es necesario empezar por aclarar que no se discute la existencia del infor-
me de conclusiones, sino sólo la del papel en el cual el magistrado instruc-
tor lo lleva a la Sala Plena para su discusión. El informe de conclusiones 

-

-
-

cisión si no mediara el informe que sobre la investigación y sus resultados 
rinde el magistrado instructor, de manera que la existencia de decisión de 

presentado, conocido y analizado. Además que es imposible que pueda 
una corporación manifestarse a través de una decisión, sino se cuenta pre-
viamente con un proyecto – informe de conclusiones -, elaborado por el 
magistrado ponente, que debe ser discutido por los que conforman la Sala 

como efectivamente lo es, se trata de una irregularidad no de contenido 
sustancial que por tanto no debe originar la invalidación del proceso.
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tal escrito tiene la función de memorando, de ayuda para la memoria con 
la cual evita el magistrado posibles olvidos o equivocaciones en los datos 

-
sión. Cumplida la presentación y transcrito el informe de conclusiones en 
un fallo de la Sala Plena, que se escribe y se convierte en pieza procesal 

utilidad, literalmente desaparece del proceso por inutilidad completa. Ese 
-

ausencia del expediente por absoluta deducción lógica a nadie perjudica 

es irregularidad causante de nulidad, linda con el absurdo.

ordena o determina que el proyecto presentado por el magistrado ponente 
deba ser agregado al expediente. Y tal determinación no existe en nuestros 
ordenamientos procesales porque es claro que si el proyecto presentado 
por el ponente es aceptado por los otros integrantes de la Sala, dejará de 
ser proyecto y en su integridad pasará a convertirse en decisión. Si por 

debe pasar al estudio de otro magistrado y el inicial ponente deberá salvar 
el voto, precisando en el mismo las razones del disenso.

Con lo anterior, lo que queremos demostrar es que con esta particular 

en nuestros ordenamientos procesales, lo es, porque es claro que si el pro-
yecto presentado por el ponente es aceptado por los otros integrantes de la 
Sala, dejará de ser proyecto y en su integridad pasará a convertirse en deci-

el proceso debe pasar al estudio de otro magistrado y el inicial ponente 
deberá salvar el voto, precisando en el mismo las razones del disenso.

insertar dentro del proceso el informe de conclusiones, si el mismo pudie-
ra ser objeto de controversia por la defensa, porque es obvio, que en tales 
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-

un perjuicio al disciplinado.

Es imposible que una Corporación pueda tomar una determinación sin la 
existencia de un proyecto previo, elaborado por uno de sus miembros y es 
absolutamente válido concluir, que si la decisión corporativa es aprobada 
de manera unánime, ello indica que el proyecto presentado o el informe de 
conclusiones fue acogido en su integridad y que de proyecto o informe pasó 
a convertirse en decisión aprobada unánimemente por la Sala.

No se puede desconocer que el principio de trascendencia de las nulida-
des es  importante, porque ni nuestro Constituyente, ni nuestro legisla-

impone que se deben respetar las formas propias de cada juicio,4

no se está creando una exigencia constitucional para que se respeten las 

de protección, en el que las formas o ritos procesales se convierten en 
-

danos que intervienen en el proceso. En tales condiciones de conformi-
dad con la interpretación de esta norma, se desconoce la misma cuando 
se incumple una determinada ritualidad procesal y con ella se concul-

procesales. Y esta interpretación será concordante con el otro principio 
constitucionalmente establecido según el cual, en la administración de 

4 ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

-

-

alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

destacado no lo es en el texto)
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5 porque es evidente que a 
nadie le importa que se incumplan determinadas formalidades si con tal in-
cumplimiento no se le está ocasionando perjuicio a nadie; por el contrario, 
cuando se omiten las formalidades y por tal incumplimiento se le ocasiona 
perjuicio a alguno de los participantes, todos estaremos de acuerdo que en 
este caso la informalidad si debe generar la invalidez del proceso.

-
mado dentro de unos precarios principios de respeto a la ley y obediencia 
a la autoridad. Al ser llamados a declarar en el proceso donde están involu-

el rito o formalidad, según el cual, se les debe preguntar por el grado de 
-

mativa, el deber que surge para el funcionario de ponerle de presente el 
principio constitucional y legal según el cual nadie está obligado a declarar 
contra si mismo, ni contra sus parientes dentro de determinados grados de 

En tales circunstancias, al ser interrogados sobre el comportamiento de 
-

cendiente y por el contrario se dedica a destacar las cualidades familia-

ciudadanos, enseñado a respetar la ley de manera integral. Por su parte el 
padre campesino, se considera obligado a decir la verdad y reconoce todo 

En ambos casos no se observó el rito procesal de poner en conocimiento 
de los declarantes la ausencia de obligación o deber de declarar en contra 
de los parientes, pero en el caso del padre sindicalista la declaración será 

20 ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 

observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 
desconcentrado y autónomo.



90 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

del padre campesino la declaración deberá ser anulada, porque en este caso 
el incumplimiento del rito o formalidad fue trascedente, puesto que al no 

-

de nulidad.

Es tan intrascendente la irregularidad que se argumenta para pretender la 
invalidez del proceso, que ni el postulante, ni la Sala mayoritaria, lograron 

se trata de una mera informalidad que no le ocasiona perjuicio a el disci-
plinado.

En tales circunstancias, partiendo del principio de trascendencia, según el 
cual para efectos de poder declarar la invalidez de un proceso por la exis-
tencia de una nulidad, es menester que se demuestre que la irregularidad 

-
dos a favor del disciplinado.

El principio de trascendencia, indispensable de ser tenido en cuenta en la 
-

cional, norma en la que se establece que en el proceso de administración 

norma que se comenta:

“ ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. 
Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 
permanentes con las excepciones que establezca la ley y EN ELLAS 
PREVALECERÁ EL DERECHO SUSTANCIAL. Los términos pro-
cesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancio-
nado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo. ( Lo desta-
cado no lo es en el texto ).
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Esta norma debe ser interpretada en concordancia con la disposición plas-
-

rativo el cumplimiento de las formas propias de cada juicio:

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuacio-
nes judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y CON OBSERVANCIA 
DE LA PLENITUD DE LAS FORMAS PROPIAS DE CADA JUICIO. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea poste-
rior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

en el trámite de los procesos un formalismo inútil y ramplón, pero como 

concluido que la voluntad del Constituyente es que en el adelantamiento 
de los proceso se respeten las formas del proceso, en cuanto a que las mis-

-
tales consagradas a favor de los ciudadanos sometidos a proceso.

Dentro de tal perspectiva interpretativa, se concluye entonces que no es 
un mandato para la obsecuencia a todo tipo de formalidades sin contenido 
ideológico y sin trascendencia afectante dentro del proceso, sino que el 
mandato constitucional impone el respeto de aquellas formas procesales, 
que al ser desconocidas afectan de manera sustancial y con grave detri-

Dentro de tales parámetros interpretativos es entonces una realidad, que el 
obedecimiento imperativo de las formas propias del juicio es únicamente 
respecto de aquellas que sirven como una especie de escudo protector de 

228 de la Carta -, sean interpretados concordantemente, porque no toda 
informalidad es constitutiva de nulidad.

En el caso presente, es una realidad que la irregularidad existe, el legislador 
impone que el informe de conclusiones sea insertado en el proceso, pero la 
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omisión  de esta disposición no es trascendente porque con la misma no se 

de los jamases se puede pensar en la existencia de un vicio invalidante. 

allegado el papel que contiene el informe de conclusiones, constituye una 
mera informalidad, que no le ocasionó perjuicio procesal a nadie y por 
tanto la omisión aludida deberá quedarse como una simple irregularidad 
que no puede generar la nulidad pretendida. 

De la Honorable Sala Plena, su servidor,

FDO. JUAN MENDOZA VEGA
Magistrado
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Bogotá, tres (03) junio  del año dos mil catorce (2014).

SALA PLENA SESIÓN No. 1226 DEL TRES (03) 
DE J

UNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014)

REF:Proceso No. 606 del Tribunal Seccional de Ética Médica del Atlántico
 Contra: Doctores M.P.M.N., J.J.M.F. Y E.S.P.
 Denunciante: Sra. M.P. DE H. 
 Asunto: Recurso de Apelación contra solicitud de nulidad
 
 Magistrado ponente: Dr. Fernando Guzmán Mora
 Providencia No. 54-2014

VISTOS

Por decisión del 19 de marzo de 2014, el Tribunal de Ética Médica del 
Atlántico, negó la nulidad solicitada por la defensa de los disciplinados 
E.R.S.P.,  J,J,M.F, y M.P.M.N.

La decisión fue apelada oportunamente e igualmente sustentada, solicitando 
su revocatoria.

El Tribunal Nación de Ética Médica procede a resolver lo pertinente luego 

sustentan la decisión recurrida.

RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS.

El defensor Luigi Carlo Cianci Flórez, defensor de los médicos J,J,M.F, y 

en una irregularidad sustancial al no existir prueba para la formulación de 
cargos. Entre otros argumentos formuló los siguientes:
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“ Teniendo en cuenta lo anterior en el sub-judice consideramos que se 
encuentra comprobada LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES 
SUSTANCIALES QUE AFECTAN EL DEBIDO PROCESO, en razón 

sustente la misma “.

Lo anterior porque pensamos que para proferir una resolución prelimi-
nar o elevar un pliego de cargos deben colmarse unos requisitos, que si 
bien no están taxativamente establecidos en la Ley 23 de 1981, ni en su 
Decreto Reglamentario 3380 de 1981, si lo están en la Ley 600 de 2000, 
cuando se regula a su semejante: la Resolución de Acusación.

2000, que trata de los requisitos sustanciales de la resolución de acusa-
ción, que:

“ ARTICULO 397. REQUISITOS SUSTANCIALES DE LA RE-
SOLUCION DE ACUSACIÓN. El Fiscal General de la Nación o su 
delegado dictarán resolución de acusación cuando esté demos-
trada la ocurrencia del hecho y exista confesión, testimonio que 
ofrezca serios motivos de credibilidad, indicios graves, docu-
mento, peritación o cualquier otro medio probatorio que señale la 
responsabilidad del sindicado. (Lo destacado es del texto).

De la simple lectura de la norma en cita se puede entender que para 
-

fesión, testimonio, indicio, documento, peritación, o cualquier otro 
medio probatorio que señale la responsabilidad del investigado, lo 
cual no ocurre en este asunto. “

En la sustentación del recurso, reiteró sus argumentaciones, al sostener :

“ Venimos diciendo, de forma respetuosa, que se encuentra comproba-
da la existencia de irregularidades sustanciales que afectan el debido 

dejar clara la génesis o el origen de la presente solicitud de nulidad, ya 
que al parecer no es del todo comprendida por el a-quo.
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Manifestábamos que para proferir una resolución preliminar o elevar un 
pliego de cargos deben colmarse unos requisitos, que si bien no están 
taxativamente establecidos en la Ley 23 de 1981 ni en su Decreto Re-
glamentario 3380 de 1981, si lo están en la Ley 600 de 2000., cuando se 
regula su semejante: la Resolución de Acusación.

-
cedimiento Penal, que trata de los requisitos sustanciales de la resolu-
ción de acusación, se establece que para que exista la misma debe estar 

que ofrezca serios motivos de credibilidad, indicios graves, documento, 
peritación o cualquier otro medio probatorio que señale la responsabi-
lidad del sindicado.

La defensa del médico S.P. en su solicitud ante el Tribunal de primera ins-

“ Teniendo en cuenta lo anterior en el sub-judice consideramos que se 
encuentra comprobada LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES 
SUSTANCIALES QUE AFECTAN EL DEBIDO PROCESO, en razón 

sustente la misma “.

Por lo tanto, solicito se decrete la nulidad de la resolución preliminar 
proferida el pasado 27 de noviembre de 2013 por la Sala Plena del 
Tribunal Seccional de Ética Médica del Atlántico, mediante la cual se 
elevó pliego de cargos a mi Poderdante, doctor E.R.S.P.

Lo anterior porque pensamos que para proferir una resolución prelimi-
nar o elevar un pliego de cargos deben colmarse unos requisitos, que 
si bien no están taxativamente establecidos en la Ley 23 de 1981, ni en 
su Decreto Reglamentario 3380 de 1981, si lo están en la Ley 600 de 
2000, del 24 de julio, cuando se regula a su semejante: la Resolución 
de Acusación.

2000, que trata de los requisitos sustanciales de la resolución de acusa-
ción, que:
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“ ARTICULO 397. REQUISITOS SUSTANCIALES DE LA RE-
SOLUCION DE ACUSACIÓN. El Fiscal General de la Nación o su 
delegado dictarán resolución de acusación cuando esté demos-
trada la ocurrencia del hecho y exista confesión, testimonio que 
ofrezca serios motivos de credibilidad, indicios graves, docu-
mento, peritación o cualquier otro medio probatorio que señale la 
responsabilidad del sindicado. (Lo destacado es del texto).

De la simple lectura de la norma en cita se puede entender que para que 

testimonio, indicio, documento, peritación, o cualquier otro medio pro-
batorio que señale la responsabilidad del investigado, lo cual no ocurre 
en este asunto”.

En el memorial de sustentación del recurso de apelación el recurrente rei-
teró argumentos similares al sostener:

“ Teniendo en cuenta lo anterior en el sub-judice consideramos que se 
encuentra comprobada LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES 
SUSTANCIALES QUE AFECTAN EL DEBIDO PROCESO, en razón 

sustente la misma”.

Y se pudo concluir de la simple lectura de la norma en cita que se pue-
-

cesario QUE EXISTA CONFESIÓN, TESTIMONIO, INDICIO, 
DOCUMENTO, PERITACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO 
PROBATORIO QUE SEÑALE LA RESPONSABILIDAD DEL 
INVESTIGADO, LO CUAL NO OCURRE EN ESTE ASUNTO “. 
(Lo destacado es del texto).

memoriales de los dos recurrentes que son idénticos, y que no pueden 

Al ser solicitudes iguales, incurren en los mismos errores procesales que 
-

mentadas. En el recurso de apelación se ataca la decisión que aparente-
mente afecta negativamente las pretensiones procesales del recurrente, 
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razón que exige que en el recurso se formule un ataque parcial o total 
contra las consideraciones de la decisión recurrida, para demostrar sus 
errores y equivocaciones, demostrando la razón de éstos y al mismo 

-
mentada.

Los apelantes en la sustentación del recurso, se limitaron a reiterar las 
peticiones iniciales, olvidándose del contenido de la decisión atacada 
y obviamente, sin entrar a demostrar las razones de su inconformidad 
y porque consideran que la decisión recurrida es equivocada.

por ausencia de sustentación, pero considera ésta Corporación, en el 
ejercicio de su función magisterial, que debe señalar los otros errores 
en que incurrieron los recurrentes.

en ella, deberán llenarse con las previsiones del C. de P. P. En tal sen-
tido se determina:

“ ARTICULO 82. En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán 
las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal.

La Ley 600 de 2000 es un código que se encuentra derogado, y solo tiene 

la Ley 906 de 2004, que es en realidad el código procesal actualmente 

entonces perfectamente equivocadas por tratarse como ya se dijo, de un 
código derogado, inaplicable por remisión a la Ley 23 de 1981.

La jurisprudencia de ésta Corporación de manera reiterada (providencia 

viene sosteniendo que la decisión de formulación de cargos no es sus-

Corporación para sustentar esta posición:
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-
TRAPARTE, LA DECISION PRECLUTORIA.

En providencia del Tribunal Nacional de Etica Medica de marzo 25 de 

se expresó lo siguiente:

siguientes razones:
“ Si bien de manera general los autos interlocutorios admiten el re-

disposición de la ley se les niega la posibilidad de éste recurso, o que 
jurisprudencialmente se deduce su inapelabilidad, por ser ilógica la 
segunda instancia para determinados casos, por ser contrarios al sis-
tema procesal imperante o porque se considera que en determinados 
casos la segunda instancia en lugar de favorecer perjudica a los inte-
reses de los recurrentes.
“ En  el caso presente, el apelante partiendo de las normas generales 
que como ya se dijo admiten la  segunda  instancia  de los  autos in-

-

“ La ley 23 de 1981 que comprende el Estatuto de Ética Médica en 

cabe la aplicación de las normas pertinentes del Código de Proce-

interpongan en contra de cualquiera de las providencias a que se 

recurso de reposición, el de apelación, ya que de conformidad con 

declara la existencia de méritos para formular cargos, es apelable.

al Código de Procedimiento Penal, la función propia y la naturale-
za del Tribunal es de carácter Ético disciplinario, es por esto que 
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aplicables al pie de la letra dentro de los procesos que corresponde 

-
-

cia del 5 de junio de 1995 en relación con ésta temática se sostuvo:
“ Ha sido doctrina reiterada de esta superioridad que el pliego de 
cargos no admite recurso de apelación, como se deduce de la letra 

-
rias oportunidades este Tribunal, con relación al recurso de alzada al 

la ley 23 de 1981, nos percataremos que al enterar  por escrito al 
profesional inculpado  de los actos que se le imputan se le señalará  

de descargos ”.
“ Esta norma es incompatible con cualquier recurso, pues su trámite 

“ Además, el implicado al sustentar los recursos, de una vez está res-

de la norma citada que quiere que los descargos sean rendidos ante 
el Tribunal en pleno.

-
cidirle los recursos.
 “ Al concederle recursos al pliego de cargos, quien los decide está 

-

posteriormente una decisión absolutoria ”.
-
-

te está condenado anticipadamente, pues el inferior, salvo que apa-
rezcan  pruebas contundentes en la etapa de juzgamiento, quedará 

-

“ Uno de los criterios buscados  por el Constituyente de 1991, al  

sistema acusatorio, separando claramente las funciones acusatoria  y  
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decisoria, es decir, que quien formula el pliego de cargos no sea el 
mismo que juzga y decide, para evitar que en una misma persona o 
entidad se confundan las calidades de juez y de parte acusadora ”.-
“ Esta confusión solo se presenta en el llamado sistema inquisitivo, 

ante la Corte Suprema de Justicia ( art. 235-3 de la Constitución 
Nacional ) ”.
“ Desde luego que la justicia ético-disciplinaria  está aún lejos de 
este ideal, pero por lo menos en tratándose del Tribunal Nacional o 
Tribunal de Segunda Instancia, es preciso quitarle la facultad, que 
la costumbre y no la ley le atribuyó, de decidir sobre el pliego de 
cargos, pues, reiteramos, será acusador y juez y, por lo mismo, per-
derá la imparcialidad necesaria para juzgar, cuando se apela el fallo 

-
cialidad, la que solo se logra  cuando quien  adelanta la investigación 
y formula los cargos no es el mismo que juzga y decide.  Y aunque 
tal principio  aún no lo podemos aplicar con relación a los tribunales 
seccionales, si es posible con relación al Tribunal Nacional, máxime 

que el legislador no quiso darle recursos al tan mentado pliego ”.
“ A lo anterior debemos agregar, que en los sistemas procesales mo-
dernos, la acusación, como la defensa, son atribuciones de la parte, 
en tanto que la decisión es potestativa del juez.  Dentro de la lógica 
del proceso lo único que puede ser recurrible, como es obvio, son las 
decisiones judiciales.  Por lo mismo, si la acusación es facultad de 
la parte no debe ser recurrible, pues resulta un contrasentido el que 
existan acusadores de primera y de segunda instancia.

el recurso de alzada para el pliego de cargos y para corroborarlo 
nos permitimos  citar los siguientes estatutos:   “ Decreto 250 de 
1970 “ por el cual se expide el estatuto de la Carrera Judicial y del 

ni siquiera existe resolución acusatoria, sino que se corre  traslado 
es de la denuncia y de los documentos  que  la acompañan,  por el 

reglamentan parcialmente las leyes 15 y 20 de 1972,  los Decretos  
250 y 762 de 1970, 546 de 1971 y 717 de 1978, y otras disposicio-
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nes sobre administración del personal de la Rama Jurisdiccional, del 
Ministerio Público y de las Direcciones de Instrucción Criminal ”, 

régimen disciplinario de los funcionarios y empleados de la Rama  

-
siones como las que se produjeron el 16 de junio de 1994, el 4 de 
mayo de 1995,   el 13 de febrero de 2001 y el 27 de noviembre del 
2001 y  providencia No. 21-2002 del 10 de septiembre del 2002.- Si 

-
-
-

acusado, para efectos de garantizarle una mayor imparcialidad de 
la segunda instancia y para efectos de tutelar de manera efectiva su 

V-LA CONCESION DEL RECURSO DE APELACION EN RELA-
CION CON EL NUEVO SISTEMA ACUSATORIO.

disciplinario se trata es el 82 de la Ley 23 de 1981, al igual que el 
-

tablecen:

Ley, se aplicarán las normas pertinentes del Código de Procedi-
miento Penal”. (Negrillas y resaltado nuestros).

previsto en la ley 23 de 1981 y su reglamento se aplicarán las nor-
mas pertinentes del Código de Procedimiento Penal”. (Negrillas 
y resaltados nuestros).

CONCEPTO SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 906 DE 2004 
DENTRO DEL PROCESO ÉTICO DISCIPLINARIO

ARTICULO 82. En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las 
normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal. 
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aplicarán las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal.

-
fusión al darle aplicabilidad sobre todo a la parte procedimental de la 
Ley 23 de 1981, puesto que los operadores de la justicia (Magistra-
dos del Tribunal de Ética Médica), se ven en la necesidad de aplicar 
ante las falencias de esta, lo estipulado en el Código de Procedimien-

pues, son ellos ls llamados a determinar cuál es la normatividad más 
apropiada a aplicar. 

A partir de la entrada en vigencia de la Ley 906 de 2004  y  en nom-

3380 de 1981, por mandato legal, se le debe dar aplicabilidad a los 
parámetros propuestos por el Sistema Acusatorio, en lo que no esté 
contemplado en la Ley 23 de 1981, y que no riña con la equidad y la 
justicia, sólo en aquello que sea más garantista y constitucionalmen-
te indicado, sin darle aplicabilidad a nada que vaya en contra de la 

legales de los profesionales de la medicina.

Si se analiza la Ley 906 de 2004, se determinará que en materia de las 

una novedad como principio en el procedimiento penal, estipulan-

las actuaciones que se adelanten. Lo anterior va muy ligado con el 

será pública. Tendrán acceso a ella, además de los intervinientes, los 
medios de comunicación y la comunidad en general.” también ma-

peligro a los intervinientes o se afecte la seguridad nacional, se vul-
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sujeto procesal dentro del proceso ético disciplinario no se le debe 
dar más información de la constitucionalmente exigida (tema que 

que todas las audiencias que se adelanten durante la etapa de juzga-
miento serán públicas y no se podrá denegar el acceso a nadie, podrá 

implementar en el proceso ético-disciplinario.  

Se cree además, que por el carácter que posee la acción disciplina-
ria cuya potestad es propia del Estado, al quejoso sólo le compete 
poner en conocimiento de la entidad competente su queja, además 

-

si bien, en esta normatividad no establece la posibilidad de conceder 

-

las diligencias, situación que en el presente trabajo equivale a la re-

-
ción ante el Tribunal Nacional, por expresa disposición de la Ley 
906 de 2004 (Ver Auto de la Sala Plena Corte Suprema de Justicia 
de Julio 5 de 2007). 

Dado lo anterior y al no ser sujeto procesal el quejoso, éste no podrá 
por lo tanto, solicitar pruebas, ni recurrir las decisiones que se pro-

-

Precluir y el Fallo Absolutorio en los procesos posteriores al 2005.    

También, se transcriben apartes de la resolución proferida por el Tri-

la cual se lee:
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que sucede en el proceso penal, el denunciante, sólo tiene facultad 

penal o el disciplinario e (sic) nuestro caso, el denunciante deja de 
ser parte y al no ser sujeto procesal es obvio que no puede participar 

Se sostiene que el quejoso, no es que deje de ser parte, sino que 
nunca lo fue. Dado lo anterior, se cree que si bien, ni la Ley 23 de 
1981 ni su decreto reglamentario contemplan nada sobre el quejoso 

-
culo 82 de la Ley 23 de 1981 al Código de Procedimiento Penal, el 

los recursos de Reposición y Apelación en contra de la decisión de 
Precluir la investigación dentro del proceso Ético Disciplinario, tal 

el quejoso dentro del proceso ético-disciplinario, no necesariamente 

-
-

poner un recurso contra la formulación de cargos, porque como muy bien 
se destacó en los fragmentos de los memoriales transcritos, la presunta 
irregularidad alegada como supuesta causal de nulidad del proceso es la 
ausencia de prueba para fundamentar la acusación. En realidad de verdad 

nulidad, sino que está demostrando su inconformidad probatoria con la 
resolución de acusación o de formulación de cargos, que como ya se dijo 
es inapelable.

-
ción de la providencia con la cual la defensa demuestra su inconformidad, 
no apelándola, sino encubriendo el recurso, con una falsa petición de nu-
lidad del proceso.
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-
sideraciones de fondo sobre el contenido de la resolución de formulación 
de cargos, cuando el proceso regrese a esta entidad para conocer de la sen-
tencia absolutoria o condenatoria, sus integrantes se tendrán que declarar 

del proceso, lográndose con ello la prescripción de la acción disciplinaria.

En las condiciones precedentes, la Corporación declarará desierto el re-
curso, por falta de sustentación, en cuanto a que los apelantes en ningún 

parte de la primera instancia, en el auto por medio del cual negó la falsa 
solicitud de nulidad impetrada por la defensa.

-

RESUELVA

Artículo Primero - DECLARAR DESIERTO EL RECURSO DE APE-
LACIÓN, por falta de sustentación del mismo. Artículo Segundo -  Con-
tra la presente providencia no procede recurso alguno. Artículo Tercero -
Devolver el expediente al Tribunal de origen, para lo de competencia. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. EFRAÍM OTERO RUÍZ, Magistrado-Presidente; FERNANDO 
GUZMÁN MORA, Magistrado Ponente; JUAN MENDOZA VEGA, Ma-
gistrado; FRANCISCO PARDO VARGAS, Magistrado; EDGAR SAAVE-
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Bogotá, Mayo veintinueve (29) del año dos mil siete (2007)

SALA PLENA-SESIÓN No. 915 DEL VEINTINUEVE (29) 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE (2007).

REF: Proceso No. 507-2005 Tribunal Seccional de Ética Médica del 
 Cauca y Putumayo 
 Contra: Dr. G.V.C. 
 Denunciante: Señorita C.L.A.
 Asunto: Recurso de Apelación

 Magistrado ponente: Doctor Fernando Guzmán Mora
 Providencia No. 21-2007

VISTOS

El Tribunal Seccional de Ética Médica del Cauca y Putumayo, en Sala Ple-
na realizada el siete de febrero de 2007, dentro del proceso número 507-

recurso de apelación contra la providencia mencionada, recurso que fue 

El cuaderno que contiene las diligencias del proceso en referencia fue re-
cibido en este Tribunal Nacional de Ética Médica  y puesto para reparto 
en Sala Plena, correspondiéndole por sorteo al magistrado FERNANDO 
GUZMÁN MORA. Cumplidos los términos legales, se procede a resolver 
de acuerdo con los siguientes:

HECHOS

La señora C.L.L.A. asistió a consulta dermatológica con el doctor G.V., 
dermatólogo, consultando por Acné. 
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La señorita L. acusa el doctor G.V.C.de presunta mala conducta o manipu-
lación sexual indebida durante la consulta; porque se sintió desmoralizada 
durante la consulta y porque oyó comentarios respecto a abusos similares 
del doctor G.V.C.con otras pacientes.

Se solicita, por medio de auto visibles a folios 5 vuelto, allegar copia de 

y testimonios de las personas citadas en la queja, igualmente se cita para la 
versión libre al médico inculpado. Posteriormente se abre la Investigación 
formal en contra del disciplinado, como se demuestra en el folio 20 del 
cuaderno principal. 

-

mal comportamiento del doctor G.V., durante las consultas médicas. 

En la diligencia del descargos el médico investigado expresa que reali-
zó Una exposición clara y concisa sobre su actividad de consulta, donde 
siempre el examina total y rigurosamente a sus pacientes independiente de 

-
rios tomos llenados con su puño y letra, de la consulta de la señorita C.L.A. 
Por último, El doctor G.V.C. detalla concisamente en el interrogatorio, su 
pensamiento médico en esta consulta de ACNE y demuestra claramente 
que una consulta de ACNE requiere una exploración sistemática detallada, 

-
gicas se asocian a ACNE SEVERO.  El doctor G.V.C. deja en el expedien-

ginecológicas.

El magistrado investigador concluye que: “ Se recomienda que lo sucedido 
con A.L.A. es una mala interpretación del acto médico del dermatólogo 

paciente está contenta con los resultados. En orden de evitar más mal en-
tendidos se sugiere al doctor G.V.C. educar y preparar mejor sus pacientes 
para su eventual exploración ginecológica u otra intervención. Además, no 
ser tan efusivo o trato muy familiar con los pacientes para evitar confusio-
nes y mal entendidos”.

La Sala Plena del TRIBUNAL ÉTICA MÉDICA DEL CAUCA, al acoger 
las apreciaciones del investigador, considera que es muy importante que 
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el médico establezca una relación de comunicación para ejecutar el acto 

afectaciones en la persona del paciente. Es muy acertado el comentario del 

el realizar un acto determinado en la consulta, es su deber informar al pa-

conducta. 

No se descarta que dentro de la literatura médica, en el caso concreto, exis-

concreto se ejecutó. Pero igualmente no libera al médico de la obligación 

allá de lo que toda consulta médica pueda generar, con lo cual lo que la 
Sala impone es la necesidad de aceptar las recomendaciones del investiga-
dor y trasmitirlas al médico dado que es de vital importancia que el medico 
prepare a su paciente para el acto médico que debe realizar y esperar que el 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena del TRIBUNAL ÉTICA MÉDICA 
DEL CAUCA resuelve Declarar que no existe mérito para dictar pliego de 
cargos en contra del DR. G.V.C, según lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución. Ordena además PRECLUIR la investigación, en el 
estado en que se encuentra previas las anotaciones de Ley. 

-

procede el recurso de Reposición ante este Tribunal, dentro de los tres 

término para ante el Tribunal Nacional. Hágase entrega de una copia de la 
presente resolución al investigado. 

LA APELACIÓN

los siguientes argumentos:
-

ción es cuñado del acusado Dr. G.V.
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2)Mi denuncia nunca se encaminó al tipo de pruebas que el médico 
realizó, sino a su conducta durante la práctica, la cual sigo considerando 
no ética. 
3)No fue una mala interpretación del acto médico, sino una agresión a 
mi intimidad. 

(más de 10 minutos) que duró el tacto vaginal y la forma inadecuada 
como realizó este procedimiento. 

“una consulta de ACNÉ requiere una exploración sistemática detallada, 
-

necológicas se asocian a ACNÉ SEVERO” Y este no es mi caso puesto 
-

6)A los médicos que me atendieron en Cali y que yo di como referencia 
no se les solicitó para aportar en su declaración documentos que dieran 

7)Considero muy vaga la investigación cuando se les pregunta si me co-
nocen pues no creo que un médico memorice los miles de nombres de lo 
pacientes que atiende. Con esas preguntas no se estaba investigando nada. 

está contenta con los resultados” y Yo jamás expresé tal sentimiento, 
-

nuncia no se encaminó al examen médico sino al comportamiento poco 
profesional del Dr. V.
9)El propósito de mi denuncia se centra en el deseo de que ninguna otra 
mujer vuelva a sufrir los mismos atropellos y solo espero que el Tribu-
nal de Ética Médica se ponga en el lugar que exigen las circunstancias 

-

El Tribunal Seccional resuelve la petición de la quejosa en la siguiente 
forma:

Apelación contra la resolución que ordena la preclusión de la investiga-
ción, y siendo esta procedente en tanto que el quejoso también en este 
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sentido es parte y tiene la posibilidad de oponerse a este tipo de pronun-
ciamiento, debe la sala proceder a correr traslado para ante el TRIBUNAL 
DE ÉTICA MÉDICA NACIONAL, para que se sirva resolver la solicitud 
antes indicada. 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA 
MÉDICA

concepto procesal del Tribunal Seccional de Ética Médica de Cauca y Pu-
tumayo, respecto de la conservación de existencia procesal por parte del 

varias razones. recordemos primero la técnica del Proceso Etico Discipli-
nario Médico:

EL PROCESO ETICO DISCIPLINARIO

El proceso se origina a través de una denuncia ante el tribunal seccional de 

1 Una persona privada, generalmente un paciente, quien considera que 

una institución de salud.
3 El representante legal de una entidad pública. Verbigracia, el director 
de un sistema de salud del Estado.
4 Una autoridad pública. Fiscal, personero, etc.

-

-

enferma acusa al médico de conductas irrespetuosas en el plano sexual 

Tribunal para investigar una conducta efectuada por un médico la cual, 

como antiética. A este respecto debe mencionarse que un médico puede 
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estar involucrado al mismo tiempo en un proceso penal, en la acción civil 
que de su conducta se origine y en proceso ético disciplinario, sin romper 
el principio de “non bis in idem”, es decir, sin que sea juzgado varias veces 
por la misma conducta. Esto tiene su explicación en las diferentes juris-
dicciones que evalúan su actuar y que obligatoriamente deben investigar y 
decidir sobre la misma.

Cuando la denuncia es aceptada, el Tribunal designará por sorteo a uno 

-

completar su función. En este momento, tanto el Instructor como el médi-
co acusado, pueden asesorarse de abogados titulados. 

Una vez el Magistrado complete su investigación, deberá presentar su in-
forme al Tribunal en pleno. Si el cuerpo colegiado lo considera necesario, 

Si en este momento se considera que el acto investigado viola normas de 
carácter penal, civil o administrativo, deberá ponerse en conocimiento de 

Una vez analizado el informe del Magistrado Instructor, la sala plena del 
tribunal deberá tomar una de las siguientes decisiones: 

a) Declarar que no existe mérito para abrir investigación formal por 
violación de la ética médica en contra del profesional acusado. Es decir, 

b) Declarar que existe mérito para investigar formalmente por violación 

profesional inculpado, señalando claramente los actos que se le impu-

Una vez se abre la investigación formal, en donde se adjuntan todas las 
pruebas necesarias, el Magistrado  Instructor puede tomar una de dos 
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decisiones y presentarla a la Sala Plena para proceder:

a) Abrir pliego de cargos, que equivale a una resolución de acusación
b) Declarar cesación de procedimiento por no considerar que se violó 
la norma ética

En este momento procesal, ni el pliego de cargos ni la declaración de cesa-
ción de procedimiento puede ser apelada, pues el denunciante no es sujeto 
procesal. Recordemos que si existe una declaración de apertura de pliego 

sentencia absolutoria anticipada o, al menos, a una situación de prejuicio 
por parte de los magistrados. En idéntica forma, si se dicta una resolución 

de similar forma.

En caso de apertura de pliego de cargos, la diligencia de descargos se de-
-

nicación del pliego de cargos. En ella el médico rendirá su versión sobre 

Tribunal tome una de las siguientes conductas

2 Pronunciarse de fondo mediante sentencia condenatoria
3 Pronunciarse de fondo mediante sentencia absolutoria

En caso de sentencia absolutoria o condenatoria, esta tampoco puede ser 
apelada por el denunciante. Es decir, la Ley considera que no tiene legiti-
midad para actuar dentro del proceso.

En varias sentencias de este Tribunal Nacional, como la 08-2003, con po-
nencia del Magistrado Fernando Guzmán se dijo:

sucede en el proceso penal, el denunciante solo tiene facultad para apelar 
-

plinario en nuestro caso, el denunciante deja de ser parte y al no ser sujeto 

menos interponer recursos...”
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INEXISTENCIA PROCESAL EN EL PRESENTE CASO

Ante la recusación de la quejosa en el numeral primero de su escrito impug-
natorio, obra una prueba en apariencia contundente al respecto: la solicitud 
de impedimento por parte del magistrado Hugo Vivas Ramos, declarando 
que, efectivamente, es cuñado del médico disciplinado. Adicionalmente, el 
auto de aceptación del impedimento por parte de ese Tribunal Seccional, 
obrante a folios 44 vuelto y 45 recto del cuaderno único. 

-
-

cuentra en el folio 54 recto una seria irregularidad procesal, conformada 

Vivas, previamente impedido.

procesal, cuando no cumple con los requisitos exigidos por la ley procesal 
vigente. Esto tiene su origen en el articulo 89 de la Ley 153/1.887.

La primera sanción es la INEFICACIA. Es el desconocimiento de efectos 
de un acto procesal. Pero el acto existe, solo que la ley dice que no produce 
efecto alguno

La INEXISTENCIA no es sanción sino consideración sobre la cualidad 
propia del acto que es inexistente por la falta de requisito formal. Por lo 

nulidad debe ser declarada judicialmente. 

Corte Suprema de Justicia
Sala de Casación Penal
Magistrado Ponente: Dr. Edgar Saavedra Rojas
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No. de Rad.: 6821-92
...

Con respecto a la inexistencia se debe recordar que es la mayor sanción 
-

dará cuando se realice una actividad judicial con la intervención del proce-
sado y sin la de su defensor.

-
tienen el relato de lo sucedido en una determinada actividad jurisdiccio-

los otros intervinientes patenticen su conformidad o inconformidad con lo 
-

tancias, en caso de que ésta no coincida total o parcialmente con el texto; 
o si se trata de aspectos más trascendentes, buscar otro tipo de soluciones 
legales..”

IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

Dice el Profesor Edgar Saavedra Rojas en el libro Responsabilidad Ética 
Médica  Disciplinaria (Guzmán, Franco, Saavedra). Dike 2006 pag. 2213.

que se debe retirar o mejor, que no debe seguir conociendo de un proceso 
determinado , porque está incurso en una causal de recusación.

La recusación proviene de la parte que se considera afectada por estar el 
funcionario judicial dentro de una de las causales  de la misma.

Por qué se puede considerar una parte afectada? Debe distinguirse los ex-
tremos de la relación procesal: Demandante y demandado.
Es posible que el demandado esté interesado en reemplazar al funcionario 
judicial porque este está entre las causales de impedimento. De igual ma-
nera el demandante.

La imparcialidad es otra de las virtudes garantizadoras para bien de los 
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del juez natural, porque en la realización de esa función divina que es la 
administración de justicia el juez debe llegar al proceso ajeno a cualquier 
otro interés que no sea el de administrar justicia de conformidad a la reali-

y con él, la obtención de la equidad y la justicia. 

La competencia como uno de los atributos del juez natural aparece expre-
sa- mente consagrada en el art. 29 de la Carta; la independencia judicial 
se consagra igualmente de manera expresa en los arts.. 228 y 230 de la 
Constitución; pero no sucede igual con la imparcialidad, la que solo apare-
ce tácita, y debe ser deducida del contenido del art. 13 de la Carta cuando 
dice: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos dere-

 
Es obvio que si existe un mandato de carácter general para todas las auto-
ridades que constituyen el Estado de dar un trato igual a todos los ciudada-

de tal mandato están incluidos los jueces y, en su labor de administrar 

Porque el juez no puede tener en el ejercicio de sus funciones, intereses 
diversos a los de la justicia y si como consecuencia de la precaria y contra-

la decisión y separarse del conocimiento de ese proceso, ello incluso cuan-

conseguido los objetivos buscados por los delincuentes.

de los impedimentos, pero respetando la situación de miedo en que se pue-
-

cio del cargo, pero jamás acceder ante las amenazas, para administrar una 
justicia que no corresponde a los mandatos ni de la Constitución ni de la 
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ley y como es apenas obvio a los intereses generales de la justicia siempre 
representada en la equidad. 

Esta trascendental virtud de la judicatura queda perfectamente representa-

decir que imparcial es el “que juzga o procede con imparcialidad. Que no 

dice de imparcialidad, en este caso referida a la decisión del juez: “Falta 
de designio anticipado o de prevención en favor o en contra de personas 
o cosas, de que resulta poderse juzgar o proceder con rectitud”, porque en 
referencia a la justicia se debe fallar imparcialmente, esto es: “Sin parcia-
lidad, sin prevención por una ni otra parte”.

La Constitución mas sabia, el mas perfecto ordenamiento procesal, la me-
jor concepción de lo que debe entenderse por debido proceso, se convier-
ten en inútiles instrumentos para la obtención de la Justicia, ante un juez 
parcializado cualquiera que sea la motivación que lo lleve a tomar decisio-
nes por fuera de las previsiones constitucionales o legales. 

La imparcialidad como requisito indispensable de la concepción del juez 
natural debe mirarse dentro de una doble perspectiva: a) la situación sub-
jetiva del juez que puede sentirse en incapacidad de administrar justicia 
de manera imparcial porque recae alguna de aquellas circunstancias que 
pueden colocarlo en posibilidad de decidir de conformidad a los intere-

el acerbo probatorio existente y b) la situación social de credibilidad del 
medio en relación con una correcta administración de justicia y que nos 

comunitario crea en la justicia que administra. 

cuales el juez se pueda sentir en plena capacidad emocional para adminis-
trar justicia como se lo demanda la Constitución y la ley, pero que por la 
existencia objetiva de ciertas circunstancias impeditivas, en caso de que 
prosiga con el conocimiento del proceso, lo más probable es que la comu-

del juez y no de los del Estado y de la sociedad. 
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-

parientes cuando el uno asume la posición del juez y el otro la de sindica-

exista entre los dos ningún tipo de afecto, ni de expresiones fraternas y que 
-

respecto a la calidad de justicia que en ese caso se fuese a impartir, porque 
siempre existirá el temor de que la relación parental incline la balanza de 
la justicia de manera ilegal y anormal. 

un lado la de garantizar la seguridad subjetiva del funcionario de poderse 
retirar del conocimiento de un proceso cuando considere que no se está en 
capacidad de administrar justicia imparcialmente, y de otro lado, la seguri-
dad que debe tener el medio social de que sus jueces actúan correctamente 
y por eso se les brinda credibilidad social. 

Es importante recordar algunas decisiones jurisprudenciales que si bien es 
cierto están directamente relacionadas con el cambio de radicación, tienen 

estar involucrados magistrados de tribunal o sus parientes más cercanos en 

fallar esos procesos - al ser dependientes de los magistrados de tribunal- si 
bien no concurre en ellos ninguna causal de impedimento, y es factible 

-
ta la situación de dependencia jerárquica que se da en el sitio donde los 

 

mencionando, para darle seguridad a la comunidad que sus jueces actúan 

social se supiese que el juez que se encuentra en situación de dependencia 
jerárquica debe fallar un proceso en el que por cualquier motivo tienen 
intereses sus superiores. 
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de manera minuciosa y precisa, las causases de impedimento y recusación 

que permiten a los funcionarios y personas comprometidas en administrar 
justicia de separarse del conocimiento de un proceso determinado cuando 
adviertan que existe alguna de las causases expresamente consagradas en 
el art. 103 antes mencionado; o la posibilidad para las partes de separar 
del conocimiento de un proceso a un funcionario determinado sobre el que 

recusación, cuando demostrada la existencia de la causal, obliga al retiro 
del funcionario del conocimiento del mismo. 

Esta noble institución de los impedimentos y recusaciones no puede ser 
desconocida ni ignorada en ninguna circunstancia, porque de la misma 
manera que es indesconocible la importancia de la independencia de los 
jueces, la posibilidad de que nos encontremos con una decisión produci-

Estado como tal. 

-
cesal que reglamentó lo que inicialmente se conoció como jurisdicción 
de orden público y posteriormente como justicia regional; porque en esta 

-
cida como los jueces sin rostro, se determinó que en este tipo de procesos 

Porque como es apenas lógico mal se puede recusar a quien como funcio-
nario es teóricamente desconocido por los sujetos procesales. 

Utilizamos la expresión “teóricamente” porque la verdad es que para efec-
tos de esta garantizadora virtud del juez natural es legalmente imposible 
pretender una recusación, pero para efectos de su seguridad - es la motiva-

inmunidad ante los temibles embates de la delincuencia organizada. 



119NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

público deberán declararse impedidos cuando exista causal para el efecto”; 
disposición convertida en legislación permanente por lo dispuesto en el 
art. 4’ del Decreto 2271 de 1991. 

-
-

grado a la ordinaria por disposición del actual código procesal, dijéramos: 

“Es la exaltación al desconocimiento de la juridicidad y el propicia-
miento de la ley de la selva dentro del proceso penal, en la que como es 

más débiles del proceso penal, esto es el procesado y los otros sujetos 

propias del juicio, pero podrán verse enfrentados a jueces omnipoten-
-

bles, practicar pruebas a espaldas de los sindicados, esconderlas una 
vez realizadas, no motivar las decisiones, realizar diligencias con la 
intervención del sindicado, pero sin las del defensor, no designar de-
fensor para quienes no lo tengan o para los ausentes, no declararse im-
pedido cuando existan causases fundadas para ello, utilizar formas de 

-

“Es la concreción de un proceso sin leyes que lo regulen, sin rituali-
dades ni formalidades de ninguna naturaleza, es la entronización de la 

ius puniendi, utilizando como instrumento de represión la norma proce-
sal, sin que existan limitaciones para el Estado de ninguna naturaleza. 

sus resultados de condena son la únicas previsiones que admite la nor-
ma y la voluntad del legislador extraordinario. 

“Es el desconocimiento del principio de igualdad ante la ley, y del prin-
cipio constitucional según el cual «las autoridades de la República están 
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instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 

la actual). Es la consagración de la dictadura de los jueces, creados para 
combatir, investigar, juzgar y condenar a los enemigos de la Patria: te-

Las causales de impedimento y recusación son circunstancias que se pue-
den agrupar en cuatro grandes bloques a saber: a ) de tipo parental; b ) Cir-
cunstancias económicas; c ) circunstancias profesionales, y d ) circunstan-

en mora en el trámite del proceso que se encuentre a su conocimiento, que 
evidentemente afectan, o pueden afectar la imparcialidad del funcionario 
en el momento de tomar la decisión y que le permiten separarse del co-
nocimiento del proceso por la propia manifestación de la existencia de la 

separar del conocimiento del mismo, cuando existiendo la causal, no la 

La causal de impedimento y recusación por mora puede tener una doble 
vertiente, porque es claro que un funcionario de manera intencional y ma-
lévola puede incurrir en una mora con el objetivo de perjudicar a alguna 

que de peor manera se le puede ocasionar perjuicio a un sujeto procesal, 
porque basta que no adelante el proceso o no tome una decisión, para que 
no tenga ninguna posibilidad de sacar avantes sus pretensiones procesales, 

contra pero dentro de los términos, porque ante una decisión adversa se 
tiene siempre la posibilidad de interponer los recursos y de corregir una 
parcializada justicia en la segunda instancia; la otra posibilidad es que por 
tratarse de un funcionario negligente y descuidado no tramita el proceso o 
no decide, pero igualmente le ocasiona un grave perjuicio a las partes que 
no pueden realizar ninguna otra actividad procesal, ni pueden acudir a la 
solución de los recursos, puesto que nada tienen para recurrir. El problema 
es igual, porque similar es el perjuicio, que el funcionario incurra en mora 

los mismos perjuicios. 
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En esta variante de los impedimentos, cuando el comportamiento moroso 
surge de la negligencia, es claro que no existe por parte del funcionario 
una actitud parcializada en contra de uno o de los sujetos procesales, sino 
que como se precisó antecedentemente, el perjuicio para las partes es igual 
que si fuera una actitud intencional. En este tipo de casos surge entonces 

judicial. 

Las causases de impedimento y recusación son doce de acuerdo a la tras-

solo siete a saber: 1) La existencia de un interés de cualquier naturaleza; 
2) La presencia de intereses de carácter económico; 3) La existencia de 

institucional; 5) El concurrir circunstancias de tipo afectivo o sentimental; 

Es causal de impedimento y recusación por la existencia de parentesco la 
que aparece en el num. 3, circunstancia impeditiva que cobija tanto al fun-

porque en otros motivos de separación del conocimiento del proceso como 
son el interés (num. l); los de carácter económico (nums. 2, 8, y g); y los 
de carácter profesional (num. 6); involucran igualmente al funcionario, 
y a los parientes enumerados en el numeral tercero cuando el interés, las 
circunstancias de tipo económico o profesional recaen sobre cualquiera de 

Se trata de un impedimento extensivo a todas las formas de parentesco 
porque como es apenas obvio imaginar, de igual manera se puede afectar 
la imparcialidad del juez, si se encuentra personal y directamente involu-
crado dentro de la causal que obliga a la separación del conocimiento del 
proceso, que si lo está alguno de los parientes enumerados dentro de los 
grados de parentesco mencionados; porque desde el punto de vista subje-
tivo o social igual da que el interés surja directamente sobre la cabeza del 

Las causales de impedimento se presentan cuando el funcionario judicial, 
su cónyuge o compañero permanente o algún pariente dentro del cuarto 
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(num. 1’); 

tramitar y fallar un proceso en el que tiene interés un pariente por cualquie-

tiene la responsabilidad de tal dignidad pueda sentirse inclinado a favore-
cer los intereses de su parentela. 

La existencia del impedimento se da por la sola presencia del parentesco, 
siempre y cuando sea conocido por el funcionario, como es obvio pen-
sarlo, pero no se necesita que además del parentesco existan relación de 

conocen, es claro que el impedimento existe y debe ser declarado. 

para que los interesados en fallar procesos de la parentela, dijeran que a 
pesar de la existencia del nexo, no se declaraban impedidos, por considerar 

falta de una relación de amistad, o de cariño se trata de personas que eran 
consideradas como extrañas. 

La existencia de los impedimentos, no es porque necesariamente se piense 
que el funcionario de manera intencional y directa va a querer favorecer 
a los parientes, sino porque el fallo puede ser parcializado de una mane-

funcionamiento del cerebro y de determinados sentimientos, que pueden 

-

de la cultura católica y de la existencia de un familia monógama unida por 
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surgen entre quienes de manera permanente comparten una relación que 
concreta de manera regular la existencia de una familia que no se encuen-
tra legalizada por el contrato de matrimonio, o por el sacramento cristiano; 
pero la verdad, es imposible concebir que entre dos personas que viven en 
tales circunstancias no pudieran surgir relaciones de afecto, amor e intere-
ses compartidos que llevaran a uno de ellos si es juez a tratar de favorecer 
al otro de manera consciente o inconsciente como consecuencia de tal re-
lación.
 
Se da igualmente la causal de impedimento, por circunstancias o intereses 
de tipo económico, cuando el funcionario judicial es acreedor o deudor de 
alguno de los sujetos procesales, o de su cónyuge o compañero permanen-
te, o algún pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 

de los parientes antes enumerados sea socio de cualquiera de los sujetos 
procesales en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada, en coman-

legatarias de alguno de los sujetos procesales (num. 9). 

Se trata en realidad de tres diversas causales de impedimento que tienen 
-

rio; son todos intereses de tipo económico, pero mirados desde diversas 
perspectivas, porque el primero, es por radicar la condición de deudor o 
acreedor entre el funcionario, sus parientes y cualquiera de las partes pro-
cesales; el segundo, por existir la calidad de socio entre los mismos; y la 

los sujetos procesales. 

Por su natural diferencia es preciso que sean analizados de manera au-
tónoma y el primero de los mencionados, es la existencia de la calidad 
de deudor o acreedor entre el funcionario y sus parientes y cualquiera de 

descartarse que una de las partes siendo acreedor del funcionario judicial, 

-
ciéndole saber que va a exigir el cumplimiento del crédito insoluto o que 
prometa que en caso de una decisión favorable, el mismo no será cobrado. 



124 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

-
cen posible la existencia del impedimento, la separación del conocimiento 
del proceso de debe producir porque el funcionario o cualquiera de los 

-
tereses, o buscando un mejoramiento en las condiciones de pago, o del 
plazo del crédito, siendo posible que la parte procesal obligada aceptase 

decisión judicial. 

económicas celebradas entre personas naturales, o entre una de estas y 
sociedades comerciales de carácter personal, es decir de aquellas que se 

-
sonalizarse la relación económica pueden tratar de sacar ventajas de tipo 
procesal con la decisión que se debe tomar. 

-
gación económica con una sociedad, de aquellas que se forman sin tener 
en consideración la persona de los socios que la van a conformar, como 
es el caso de las sociedades anónimas, no se concreta la existencia del 

-

La segunda circunstancia impeditiva por situaciones de tipo económico 
como ya se dijo es existir la calidad de socio entre el funcionario y sus 
parientes y alguno de los sujetos procesales (num. 8); para efectos de ti-

proceso por darse la calidad de socio y ellas son sociedades colectivas, de 
-

determinada relación de amistad, parentesco, de conocimiento personal, 

donde el ánimo de asociarse es simplemente económico, es decir que no 
juegan en ese propósito la calidad o conocimiento que se tenga de las otras 
personas que van a conformar la sociedad en calidad de socios. 
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La otra causal por motivaciones económicas es ser el funcionario judicial 

Es claramente entendible la razón de ser de este impedimento y se da cuan-
-
-

igualmente existen causases legalmente previstas que pueden generar un 

por incurrir en alguna de las causases previstas en el art. 1266 del C. C., o 
porque sin llegarse a esos extremos, al existir una cuarta parte del patrimo-
nio de la que el testador puede disponer a su arbitrio, de conformidad con 
las previsiones del art. 23 de la Ley 45 de 1936 y la libertad que tiene el 

razón de ser de la misma, porque es obvio que el funcionario judicial para 

determinado fallo. 

La tercera causal de impedimento es que el funcionario judicial, su cónyu-
ge, o compañero permanente sean parientes del apoderado o defensor, de 
alguno de los sujetos procesales. 

la causal de impedimento solo existe por parentesco con los apoderados 
de las partes y no con estas propiamente, pero debe recordarse que si se 

numeral primero, esto es por tener el funcionario, o uno de sus parientes 
cualquier interés en el proceso. 

entre el funcionario o sus familiares, con alguno de los apoderados de las 
partes surgiera en el ánimo del primero, la posibilidad de ayudar a quien 
participa en representación de una de las partes con la que está vinculado 
por nexos de familiaridad, o esa parte, de esgrimir tal circunstancia de pa-
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Son causales de impedimento y recusación por intereses de tipo profesio-
nal las que aparecen consagradas en los nums. 1, 3, 4, 6, 11, y 12, cuando 
el interés que se pueda tener en el proceso sea por razón de estar de por me-
dio el prestigio, el criterio, la opinión o el orgullo personal del funcionario 

los parientes apoderado o defensor de cualquiera de los sujetos procesales 

pariente del inferior que dictó la providencia que se va a revisar (num. 6), 

En la primera causal de impedimento está la de tener interés y este término 
de carácter genérico y abstracto, es obvio que puede tener relación con 
situaciones de carácter profesional, porque es natural y entendible que si 
por parte del funcionario, o de alguno de sus parientes más cercanos, existe 

los resultados económicos que del caso puedan surgir, o por el antecedente 
jurisprudencias del caso, es claro que se estará en presencia de la causal 
de impedimento prevista en el numeral primero, porque ese tipo de interés 

su imparcialidad. 

En el numeral tercero, se establece como causal de impedimento que el 
funcionario o alguno de sus parientes, esté vinculado por nexos de con-

tes procesales y de manera lógica sobraba la mención al segundo. 

Es natural que por muy diversas razones dentro de un proceso penal, que 
si una de las partes involucradas es pariente del funcionario o de alguno 
de sus allegados, pueda existir la posibilidad que se incline a favorecerlo. 
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-

expresa su personalidad en la actividad que realiza y es por ello que el 
-

cio que diseñó, o el artista la obra que concibió y dentro de las perspectiva 
de la personalidad del juez, es obvio que este no escapa a la condición de 
todo creador y es por ello, que por ese prurito, o por los intereses profe-

por fuera de los lineamientos legales, porque en su propia subjetividad se 
siente convencido que el antecedente que el mismo produjo es correcto y 
que por tanto la decisión posterior debe estar de conformidad con el ante-
cedente estudiado. 

En el numeral sexto, aparecen en realidad diversas circunstancias de im-
pedimento a saber:

-
gunda instancia, o en alguno de los recursos extraordinarios. 

c) Que el funcionario sea cónyuge o compañero permanente, pariente den-

civil, del inferior que dictó la providencia que es motivo de revisión. 

La primera por las razones dadas en antecedencia, es apenas lógico pen-

de contradecirse y revocar en una instancia superior de lo que él mismo 

La participación en el proceso consideramos que puede ser de cualquier 

sistema, en nuestro criterio dudosamente parecido al acusatorio, porque es 
obvio que dentro de la naturaleza democrática que caracteriza al mismo, 
es impensable que quien de cualquier manera participó en la investigación, 

o en la acusación. 
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Es de la esencia democrática del sistema acusatorio que quienes participan 
en la investigación o en la acusación, quedan relevados de tomar parte en 

Establecido el sistema, no creemos que puedan crearse diferencias respec-
to a los procesos que se iniciaron y tramitaron en vigencia de la anterior 

vigencia de la actual Constitución, es apenas lógico concluir que la lega-

-
-

-

en vigencia de la actual Constitución todo su trámite debe someterse a 

fundamentales, porque las actuaciones relacionadas con la competencia, o 

o con el nuevo ordenamiento. 

-
nos, es lógico pensar que necesariamente la sentencia de un proceso, deba 
corresponder al concepto del debido proceso inserto en la Constitución vi-
gente en el momento que se dicta, y que el juicio de legalidad que la Corte 
realiza en el recurso extraordinario de casación, debe ser emitido con los 
postulados superiores vigentes en el momento en que se realiza el mismo. 

En este sentido tuvimos la oportunidad de discrepar de la decisión mayori-

no se encontraban en situación de imparcialidad para dictar sentencia de 
responsabilidad. 

-
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ba en capacidad de cambiar su criterio y por eso de manera regular la sen-

comentario sobre la intervención de las partes en la audiencia y lamenta-
blemente también, unas muy pocas consideraciones sobre la penalidad a 
imponer. La experiencia nos demostró que las sentencias se limitaban a 

por las partes procesales y proceder de manera inmediata a dictar senten-
-

Establecida entonces esta realidad, por la existencia del sistema acusatorio 
o su remedo, era absolutamente indispensable que en todas las sentencias 
que tuvieran su ejecutoria en vigencia de la nueva estructura constitucional 
y legal, que se estableciera su control de legalidad de conformidad con la 
nueva realidad normativa. 

-
tuar con imparcialidad, y por ello nos parece razonable que el funcionario 
que anticipó su criterio, tiene que declararse impedido en el juicio, porque 

se explica que si el funcionario, o cualquiera de sus allegados dentro de los 

funcionario de quien dictó la providencia que se revisa. 

Son causases de impedimento y recusación por motivos sentimentales las 
que aparecen consagradas en el numeral 5, por la existencia de amistad 

-
culado a un proceso penal o disciplinario por denuncia formulada antes de 
que se inicie la investigación sumaria, formulada por alguno de los sujetos 
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Los aspectos emotivos, sentimentales y efectivos son trascendentales en 

el legislador prevea que cuando exista una causal de esta naturaleza que 
pueda perturbar el ánimo imparcial del juzgador este se pueda separar del 

pueden ser determinantes para que un juez, siempre correcto en sus actua-
ciones, pueda inclinarse ilegalmente en favor, o en contra de alguna de las 
partes por la existencia de tal tipo de sentimientos. 

La situación no es diversa en el caso de la denuncia por presuntas infraccio-

sin que se presente, en la persona involucrada como es apenas natural impe-
ren sentimientos de resquemor, de malestar o incluso de retaliación. 

-
blecido como condición, que a la denuncia se siga la apertura de investiga-
ción y la vinculación procesal subsiguiente del funcionario, y no como fue 
inicialmente previsto por el Código de Procedimiento Civil, en el que bas-
taba la mera denuncia para que surgiera la causal de impedimento, y que 

el conocimiento de un proceso a un juez que por diversas circunstancias 

la misma solicitaban la declaratoria del impedimento. 

porque para que surja la causal de impedimento es necesario que además 
de la denuncia, se abra el proceso penal o disciplinario y que el funcionario 
sea legalmente vinculado al mismo y de esta manera se evitan los abusos 
que con anterioridad se comentaron y además porque dentro del reaccionar 

de ánimo y la serenidad necesaria para poder fallar el proceso en que tiene 
interés su denunciante con la debida imparcialidad. 

-

numeral 7. 
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Es una justa consagración, porque en un momento determinado se puede 
ocasionar más daño a las partes no decidiendo un determinado proceso que 

si se produce un fallo contrario a los intereses de una de las partes tiene los 
recursos y con ellos la posibilidad de corregir los errores o equivocaciones 

-
mente corno sucede en la realidad los funcionarios judiciales en ocasiones 
tienen volúmenes de expedientes superiores a los que se pueden evacuar 
normalmente, o se trata de procesos particularmente complejos y volumi-

complejidad. 

El plazo prudente para tomarse una determinación en un proceso, debe 
ser en principio dentro de los términos legalmente señalados, pero como 

excesivo número de procesos a estudio de un juez, o por el volumen o 
complejidad de uno de ellos, es que la razonabilidad del fallo se debe mirar 

proceso en concreto.

En tratándose de la administración de justicia los términos no pueden ser 

Si la demora es por un proceso muy voluminoso y complejo, o porque 

-

Todas las causases, excepto esta, son susceptibles de presentarse por par-
te del funcionario como causal de impedimento, o las partes esgrimirlas 
como causal de separación del conocimiento del proceso por recusación, 
pero como es apenas explicable esta se utiliza única y exclusivamente 
como causal de recusación, porque entendible es, que ningún funcionario 
motu propio se va a separar del conocimiento de un proceso manifestando 
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Debe mencionarse que la causal consagrada en el numeral 1, impedimento 
por tener interés en el proceso, viene a ser una causal de contenido resi-
dual, es decir que todos los motivos que expresa y claramente no queden 
incluidas en las otras nueve causases, pueden ser comprendidas dentro de 
este numeral y el interés que se pueda tener en el resultado del proceso 
puede ser de cualquier naturaleza, lo importante es que sea de tal entidad 
que pueda afectar la necesaria imparcialidad del funcionario judicial.
 
Como se ve, el legislador reglamentó de manera minuciosa las causases de 
impedimento y recusación y de esta manera garantizó por los menos desde 
la perspectiva teórica la imparcialidad a que están obligados los funciona-
rios que administran justicia.

Finalmente debe agregarse que las causases de impedimento y recusación 
-
-

-
cipales, e igualmente los peritos. 

No son mencionados los traductores, pero igualmente creemos que las 
causales de impedimento estudiadas son aplicables a ellos, porque es claro 
que un traductor parcializado puede cambiar totalmente el sentido de un 
documento o de un testimonio, de tal manera que favorezca o perjudique a 
alguna de las partes procesales. 

La imparcialidad como atributo del juez natural se destaca en el art. 10 de 

-
camente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

-
quier acusación contra ella en materia penal”. 

Norma que se repite de manera similar en el Pacto Internacional al dispo-
nerse en el art. 14.1 “Todas las personas son iguales ante los tribunales y 

imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusa-
ción de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
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Idéntica fórmula es utilizada en el art. 8. 1 de la Convención Americana de 

-

de nuevo por concepto de prejudicialiadad ya establecido y rubricado.

-

RESUELVA

Artículo Primero - Declarar la inexistencia del acto procesal preclusorio 

Artículo Segundo - Declarar la nulidad 
del proceso a partir del mencionado acto que ocasiona la inexistencia. Ar-
tículo Tercero - Remitir el expediente al Tribunal de origen para lo de su 
competencia. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. JUAN MENDOZA VEGA, Presidente;  FERNANDO GUZMÁN 
MORA, Magistrado Ponente; MIGUEL OTERO CADENA, Magistra-
do; JUAN MIGUEL ESTRADA GRUESO, Magistrado; EFRAÍM OTE-
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Bogotá, Agosto treinta y uno (31) del año dos mil diez (2010)

SALA PLENA SESIÓN No.1056 DEL TREINTA Y UNO (31) 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010)

REF:  Proceso 599 del Tribunal Seccional de Ética Médica del Cauca
 Contra: Dr J.A.S.M.
 Denunciante: Dr. J.E.E.Z. 
 Asunto: Recurso de apelación

 Magistrado ponente: Fernando Guzmán Mora
 Providencia No. 79-2010

VISTOS

El Tribunal Seccional de Ética Médica del Cauca, en sesión de sala plena 
de abril 10 de 2010, resolvió no aceptar los descargos por parte del médi-

escrita y pública.

El abogado defensor del médico disciplinado interpuso recurso de  apela-
ción en contra de la sentencia mencionada. El recurso, interpretado por el 
tribunal seccional como de reposición y en subsidio apelación, fue negado 
en el aspecto de reposición por la sala plena de ese tribunal seccional el 18 
de mayo de 2010 y ordenó dar trámite al recurso de apelación.

El expediente que contiene el proceso  de cuatro cuadernos de 473, 324, 
191 y 176 folios respectivamente, llegó al Tribunal Nacional de Ética Mé-
dica el 31 de mayo de 2010 y, puesto para reparto correspondió por sorteo 
al Magistrado Fernando Guzmán Mora, quien procede a resolver el recur-
so con base en los siguientes:
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HECHOS

El doctor J.E.Z., por medio de apoderado, coloca denuncia ante el Tribunal 
Seccional de Ética Médica del Cauca en contra del doctor J.A.S.M., por 

1- Trato injurioso y descortés del médico acusado para con el médico 

del disciplinado.

incumplir pactos de caballeros por parte del encartad. Además, en carta 
dirigida al Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Uni-
versidad del Cauca, indica que el doctor E. siempre se colocaba como 
primer autor en cualquier trabajo de investigación que se llevara a cabo 
en el grupo de trabajo, lo que llevó a la renuncia del dr S. al grupo de 
investigaciones de la universidad

2- Mala atención a dos pacientes en Junio y en octubre de 2005, de 
nombre A.M. y A.J.V, quienes presentaron paro cardiaco en proceso de 

4- Desviación indebida de pacientes del sitio de trabajo, Hospital San 
-

El material probatorio entregado en el proceso de investigación incluyó 

remitidos a la entidad Fresenius para el procedimiento de diálisis.

El Magistrado Instructor presenta entonces su decisión de abrir pliego de 
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vinculación económica y la no colocación de pacientes en riesgo injusti-

A partir de la renuncia de otro de los nefrólogos del grupo por motivos de 
traslado a otra ciudad, se deteriora la relación entre los médicos S. y E., 
alrededor de unas decisiones respecto de unas acciones que se poseen en 
el grupo. En este momento el doctor S. comienza a agredir al Doctor E., 

los pacientes renales, señor J.C.

De la misma forma, el médico encartado acusa al médico E. de irresponsa-
ble en el cumplimiento de sus deberes.

De otro lado el investigado admite la desviación de pacientes del Hospital 

-
adecuada a los pacientes y de no contestar los llamados por el buscaperso-
nas en casos urgentes.

La Sala Plena del Tribunal Seccional de Ética Médica del Cauca dicta plie-
go de cargos en contra del doctor  J.A.S.M.. El defensor, abogado Fabián 
Andrés Ordóñez Tacue, presenta impugnación en contra de la decisión de 

además una solicitud de nulidad por supuesta violación al debido proceso
El tribunal seccional resuelve entonces imponer  sanción de Censura Es-
crita y Publica al doctor J. S., con salvamento de voto del Magistrado 
Ancizar Morales Blandon

EL RECURSO DE APELACIÓN

El doctor Fabián Andrés Ordóñez Tacue, abogado defensor del doctor 
J.A.S.M., interpone recurso de apelación por ante el Tribunal Nacional 
de Ética Médica. Los argumentos interpuestos para sustentar el recurso se 
pueden resumir de la siguiente forma:

-

de carácter netamente societario que solamente expresaba un disenso 
entre socios



137NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

-

compañerismo entre los dos médicos objeto de la litis. 

de manejo de la unidad renal STR del Cauca, por existir solo un mé-

por un médico general y las implicaciones legales que esto pudiera 
tener. Pero se trataba de una relación esencialmente comercial entre 

limitación de las funciones por parte de los tribunales de ética mé-
dica a asuntos que se desarrollen exclusivamente en el marco del 
ejercicio médico.

2. No existió una mala atención médica por parte del encartado con la 
paciente A.J.V., quien fue atendida por el médico S.en tiempo oportuno 
y siguiendo las reglas de atención aceptadas para este tipo de situación

A- Existen contradicciones en el testimonio de la enfermera M.M. en 

a demora en la atención de la situación urgente de la enferma y en 

diligencia del doctor S., no fue tenido en cuenta como prueba por el 
tribunal seccional
C- La complicación presentada en la paciente en mención no fue 
provocada por el médic acusado, sino que es de diaria ocurrencia en 
las unidades renales. Además su atención y manejo fueron oportu-
nos. 

3. La remisión de pacientes del Hospital San José a Fresenius recibió 
un trato procesal indebido, puesto que se aplicó el articulo 44 de la Ley 
23 de 1981, el cual no estaba llamada a regular el caso, por referirse a 

remisión, además, se realizó en el marco de la ley y acorde al sistema 
de referencia y contrarreferencia de pacientes.
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-
cir a su paciente a que utilice sus servicios en el ejercicio privado de 
su profesión. 

económico para el defendido, pues su vinculación contractual era de 
medio tiempo y por salario integral. No por cada paciente atendi-

-
do proceso al aplicar el articulo 82 de la Ley 23 de 1981 y la integración 
indiscriminada de las leyes 600 de 2000 y 906 de 2004 en una misma 

proceso ético disciplinario y práctica ilegal de pruebas. Todo esto lesio-

Se arguye que la presencia del quejoso y su apoderado quebrantaron el 

no se convalida esta situación.

Respecto de la oportunidad para interponer nulidades, existe una con-
fusión pues se aplica la Ley 906 de 2004 respecto de la oportunidad en 
Audiencia de Juicio Oral y luego el articulo 399 que corresponde a la 
Audiencia de Acusación.  Además las nulidades pueden interponerse en 
cualquier momento del proceso

En el presente caso se cumplen los principios que orientan la declara-
ción de nulidades, en especial los de taxatividad, protección, convalida-
ción, trascendencia y residualidad.

A- Solicita nulidad por indebida aplicación de normas de integración 
que son excluyentes (ley 600 de 2000 y Ley 906 de 2004). En la 
diligencia de versión libre recibida al doctor S. el 23 de octubre de 

-

audiencia de prueba conforme al articulado 391 a 395 de la Ley 906 
de 2004, dentro del cual podrá ejercer el contra interrogatorio. A 
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solicitud del defensor, el tribunal seccional accedió a retirar de la 
diligencia al demandante pero se permitió la presencia del represen-

aportar pruebas, de acuerdo con el articulo 11 de la Ley 906 de 2004.
B- En el pliego de cargos el tribunal seccional aplicó la ritualidad 
oral del sistema de contrainterrogatorio a cada uno de los testimo-
nios practicados como parte del principio de contradicción que le 
asiste a cada una de las partes y obviamente solicitó la versión libre 
al tenor de un sistema de integración de la Ley 600 y la Ley 906.

tiempo, pues ocurrieron en septiembre de 2005, octubre y noviembre 
de 2006.  Y teniendo en cuenta que la Ley 906 de 2004 solamente 
operó para el Departamento del Cauca el 1 de enero de 2007, las 

la Ley 600 de 2000.
D- Al integrar normas de la Ley 600 de 2000 y de la Ley 906 de 
2004, se está creando una tercera ley en perjuicio del procesado, 
desconociendo que las normas procesales son de orden público e 

E- En la diligencia de versión libre al encartado, bajo cualquiera de 

-
tituye una presión indebida al acusado.
F- Adicionalmente, como la versión libre se encuentra dentro de la 

-
nos aun a la versión libre normas correspondientes a interrogatorio y 
contrainterrogatorio previstas solamente para pruebas testimoniales 

G- Cita jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia (Sept 12 de 
2007, proceso 21144. Magistrado Ponente Dr. Jorge Luis Quintero 
Milanés), en donde se dice que en la audiencia de indagatoria sola-

-
ma legal

ocurridos antes del 31 de diciembre de 2006, bajo la Ley 600 de 
2000 y los posteriores al 1 de enero de 2007 a través de la Ley 23 de 
1981 pero con remisión a la Ley 906 de 2004.
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I- Respecto a la práctica de pruebas ilegales, la permisividad al acep-
tar que un tercero extraño (el quejoso y su apoderado) participaran en 
la diligencia de versión libre y en la práctica de prueba testimonial, 
actuando como sujetos procesales, suplantaron al órgano encargado 
de la acción disciplinaria, el cual respaldó su actuación irregular. Y 

en la fase de juicio
-

tal favorable al disciplinado, debido a “omisiones administrativas 
internas del Tribunal que tenemos que superar”. Asimismo, se omite 
la valoración probatoria de un enfermero que se encontraba presente 
cuando ocurrió el episodio urgente de la paciente A.J.V.
K- El Tribunal Seccional de Ética Médica del Cauca no reconoció 

le dejó intervenir como sujeto procesal en los interrogatorios a los 

Con los argumentos anteriores, solicita el defensor declarar la nulidad de 
lo actuado desde la decisión de inicio de la investigación o, en su defecto, 
revocar la decisión del Tribunal Seccional de Ética Médica del Cauca y 
absolver a su defendido.

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA 
MÉDICA

Es evidente que la solicitud de nulidad propuesta por la defensa es viable 
por los siguientes aspectos mencionados por la misma:

• Se aplicó el articulo 82 de la Ley 23 de 1981 y la integración in-
discriminada de las leyes 600 de 2000 y 906 de 2004 en una misma 
actuación. Solicita nulidad por indebida aplicación de normas de 
integración que son excluyentes (ley 600 de 2000 y Ley 906 de 
2004). En la diligencia de versión libre recibida al doctor S. el 23 

-
ción a la presente audiencia de prueba conforme al articulado 391 
a 395 de la Ley 906 de 2004, dentro del cual podrá ejercer el contra 
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interrogatorio. A solicitud del defensor, el tribunal seccional accedió 
a retirar de la diligencia al demandante pero se permitió la presencia 

906 de 2004.

En el pliego de cargos el tribunal seccional aplicó la ritualidad oral 
del sistema de contrainterrogatorio a cada uno de los testimonios 
practicados como parte del principio de contradicción que le asiste a 
cada una de las partes y obviamente solicitó la versión libre al tenor 
de un sistema de integración de la Ley 600 y la Ley 906

tiempo, pues ocurrieron en septiembre de 2005, octubre y noviembre 
de 2006.  Y teniendo en cuenta que la Ley 906 de 2004 solamente 
operó para el Departamento del Cauca el 1 de enero de 2007, las 

la Ley 600 de 2000.

Al integrar normas de la Ley 600 de 2000 y de la Ley 906 de 2004, 
se está creando una tercera ley en perjuicio del procesado, descono-

-
cables por las partes.

-
so ético disciplinario y práctica ilegal de pruebas. Todo esto lesiona 

a la defensa y con la presencia del disciplinado y su defensor no se 
convalida esta situación. En la diligencia de versión libre al encar-
tado, bajo cualquiera de las dos leyes procesales mencionadas, solo 

-
te legal, pues esto constituye una presión indebida al acusado.

Adicionalmente, como la versión libre se encuentra dentro de la eta-

aun a la versión libre normas correspondientes a interrogatorio y 
contrainterrogatorio previstas solamente para pruebas testimoniales 
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Respecto a la práctica de pruebas ilegales, la permisividad al aceptar 
que un tercero extraño (el quejoso y su apoderado) participaran en 
la diligencia de versión libre y en la práctica de prueba testimonial, 
actuando como sujetos procesales, suplantaron al órgano encargado 
de la acción disciplinaria, el cual respaldó su actuación irregular. Y 

en la fase de juicio

-
tal favorable al disciplinado, debido a “omisiones administrativas 
internas del Tribunal que tenemos que superar”. Asimismo, se omite 
la valoración probatoria de un enfermero que se encontraba presente 
cuando ocurrió el episodio urgente de la paciente A.J.V.

• El Tribunal Seccional de Ética Médica del Cauca no reconoció 

le dejó intervenir como sujeto procesal en los interrogatorios a los 

EL PROCESO ETICO DISCIPLINARIO

En el proceso ético disciplinario las partes son

A- El procesado
B- El defensor
C- El Magistrado del Tribunal, como representante de la sociedad

1. EL PROCESADO:  La adquiere cuando es vinculado mediante in-
dagatoria o declaratoria de reo ausente. Se debe emplazar al procesado o 

-

con el cual se sigue el proceso

2. DEFENSOR: Lo puede ejercer un aboado inscrito. Puede existir un 
defensor principal y uno suplente que puede ser nombrado por el defensor 
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principal o por el  procesado. El procesado siempre debe tener defensa 
técnica. Se aplica la incompatibilidad en la defensa, en la cual el defensor 
no podrá representar a dos o más sindicados cuando entre ellos existieren, 
o sobrevinieren, intereses contrarios o incompatibles. Si son varios pro-

abogado nombrado por el procesado a través de un poder, para desplazar 
un defensor no es necesario que el defensor que se va a posesionar presen-
te el paz y salvo.

3.EL ESTADO. Representado por el Magistrado, quien actúa en nombre 
de la sociedad, ofendida por la conducta punible del médico y, al mis-
mo tiempo, como elemento del gremio profesional, que entiende el acto 
médico y se encuentra en capacidad de juzgar su bondad respecto de los 
pacientes.

El denunciante no es sujeto procesal en los trámites disciplinarios y sólo 
se consagra en su favor la disponibilidad de apelar el auto mediante el cual 

En las condiciones precedentes tomemos como ejemplo que, como con-
secuencia de una denuncia, el Magistrado Instructor abre proceso disci-

-

Pero cuando el proceso es abierto y, en tales condiciones,  el denunciante 
no es sujeto procesal, es claro que ni por si, ni por medio de apoderado  
puede recurrir decisiones dentro del proceso de ética.

-
gado y su defensor. En tal sentido se aseveró:

ARTÍCULO 89. SUJETOS PROCESALES EN LA ACTUACIÓN 
DISCIPLINARIA. PODRÁN INTERVENIR EN LA ACTUA-
CIÓN DISCIPLINARIA, COMO SUJETOS PROCESALES, EL 
INVESTIGADO Y SU DEFENSOR, el Ministerio Público, cuando la 
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actuación se adelante en el Consejo Superior o Seccional de la Judica-
tura o en el Congreso de la República contra los funcionarios a que se 

En ejercicio del poder de supervigilancia administrativa y cuando no 

ésta podrá intervenir en calidad de sujeto procesal. ( Lo destacado no lo 
es en el texto ).

En tal sentido se dispuso:

ARTÍCULO 90. FACULTADES DE LOS SUJETOS PROCESALES. 
Los sujetos procesales podrán:

1. Solicitar, aportar y controvertir pruebas e intervenir en la práctica de 
las mismas.
2. Interponer los recursos de ley.
3. Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garantizar la 

la misma, y
4. Obtener copias de la actuación, salvo que por mandato constitucional 
o legal ésta tenga carácter reservado.

PARÁGRAFO. La intervención del quejoso se limita únicamente a pre-
sentar y ampliar la queja bajo la gravedad del juramento, a aportar las 

fallo absolutorio. Para estos efectos podrá conocer el expediente en la 

Corte Constitucional

El aparte subrayado corresponde en igual sentido al texto subrayado del 

EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-616-
97 de 27 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro 
Naranjo Mesa.
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defensor. En tal sentido se reguló:

ARTÍCULO 92. DERECHOS DEL INVESTIGADO. Como sujeto pro-

1.Acceder a la investigación.

Corte Constitucional: 
 

77
2. El investigado tendrá acceso al informativo disciplinario a partir del 

-

El numeral 2o. mencionado fue declarado EXEQUIBLE por la Cor-
te Constitucional mediante sentencia C-430-97 del 4 de septiembre de 
1997. Magistrado Ponente, Dr. Antonio Barrera Carbonell. 

2. DESIGNAR DEFENSOR.

antes del fallo de primera instancia.
4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e intervenir en su prác-
tica.
5. Rendir descargos.

7. Obtener copias de la actuación.
8. Presentar alegatos de conclusión antes del fallo de primera o única 
instancia. ( Lo destacado no lo es en el texto ).

-

misma manera se estableció que el defensor como sujeto procesal tiene las 
mismas facultades que el investigado, excepto cuando existan pretensio-
nes contradictorias, casos en los cuales deben prevalecer los criterios del 
defensor. En tal sentido se dispuso:
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ARTÍCULO 93. ESTUDIANTES DE CONSULTORIOS JURÍDI-
COS Y FACULTADES DEL DEFENSOR. Los estudiantes de los 

procesos disciplinarios, según los términos previstos en la Ley 583 de 
2000. Como sujeto procesal, el defensor tiene las mismas facultades del 
investigado; cuando existan criterios contradictorios prevalecerá el del 
primero.

ARTÍCULO 143. CAUSALES DE NULIDAD. Son causales de nuli-
dad las siguientes:

1. La falta de competencia del funcionario para proferir el fallo.

2. LA VIOLACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA DEL IN-
VESTIGADO.

3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido 
proceso.

PARÁGRAFO. Los principios que orientan la declaratoria de nulidad 
y su convalidación, consagrados en el Código de Procedimiento Penal, 
se aplicarán a este procedimiento. ( Lo destacado no lo es en el texto ).

-

tal sentido se determinó:

ARTÍCULO 149. INTANGIBILIDAD DE LAS GARANTÍAS CONS-
TITUCIONALES.
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Constitucional declaró la constitucional de ese apartado de manera condi-
-

ARTÍCULO 150. PROCEDENCIA, FINES Y TRÁMITE DE LA IN-
DAGACIÓN PRELIMINAR. En caso de duda sobre la procedencia 
de la investigación disciplinaria se ordenará una indagación preliminar.

la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se 

de una falta disciplinaria se adelantará indagación preliminar. En estos 
eventos la indagación preliminar se adelantará por el término necesario 
para cumplir su objetivo.

En los demás casos la indagación preliminar tendrá una duración de 

-

preliminar podrá extenderse a otros seis meses.

INEXEQUIBLE> Para el cumplimiento de éste, el funcionario compe-

considere necesario para de-

conexos.

PARÁGRAFO 1o -

imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente in-
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-
ción alguna.

PARÁGRAFO 2o. Advertida la falsedad o temeridad de la queja, el in-
-

ejerzan funciones disciplinarias, en los casos que se advierta la teme-
ridad de la queja, podrá imponer sanciones de multa, previa audiencia 
del quejoso, por medio de resolución motivada contra la cual procede 
únicamente el recurso de apelación que puede ser interpuesto dentro de 

En el primer Código Disciplinario Único, ley 200 de 1995 se consagró 

ARTICULO 5o. DEBIDO PROCESO. Todo servidor público o parti-
cular que ejerza transitoriamente funciones públicas deberá ser proce-
sado conforme a leyes sustantivas y procesales preexistentes a la falta 
disciplinaria que se le atribuya, ante funcionario competente previa-
mente establecido y observando la plenitud de las formas del procedi-
miento regulado en la Constitución y en este Código, salvo que se trate 
de faltas disciplinarias cometidas por miembros de la fuerza pública 
en razón de sus funciones, caso en el cual se aplicará el procedimiento 
prescrito para ellos. 

ARTICULO 71. INTERVINIENTES EN EL PROCESO DISCIPLI-
NARIO. EN EL PROCESO DISCIPLINARIO SOLAMENTE PUE-
DEN ACTUAR EL ACUSADO Y SU APODERADO, sin perjuicio de 
la intervención que en razón de la vigilancia superior pueda realizar la 

Ni el informador ni el quejoso son parte en el proceso disciplinario. Su 
actuación se limita a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad del 
juramento con el deber de aportar las pruebas que tengan en su poder. ( 
Lo destacado no lo es en el texto ).

Obsérvese como se establece con máxima claridad y precisión que en el 
proceso disciplinario intervienen el acusado y su apoderado, sin que pueda 

éste tipo de actuaciones administrativas.
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ARTICULO 73. DERECHOS DEL DISCIPLINADO. EL APODE-
RADO PARA LOS FINES DE LA DEFENSA TIENE LOS MISMOS 
DERECHOS DEL DISCIPLINADO. CUANDO EXISTAN CRITE-
RIOS CONTRADICTORIOS ENTRE ELLOS PREVALECERÁN 
LOS DEL APODERADO. SON DERECHOS DEL DISCIPLINADO: 
 
a. Conocer la investigación, 
 

declaración de descargos, caso en el cual el funcionario sólo podrá inte-
rrogarlo cuando omita explicar alguna de las circunstancias relaciona-
das con las conductas que se le endilgan; 
 
c. Que se practiquen las pruebas conducentes que solicite, intervenir en 
la práctica de las que estime pertinente; 
 

 
e. DESIGNAR APODERADO, SI LO CONSIDERA NECESARIO,  ( 
Lo destacado no lo es en el texto ).
 

-
cedencia pudiera llegar a concluirse que la designación de un apoderado 
por parte del disciplinado es “  potestativo “, es importante destacar lo que 
argumento nuestro juez constitucional en relación con este punto cuando 
declaró la constitucionalidad del mentado literal.

En esta sentencia con claridad y precisión la Corte, manifestó que la con-

la defensa. En tal sentido se sostuvo:

Corte Constitucional: 

DERECHOS DEL DISCIPLINADO-Designación apoderado

La Corte no encuentra admisible el cargo formulado contra el literal e) del 
artículo 73 del CDU, según el cual el disciplinado tiene derecho a  “desig-
nar apoderado, si lo considera necesario”.  En efecto, ESTA NORMA NO 
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EXCLUYE LA OPCIÓN DEL ASESORAMIENTO POR PARTE DE LA 
RESPECTIVA ORGANIZACIÓN SINDICAL. LO QUE SUCEDE ES 
QUE, COMO LO DESTACA EL VICEPROCURADOR, LA ASISTEN-
CIA DE UN APODERADO ESCOGIDO POR EL DISCIPLINADO ES 
UNA EXPRESIÓN DEL DERECHO A LA DEFENSA TÉCNICA, QUE 
NO PODÍA SER IGNORADO POR EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO, 
POR CUANTO HACE PARTE DEL DEBIDO PROCESO EN ESTE 
CAMPO, sin perjuicio de que el disciplinado también pueda ser asesorado, 
en forma extraprocesal, por diversas organizaciones sociales. 

- Literal e) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional median-
te sentencia C-280-96 del 25 de junio de 1996,  Magistrado Ponente, 

f. Que se le expidan copias de la actuación, salvo las que por manda-
to constitucional o legal tengan carácter reservado, siempre y cuando 

 

y solicitar la versión del imputado. Se dispuso igualmente que la negativa 

ARTICULO 74. VIGENCIA Y OPORTUNIDAD DEL NOMBRA-
MIENTO DE APODERADO. El defensor puede presentar pruebas en 

La negativa se resolverá mediante providencia interlocutoria contra la 
cual sólo cabe el recurso de reposición. ( Lo subrrayado fue el texto 
demando como presuntamente inexequible.

La Corte Constitucional tuvo la oportunidad de manifestarse en relación 
con el texto demando, declarando su constitucionalidad, pues consideró 
con acierto que en el curso del proceso la determinación de los recursos 

-
greso de la República. Pero el anterior pronunciamiento le sirvió a nuestro 
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Corte Constitucional

2.3.  ACORDE CON LO ANTERIOR, Y EN ARMONÍA CON LO DIS-
PUESTO POR EL ARTÍCULO 29 DE LA CARTA POLÍTICA, SEGÚN 
EL CUAL EL DEBIDO PROCESO ES UNA GARANTÍA QUE HA DE 
OBSERVARSE EN TODOS LOS PROCESOS JUDICIALES O ADMI-
NISTRATIVOS, ES CLARO PARA LA CORTE QUE EN EL PROCE-
SO DISCIPLINARIO HA DE GARANTIZARSE EL DERECHO A LA 
DEFENSA UNITARIA, CONTINUA Y PERMANENTE, ESTO ES, EN 
TODAS SUS ETAPAS, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE QUE EN CADA 
UNA DE ELLAS LOS RECURSOS QUE PARA IMPUGNAR LAS PRO-
VIDENCIAS SE ESTABLEZCAN POR EL LEGISLADOR DEBAN 
SER LOS MISMOS, NI TAMPOCO, QUE PARA DECIDIR SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE ALGUNO DE LOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO DISCIPLINARIO, PUEDA SER CONSIDERADO AISLA-
DAMENTE, PUES, COMO ES OBVIO, DE ESA MANERA LA INTER-
PRETACIÓN PRIMERO Y EL JUICIO DE CONSTITUCIONALIDAD 
DESPUÉS, PUEDEN RESULTAR EQUIVOCADOS.

existen tres etapas claramente diferenciadas, a saber, la de la indaga-
ción preliminar, la de la investigación disciplinaria y la de la decisión.

En la primera, es decir, en la indagación preliminar, no existe ni siquiera 
certeza sobre la procedencia de adelantar la investigación, sino una duda 
sobre la existencia misma de la presunta falta, e igualmente, sobre la auto-

cuenta para que, en tal estado de perplejidad inicial, en lugar de proferir 
un auto ordenando la apertura directa de una investigación disciplinaria, se 
opte más bien por realizar una “indagación preliminar” (art. 138 Ley 200 

o individualizar al servidor público que haya intervenido en ella” (art. 139 
ibidem).

Del mismo modo, si de la indagación preliminar, de la queja o del informe 
respectivo sobre la presunta falta quien tiene a su cargo la investigación 
encuentra objetivamente demostrada “la existencia de una falta discipli-
naria y la prueba del posible autor de la misma ordenará la investigación 
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disciplinaria
Disciplinario, mediante auto de trámite.   

2.5. EN DESARROLLO DE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES AL 
DEBIDO PROCESO, CUALES SON LOS DE LA PUBLICIDAD, LA 
IMPARCIALIDAD Y LA CONTRADICCIÓN, SE DISPUSO POR LA 
LEY QUE, DESDE EL COMIENZO Y PARA GARANTÍA DEL DE-
RECHO DE DEFENSA EL INVESTIGADO “TENDRÁ DERECHO A 
CONOCER LAS DILIGENCIAS TANTO EN LA INDAGACIÓN PRE-
LIMINAR COMO EN LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA” (ART. 
80 LEY 200/95), ASÍ COMO A SER OÍDO EN ESTA ETAPA PARA 
“PRESENTAR PRUEBAS” Y “SOLICITAR VERSIÓN VOLUNTARIA 
SOBRE LOS HECHOS” (ART. 74 IBIDEM). 

2.6.  Desde luego, quien inicialmente asume el conocimiento de una posi-
ble irregularidad constitutiva de una presunta falta disciplinaria, si en esa 

decidir si accede a la  petición que se le formula por alguien para que se 

la presentación de pruebas en esa etapa de la investigación preliminar es 
pertinente o conducente.      

deniega la solicitud de recibir versión voluntaria, o la de presentar algunas 
pruebas, el legislador le impone al funcionario que adelanta la indagación 

anteriormente mencionadas, “mediante providencia interlocutoria”. Ello 

decisión, esto es expresar las razones y los fundamentos de carácter fácti-

por la ley.

2.7.  EN ESE ORDEN DE IDEAS, Y PARA SATISFACER A PLENI-
TUD EL DERECHO DE DEFENSA, RESULTA CLARO QUE SI EN 
FORMA ARBITRARIA SE DENIEGA LA SOLICITUD DE COMPA-
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RECER DESDE EL COMIENZO A LA INDAGACIÓN PRELIMINAR 
A QUIEN SOLICITÓ SER OÍDO EN VERSIÓN LIBRE, O SE LE PRI-
VA EN ABSOLUTO DEL DERECHO A PRESENTAR PRUEBAS QUE 
PUEDAN SERLE FAVORABLES A LA INDAGACIÓN DE LOS HE-
CHOS EN ESTA ETAPA, SE VULNERARÍA EL DERECHO AL DEBI-
DO PROCESO, RAZÓN ESTA POR LA CUAL EL AFECTADO CON 
ESE PROCEDER AUTORITARIO TENDRÍA A SU DISPOSICIÓN LA 
POSIBILIDAD DE ALEGAR LA EXISTENCIA DE UNA NULIDAD 
EN EL PROCESO DISCIPLINARIO, COMO QUIERA QUE EL AR-
TÍCULO 131 DEL CÓDIGO DISCIPLINARIO UNICO ESTABLECE 
QUE SON, ENTRE OTRAS, CAUSALES DE NULIDAD “LA VIOLA-
CIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA”, ASÍ COMO “LA COMPRO-
BADA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES SUSTANCIALES 
QUE AFECTEN EL DEBIDO PROCESO” (ART. 131 LEY 200/95), 
NULIDADES QUE, AÚN NO ALEGADAS, DEBEN SER DECLA-
RADAS DE OFICIO, EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCESO EN 
QUE SE ADVIERTAN POR EL FUNCIONARIO ENCARGADO DE 
LA TRAMITACIÓN DEL MISMO (ART. 132 EJUSDEM), LO CUAL 
GUARDA ARMONÍA CON LO DICHO POR LA CORTE EN SENTEN-
CIA C-892 DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1999, EN LA QUE ACTÚO 
COMO PONENTE EL MAGISTRADO QUE AHORA LO ES EN ESTE 
PROCESO, EN LA QUE, AL ANALIZAR LA CONSTITUCIONALI-
DAD DEL ARTÍCULO 119 DEL CÓDIGO DISCIPLINARIO UNICO 
EXPRESÓ QUE : “TANTO EN LA ETAPA DE INDAGACIÓN PRELI-
MINAR ANTES DE QUE SE LE FORMULEN CARGOS Y DURANTE 
EL TÉRMINO DE LOS DESCARGOS, EL INVESTIGADO PODRÁ 
SOLICITAR, EN ARAS DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE DE-
FENSA, LA PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE PER-
TINENTES, ES DECIR, LAS QUE TENGAN RELACIÓN CON EL 
TEMA Y QUE PERMITAN ESCLARECER LOS SUPUESTOS FÁC-
TICOS QUE DAN ORIGEN AL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN”.

de 2001, reitero la Corte su doctrina en el sentido de que no es “razona-
ble ni proporcionada” la restricción normativa que deje “a la voluntad 
del funcionario investigador recibir o no la exposición espontánea que 
solicita el investigado”, pues éste si así lo solicita “deberá ser oído en 
versión espontánea, tanto durante la indagación preliminar como en la 
investigación”.
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DE ESTA SUERTE, SI LA PROVIDENCIA INTERLOCUTORIA A 
QUE SE REFIERE EL APARTE FINAL DEL ARTÍCULO 74 ACU-
SADO, RESULTA CAPRICHOSA O ARBITRARIA, ÉSTE NO SE 
ENCUENTRA DESPROVISTO DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
ADECUADO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFEN-
SA, PUES, LEÍDO EN CONJUNTO Y NO EN FORMA AISLADA EL 
CÓDIGO DISCIPLINARIO, PUEDE SOLICITAR LA NULIDAD DE 
LO ACTUADO, O, MÁS AÚN, EN LA HIPÓTESIS DE QUE NO LO 
SOLICITE, TAL NULIDAD PUEDE SER DECLARADA DE OFICIO.

2.8.  El legislador, para salirle al paso a una posible arbitrariedad del fun-
cionario que adelante la investigación preliminar, contra la providencia 
que deniegue la recepción de la versión libre o la presentación de pruebas 

que contra la providencia interlocutoria que las deniegue, cabe el recurso 
-

cierto, por las razones que ya se explicaron. Además, a su juicio, también 

posibilidad del proceder arbitrario de quien adelanta la investigación pre-
liminar sólo sea procedente el recurso de reposición. 

-
terio de la ley, por una parte; y, por otra, en esa etapa del proceso, en que 

y responsabilidad de la misma, conserva el legislador, a plenitud, la liber-

ella proceden. 

Es claro, que sobre el particular, uno puede ser el tratamiento en la fase 

el legislador establezca en la fase de la investigación disciplinaria, como 
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para la primera dispuso la ley que la negativa a recibir versión voluntaria 

102 de la misma ley, precisamente porque la naturaleza de la etapa de la 
investigación disciplinaria es diferente a la primera dispuso que “El re-
curso de apelación es procedente contra el auto que niega pruebas en la 
investigación disciplinaria y contra el fallo de primera instancia”.

Ciertamente, son dos tratamientos diferentes, porque diferentes son las 
etapas de la indagación preliminar y la de la investigación disciplinaria y, 
como se observa, diferente también es la fase de decisión cuando se dicta 
fallo de primera instancia, el que también es apelable. La razón de orden 
constitucional, es transparente en grado sumo, pues no se vulnera el dere-

C.P.), de un lado, y, de otro, en ninguna norma constitucional se ordena al 
legislador establecer que contra todas las providencias interlocutorias es 

dispone que la apelación o la consulta son propias de toda sentencia ju-
dicial, salvo las excepciones que consagre la ley, pero en manera alguna 
ordena que toda providencia interlocutoria deba ser objeto de apelación.

2.9.  POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, HA DE CONCLUIRSE 
ENTONCES QUE EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY 200 DE 1995, EN EL 
APARTE ACUSADO, NO ES EN MANERA ALGUNA UNA AUTORI-
ZACIÓN DEL LEGISLADOR A DESCONOCER EL DERECHO DEL 
EVENTUALMENTE INCULPADO A SER OÍDO, PUES, COMO SE 
VIO, EN ESE CASO EL ARTÍCULO 131 IBIDEM, FULMINA CON 
LA SANCIÓN DE NULIDAD DE TODA LA ACTUACIÓN, PRECISA-
MENTE EN GUARDA DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL AL 
DEBIDO PROCESO Y, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA DECISIÓN 
A QUE SE REFIERE LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 74 ACUSA-
DO, DEBA SER MOTIVADA Y QUE CONTRA ELLA QUEPA EL RE-
CURSO DE REPOSICIÓN ÚNICAMENTE, RESULTA RAZONABLE 
POR LA ÍNDOLE MISMA DE LA ETAPA DE INDAGACIÓN PRELI-
MINAR Y, EN TAL VIRTUD, NO SE VULNERA LA CONSTITUCIÓN.

-
dena al funcionario a cuyo cargo se encuentre un proceso disciplinario, 
darlo por terminado, en cualquier momento, cuando aparezca demostrado 
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norma que también resulta aplicable, como es obvio a la etapa de la inda-
gación preliminar.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-175-01 del  14 de febrero de 2001, Magistrado Po-
nente Dr. Alfredo Beltrán Sierra...”

-

RESUELVA

Artículo Primero - Conceder la nulidad solicitada por la defensa a partir 
de la diligencia de versión libre del médico investigado. Artículo Segundo 
- Remitir el expediente al tribunal de origen para lo de su competencia. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FERNANDO GUZMÁN MORA, Magistrado Ponente- Presidente 
(E); LUIS ALBERTO BLANCO RUBIO, Magistrado; GERMÁN PEÑA 
QUIÑONES, Magistrado; JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado; MAR-
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SALA PLENA SESIÓN No. 1231 DEL OCHO (08) 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014)

REF: Proceso No. 606 del Tribunal Seccional de Ética Médica de Atlántico 
 Denunciante: Sra. M.P. de H. 
 Contra: los Drs. M.P.M.N, J.J.M.F. y E.R.S.P.

 Magistrado Ponente: Dr. Fernando Guzmán Mora
 Providencia No.71-2014

VISTOS

El defensor del disciplinado E.R.S.P., solicitó por medio de memorial del 

la nulidad de la decisión de ésta Corporación del 3 de junio del presente 
año, por medio de la cual se declaró desierta la impugnación presentada 
por los defensores contra la decisión del Tribunal del Atlántico del 19 de 
marzo de 2014.

A folio 556 aparece una solicitud del mismo defensor, interponiendo los 
recursos de reposición y apelación contra la decisión del 19 de marzo por 

del  267 de noviembre de 2013 por medio del cual se formularon cargos 
contra el médico E.R.S.P.

El Tribunal de Ética Médica del Atlántico, mediante providencia del 7 de 
mayo del presente año negó lo solicitado al determinar no reponer el pro-

La Sala procede a resolver lo pertinente luego de los siguientes:
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RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS

Para evitar confusiones por las reiteradas solicitudes de nulidad y reitera-

proceso a saber:

A ) Auto de primera instancia del 27 de noviembre de 2013, por medio 
del cual se formulan cargos contra el Dr. E.R.S.P. y otros profesionales 
de la medicina. ( Folio 397 ).
B ) Solicitudes de nulidad de la anterior nulidad por parte de los defen-
sores, entre la que se encuentra la del Dr Enrique Carlos Serje Peña en 
calidad de defensor, presentado el 17 de febrero de 2014. ( Folio 456 ).
C ) Auto del Tribunal del Atlántico del 19 de marzo de 2014, por medio 
del cual se niega la nulidad solicitada ( Folio 466 ).
D ) Recursos de reposición y en subsidio el de apelación interpuestos 
por el Dr. Enrique Carlos Serje Peña contra el auto del 19 de marzo, 
reiterando la solicitud de nulidad del mismo, presentado el 28 de marzo 
de 2014. ( Flio 499 )
E ) Auto de primera instancia del 7 de mayo de 2014, por medio del cual 
se niega la solicitud de nulidad y se concede el recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto. ( Folio 518 ).
F ) Auto de ésta Corporación del 3 de junio de 2014, por medio del cual 
se declaró desierto el recurso interpuesto contra el auto del 19 de marzo 
de 2014. ( folio 536 ).
G ) Memorial del Dr. Enrique Carlos Serje Peña, presentado en la secre-

del auto del Tribunal Nacional del 3 de junio de 2014. ( Folio 548 ).
La Corporación se referirá en relación con la solicitud de nulidad pre-
sentada ante la Secretaria del Tribunal Nacional, de nuestra decisión del 
3 de junio, por medio del cual se declaró desierto el recurso interpuesto 
contra la decisión del 19 de marzo, emitida por el Tribunal de Atlántico.

la defensa, en relación con la solicitud de nulidad, porque a pesar de 
que anuncia la existencia de irregularidades sustanciales que afectan 
el debido proceso, en ninguna parte de su solicitud se preocupa por 
señalar cuáles son esas irregularidades y en el caso de existir realmente, 
por qué las mismas deben producir como consecuencia la nulidad de la 
providencia impugnada.



159NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

Si se analiza la solicitud de nulidad se observará que dedica gran espacio 

o de la instancia múltiple como la denomina, pero se trata de generalida-

enlace esas consideraciones teóricas con algún problema concreto de la 
resolución cuya nulidad pretende.

referencia a la problemática del caso en particular.

-
ciones de carácter general, sin que llegue a entrar en materia en relación 
con el caso que concita nuestra atención.

que inicia con consideraciones de carácter general, para luego comenzar 

el pliego  de cargos, pero olvidando que está solicitando es la nulidad del 

irregularidades sustanciales que afectan el debido proceso, pero sin espe-

nulidad de la providencia de ésta Corporación, mediante la cual se declaró 
desierto el recurso de apelación, inicialmente interpuesto contra la deci-
sión de primera instancia que negó la nulidad solicitada,  “ En la cual no 
estamos de acuerdo porque consideramos que se encuentra comprobada la 
existencia de irregularidades sustanciales que afectan el debido proceso, 

-
ba alguna que la sustente la misma, motivación falsa, y porque además 
aclaramos que no se presentó el recurso de apelación en contra del auto de 
formulación de cargo. Y en su defecto desate el presente recurso, el cual 
si fue sustentado, como se encuentra demostrado en el expediente a folio 
499\506. Y en su reemplazo ordénesele al Tribunal de Ética Médica del 
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mérito para formular cargos por violación a la ética Médica, en contra de 
mi poderdante. Acorde al material probatorio recaudado”.

El deber del solicitante en éste caso era destacar la presuntas irregularida-
des existentes en la decisión de ésta Corporación cuya nulidad pretende, 
pero como ya se destacó, se olvida del objetivo indicado en la parte preli-

ver con la decisión cuya nulidad pretende. En tales circunstancias, al no 
cumplirse con la exigencias normativas de la nulidad, en la cual, el soli-
citante debe indicar cuál es la irregularidad, debe demostrar porque ese 

-

la misma debe generar la declaratoria de una nulidad.

El peticionario no cumple con ninguna de ésta exigencias, razón por la 

Se le llama la atención al Tribunal de instancia, en relación con la pésima 
presentación del expediente, donde, sin explicación de ninguna naturaleza, 
aparecen las peticiones y las decisiones reiteradamente repetidas, produ-

cuál es el memorial que debe ser respondido y cuáles son una repetición de 

Se observa en ésta nueva solicitud, un reiterado ataque contra la formu-
lación de cargos, aspecto que no será tratado por la Corporación, preci-
samente para evitar incurrir en una causal de impedimento o recusación 
como ya se advirtió en la decisión anterior.

La Corporación, no puede menos que recordarle al impugnante-solicitante, 
que las maniobras dilatorias constituyen una infracción a los deberes de los 
abogados que intervienen en los procesos judiciales y que será indispensa-
ble compulsarle copias por faltas a la ética profesional ante el Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura.
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RESUELVA

Artículo Primero - DENEGAR la solicitud de nulidad impetrada por 
la defensa. Artículo Segundo - Compulsar copias de la  providencia al 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura para lo de su competencia. 
Artículo Tercero - Devolver el expediente al tribunal de origen para lo de 
su competencia. Artículo Cuarto - Contra esta providencia no procede 
recurso alguno. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FERNANDO GUZMÁN MORA Presidente- Magistrado Ponente; 
JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado; FRANCISCO PARDO VARGAS 
Magistrado; FRANCISCO JAVIER HENAO PÉREZ, Magistrado; GER-
MÁN GAMARRA HERNÁNDEZ Magistrado; EDGAR SAAVEDRA RO-
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Bogotá, Diciembre once (11) del año dos mil doce (2012)

SALA PLENA SESIÓN No. 1159 DEL ONCE (11) 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012)

REF:  Proceso No. 606, Tribunal Seccional de Ética Médica de Norte de 
 Santander
 Contra: Doctores D.R.S. y J.E.P.C.
 Denunciante: Sra Y.A.P.
 Asunto: Recurso de Apelación contra solicitud de nulidad

 Providencia No. 104-2012
 Magistrado ponente: Dr. Fernando Guzmán Mora

VISTOS 

El 23 de septiembre de 2012, el Tribunal Seccional de Ética Médica de 
Norte de Santander decidió no decretar la nulidad solicitada por el doctor 
VICTOR MANUEL LOPEZ PEDRAZA, defensor de la inculpada doctora 
D.R.S., dentro del proceso que se le sigue por la atención prestada al niño 
J.S.R.P.. Dentro de términos, el apoderado de la acusada elevó recurso de 
reposición y en subsidio de apelación en contra de tal decisión.

La reposición fue contestada de manera negativa al recurrente y en su defec-
to se concedió la apelación por ante el Tribunal Nacional de Etica Médica. 

Los cuadernos que contienen el proceso fueron recibidos en esta superio-
ridad el 26 de noviembre de 2012 y puesto para reparto correspondió por 
sorteo al Magistrado FERNANDO GUZMAN MORA, quien procede a 
resolver el recurso con base en los siguientes:
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HECHOS

llevado por su señora madre J.A.P.P. al Hospital Local de Los Patios en 

-

una cama de Cuidados Intensivos, en donde presentó complicaciones res-
piratorias severas y progresivas que lo llevaron a un paro cardiorrespirato-
rio del cual no salio a pesar de las maniobras efectuadas.

La quejosa exige una investigación por falta a la ética médica de todos 
aquellos profesionales que, en su concepto, tuvieron que ver en el “paseo 

El tribunal seccional inicio una investigación preliminar y obtuvo versio-

-

Cuando el tribunal seccional decidió proceder a la apertura de investiga-
ción formal, el defensor de la doctora R.S., abogado VICTOR MANUEL 

de la investigación administrativa realizada por la gerente encargada del 
Hospital Local del Municipio de Los Patios, Dra. SY.G.P., por contener 
irregularidades sustanciales las cuales se violo el debido proceso, por lo 

que por esa causa se recolectaron las pruebas de forma ilegal, vulnerando 

El Tribunal Seccional de Ética Médica de Norte de Santander decidió no 
conceder la nulidad solicitada y advirtió además que  cualquier irregula-
ridad acusada en el proceso que se sigue en la Secretaria de Salud debe 
ventilarse y resolverse a ese nivel y no en el tribunal de ética, respecto de 
actuaciones que no se cumplan en nuestras dependencias. 
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esgrimidos se pueden resumir en la siguiente forma:

• La quejosa no demuestra cuales son los actos reñidos con la ética 
médica
• El tribunal seccional aceptó la queja y procedió a investigar sin 
valorar las pruebas aportadas al comienzo
• Las pruebas aportadas al proceso no son controvertidas
• No existe un informe de conclusiones de la investigación prelimi-
nar que permita iniciar una investigación formal de su defendida
• El tribunal no valoro las pruebas presentadas en defensa de los 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA 
MÉDICA

I-SOBRE LA PRUEBA EN LA ETAPA DE INVESTIGACION 
PRELIMINAR

La prueba anticipada es una excepción al principio de inmediación porque 
se forma antes del juicio oral. De acuerdo con la doctrina enseñada a los 

a- Oportunidad La prueba anticipada se puede practicar durante la in-

instalación del juicio oral. 
-
-

 “ Cabe señalar que la prueba no solo se encuentra condicionada al cumpli-
miento de los requisitos de carácter formal para su aducción, que son los 
mismos a que aludió el Constituyente en el séptimo debate como requisi-
tos de validez, sino además al cumplimiento de requisitos materiales que 
exigen que la prueba sea obtenida con pleno respeto de normas procésales 
y sustanciales de todo rango.
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c- Elementos de procedibilidad de la prueba anticipada

o circunstancias relacionadas con la existencia del delito y con la 
responsabilidad del defendido.
• Admisibilidad. Debe realizarse un doble juicio de admisibilidad, 
uno positivo y otro negativo (arts 284 y 373 CPP).
 

El positivo:

aa- El solicitante debe acreditar que existan motivos fundados y de ex-
trema necesidad para la práctica de la prueba antes del juicio oral y
bb- que la prueba se practica para evitar su pérdida o alteración.

El negativo:

La prueba anticipada solicitada a pesar de su urgencia y necesidad no debe 
cumplir ninguno de los requisitos negativos que determina el art. 376 CPP:

aa- No deber causar grave perjuicio indebido,
bb- Ni generar confusión,

dd- Ni ser dilatoria del procedimiento .

d- Práctica de la prueba anticipada Admitida la prueba anticipada por 
el juez, su práctica es igual a la de la prueba en audiencia pública del 
juicio (Art. 284 CPP). Está sujeta a los principios de contradicción, ora-
lidad y concentración. Por lo tanto no pueden existir como en el anterior 
sistema pruebas a espaldas de la defensa.

II- SOBRE LA PRUEBA EN LA ETAPA DE INVESTIGACION 
FORMAL

En ésta etapa el Magistrado Investigador señala los objetivos o metas que 
debe cumplir dentro del proceso 

-
lación 
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• Las condiciones sociales, familiares o individuales que caracteri-
zan la personalidad del imputado, su conducta anterior y sus antece-
dentes procesales 

se toma una de dos decisiones:

1. Preclusión de la investigación. Equivale a una sentencia absolutoria. 
Se dicta cuando no se tenga certeza de que la conducta la cometió el 
procesado; cuando el proceso no pueda proseguirse. O cuando se tenga 

2.Resolución de acusación o Formulación de Pliego de Cargos. Sus re-
-

cito. Que exista prueba que comprometa seriamente la responsabilidad 
del procesado, es decir que de la prueba se deduzca la responsabilidad 
del procesado. (No se necesita plena prueba que se puede obtener de: 
confesión, indicios, testimonios, documentos, peritación, inspección ju-
dicial).

Son requisitos formales de la resolución de acusación o pliego de cargos.

1. La narración sucinta de la conducta investigada, con todas las cir-

2. La indicación y evaluación de las pruebas allegadas a la investigación.
-

4. Las razones por las cuales comparte o no, los alegatos de los sujetos 
procesales. 
 

Es entonces una resolución:

• Interlocutoria
• Motivada

-

dirección conocida en el proceso; por comunicación emitida a más 
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sin que se presentará excusa válida del defensor para seguir actuando o 

de acusación al procesado o a su defensor; los demás sujetos procesales se 

-
ción plena del procesado o sindicado.

indeterminación de la modalidad delictiva.

-
dos, precisados, de tal manera que el procesado sepa a qué atenerse, 
junto con las circunstancias genéricas de agravación o atenuación. 

-

III- SOBRE LA ADECUACION TIPICA

-
tas. La conducta puede ser comisiva u omisiva y se presentan de forma cul-
posa y dolosa, es decir, la conducta puede ser comisiva culposa, comisiva 
dolosa y omisiva culposa y omisiva dolosa.

-

-

“Es un instrumento legal lógicamente necesario, de naturaleza descriptiva 
que tiene como función individualizar las conductas desarrolladas por los 
médicos. 
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Y una Relación de Causalidad.

EL SUJETO

Sujeto Activo: Lo encontramos referido siempre a la conducta de un mé-
dico Sujeto Pasivo: Es el sujeto en quien recae la acción, el Estado es el 

LA CONDUCTA

Se divide de manera general en comisiva. El elemento descriptivo es la 
norma que es una composición gramatical perfecta. El verbo rector es el 

-
sarrolla la acción.

EL JUICIO DE VALORACION

conducta se puede subsumir dentro de la descripción que trae el legislador.

es decir, si la conducta cabe dentro del tipo penal.

Cuando la respuesta es positiva, es decir, si esa conducta cabe de manera 
-
-

de valoración donde se evalúan el tipo y la conducta. La tipicidad es la 

conducta con el tipo penal.

Si bien de manera general los autos interlocutorios admiten el recurso de 

ley se les niega la posibilidad de éste recurso, o que jurisprudencialmente 
se deduce su inapelabilidad, por ser ilógica la segunda instancia para deter-
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minados casos, por ser contrarios al sistema procesal imperante o porque 
se considera que en determinados casos la segunda instancia en lugar de 
favorecer perjudica a los intereses de los recurrentes.

IV- SOBRE LA PRUEBA ILICITA

es decir la que vulnera el principio de legalidad en sentido amplio, con-
cebido como sometimiento de las actuaciones públicas a la integridad del 

29 constitucional) y por lo tanto es mandatario su exclusión del proceso.

Como lo explica ampliamente la Corte Constitucional, en la sentencia SU-

La tradición anglosajona donde existe una regla general de exclusión de 

juez; y la de Gran Bretaña, Canadá y Australia, donde el juez cuenta con 
discrecionalidad para sopesar la prueba y aplicar factores de ponderación.

-
-

cedimentales que exigen una debida fundamentación del juez al aplicarlas, 
y La tradición Germánica donde no existe ni regla general de exclusión 
ni un sistema de nulidades sino un sistema en el que el juez tiene el poder 
para determinar en cada caso cuando una prueba obtenida con violación 

exclusión, como explica la Corte Suprema de Justicia:

“... en nuestro ordenamiento jurídico, las pruebas inconstitucionales, 
están sometidas a la regla de exclusión, bajo el sistema de la nulidad 
de pleno derecho sin que al respecto exista discrecionalidad judicial, 
como ocurre en el derecho comparado, ni sin que se pueda alegar como 
excepción, la prevalencia del interés general, puesto que tratándose de 
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derechos fundamentales, inherentes a la dignidad humana, la prioridad 
del interés general no puede ser interpretada de tal manera que ella 

 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia Julio 8 de 
2004. Rad. 18451. MP: Herman Galán Castellanos.

V- SOBRE LA ILICITUD DE LA PRUEBA SUMARIA

Es claro que una prueba sumaria con la cual se pueda iniciar una investi-

claramente como uno de los factores esenciales para que puede recibirse 

ser la misma declaración del quejoso o su representante legal. Y la misma 
-

mar decisiones en procesos ético disciplinarios.

VI- SOBRE LA HISTORIA CLINICA COMO PRUEBA OCULTA

documento fundamental del acto médico y pertenece al paciente a quien se 

evaluar la conducta de un profesional respecto de su eticidad, bondad o 
maldad.

VII- SOBRE EL INFORME DE CONCLUSIONES

-
tarla en ponencia ante la sala plena de cualquier tribunal.

VIII- SOBRE LA SANA CRITICA RESPECTO DE LA VALORACION 
PROBATORIA

-

ERIC PÉREZ SARMIENTO (LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO) EDITORIAL: VADELL HERMANOS EDITORES, SE-
GUNDA EDICIÓN, 2001, VENEZUELA. 
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1 -
gador aprecia la prueba de conformidad con las reglas de la lógica y de 
conformidad con máximas de experiencia; con el deber de expresar en sus 

y cada una de las pruebas, en forma particular conjunto, las partes tiene la 
posibilidad de recurrir por razones de apreciación de la prueba, por silen-
cio en el pronunciamiento sobre un medio determinado, o falta absoluta 
de análisis de prueba (inmotivación) tal manera, en el sistema de la sana 

constituye un elemento eso motivación de las decisiones.

En el proceso penal acusatorio la valoración de la prueba fundamental-

a la decisión de fondo que debe recaer en pues en las decisiones interlo-
cutorias referidas, a la existencia de meritos para incoar la causa, o para 
resolver una excepción o para aceptar o no la acusación, suele usarse el 

-

a la valoración de la prueba.

2E. Las máximas de experiencia, las reglas de la lógica y los conocimien-

prueba.

1 AUTOR: ERIC PÉREZ SARMIENTO
LIBRO: LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO
EDITORIAL: VADELL HERMANOS EDITORES, SEGUNDA EDICIÓN, 2001, VE-
NEZUELA. 
PAGINAS: 67
2 AUTOR: ERIC PÉREZ SARMIENTO
LIBRO: LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO
EDITORIAL: VADELL HERMANOS EDITORES, SEGUNDA EDICIÓN, 2001, VE-
NEZUELA. 
PAGINAS: 95
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contrario, una declaración fundada en razonamientos, que si bien son el 
producto de la convicción personal de los jueces, deben ser susceptibles 
de valoración por terceros conforme racionales emanados de la probabili-
dades, de la experiencia general, o de las relaciones estables y constantes 

3ciencia. De tal manera, la apre-
-

-
riencia cotidiana como producto de la observación continua de la conduc-

causa o la consecuencia de otros desconocidos pero que pudieran ser sus 

que la máxima de experiencia comporta, es lo que denominarnos juicio de 

como una conclusión obtenida mediante subsunción de lo percibido en 
ciertos conceptos generales o máximas de experiencia como proposición 
mayor y formado, por tanto, mediante reglas lógicas.

-
cia, pera independientes de los casos particulares de cuya observación se 

-

3 AUTOR: ERIC PÉREZ SARMIENTO
LIBRO: LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO
EDITORIAL: VADELL HERMANOS EDITORES, SEGUNDA EDICIÓN, 2001, VE-
NEZUELA. 
PAGINAS: 96
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-
culación lógica entre, unos y otros es lo que le da sentido a la máxima de 
experiencia, en tanto baremo de valoración de la prueba.

pues, en la práctica, la valoración de ta prueba se comporta coma un silo-
gismo, en el cual la máxima de experiencia actúa como premisa mayor, la 
fuente de prueba concreta que se analiza en el proceso juega el papel de 

-

factor de; validación o invalidación del medio probatorio y su fuente.

4

-
-

Por esta razón, es tanto más que imperativo, que los tribunales motiven sus 
decisiones en punto a la prueba y su valoración, para que los sujeto de sus 

de experiencia. Por eso se dice que un sistema de prueba libre no puede 
funcionar sin un sistema de libre valoración razonada que exteriorice con-

da convencer incluso a aquellos que no presenciaron el juzgamiento.

Por tanto, la máxima de experiencia es una regla promedio de la razón 
-

gador viene obligado a interpretar para cada caso concreto. 

esa regla promedio o no.

4 AUTOR: ERIC PÉREZ SARMIENTO
LIBRO: LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO
EDITORIAL: VADELL HERMANOS EDITORES, SEGUNDA EDICIÓN, 2001, VE-
NEZUELA. 
PAGINAS: 97



174 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

5 -
tica, cuando el resultado de la práctica de la prueba es una consecuencia de 

basa en rigurosas relaciones causales establecidas por, la ciencia, siempre 
y 6 -

trazas de disparó (ATD), puede ofrecer gran certeza de que esa persona 

los residuos de la pólvora en la mano de quien dispara. Sin embargo, el re-

ella sometida trabaja con sustancias que pudieran producir resultados simi-
lares, o que estuvo manipulando artilugios pirotécnicos, o, simplemente, 
que la muestra fue tomada violando las reglas de la cadena de custodia de 
la evidencia (con el kit de pines abierto y sin la presencia de los defensores 
de las personas incriminadas o de los testigos instrumentales de ley).

Este Tribunal Nacional advirtió en esa oportunidad, con providencia 108 
de 2011:

La solicitud del sujeto procesal que alegue una nulidad, deberá determinar 
la causal que invoca las razones en que se funda y no podrá formular una 

con lo anterior que no es de recibo la solicitud de nulidad respecto de la 
providencia que eleva pliego de cargos por supuestos defectos técnicos en 

5 AUTOR: ERIC PÉREZ SARMIENTO
LIBRO: LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO
EDITORIAL: VADELL HERMANOS EDITORES, SEGUNDA EDICIÓN, 2001, VE-
NEZUELA. 
PAGINAS: 99
6 AUTOR: ERIC PÉREZ SARMIENTO
LIBRO: LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO
EDITORIAL: VADELL HERMANOS EDITORES, SEGUNDA EDICIÓN, 2001, VE-
NEZUELA. 
PAGINAS: 100.
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defensa, que los actos procesales deben efectuarse de buena fe y que no se 
deben tolerar tácticas de defensa dilatorias que alarguen los procesos de 

-
cripción a través de postponer diligencias, presentar recursos innecesarios 

disciplinable ante el Consejo Superior de la Judicatura..

IX- SOBRE LA NULIDAD SOLICITADA

Con las anteriores consideraciones no son de recibo los argumentos esgri-
midos por la defensa en respaldo de esta nulidad solicitada, en los siguien-
tes aspectos

a- La conducta médica si fue evaluada respecto de su tipicidad por el 
tribunal de primera instancia

oculta. Es elemento esencial en la evaluación de las conducta médicas 
dentro de los procesos disciplinarios
c- La quejosa solamente solicita sea investigada la conducta de los mé-

comunidad que acuda a los tribunales de ética no tiene por que saber de 

d- El tribunal seccional CLARO que valoró las pruebas aportadas des-
de el comienzo del proceso. No es esta una contradicción de parte del 
recurrente? Por un lado decir que la conducta médica no fue evaluada 

-
rencia la defensa de los investigados?
e- El informe de conclusiones no se emite después de una investigación 
preliminar. Se informa a la sala plena cuando se decida abrir una inves-
tigación formal y posteriormente cuando se decida abrir o no pliego de 
cargos. Pero en donde se exige es antes de la ponencia del magistrado 
instructor ante la sala plena, analizando su decisión

-

limites del debido proceso. Simplemente se encuentra en etapa de in-
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-

RESUELVA

Artículo Primero - No decretar la nulidad solicitada por la defensa.Ar-
tículo Segundo - Devolver el expediente al tribunal de origen para lo de 
su competencia. Artículo Tercero - Contra la presente decisión no caben 
recursos. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FRANCISCO PARDO VARGAS, Presidente - Magistrado; FER-
NANDO GUZMÁN MORA, Magistrado Ponente; JUAN MENDOZA 

-
RREGROSA ALMONACID, Magistrada; EDGAR SAAVEDRA ROJAS, 
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Bogotá, Noviembre veintiséis (26) del año dos mil trece (2013)

SALA PLENA SESIÓN No. 1204 DEL VEINTISEIS (26) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013)

REF:  Proceso 4238 Tribunal Seccional De Ética Médica De Bogotá
 Denunciante: Sr. L.A.C.A.
 Denunciado: Doctor M.U.S.
 Asunto: Recurso de apelación ante negatoria de nulidad

 Magistrado Ponente : Dr. Fernando Guzmán Mora
 Providencia No.98-2013

VISTOS

Bogotá elevó pliego de cargos en contra del doctor M.U.S., por atención 

Dentro de términos, el abogado defensor del médico encartado, RAFAEL 

11.187.568 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 81.446 del HCSJud, 
elevó solicitud de nulidad a partir de la etapa instructiva del proceso ini-

el debido proceso, debido a la falta de interés y gestión del Magistrado 
Instructor del caso, a quien acusa de falta de interés para la ubicación del 

declaratoria de persona ausente en el proceso. 

CAROLINA PUERTO USECHE, quien logró ubicarlo a través de otra 
entidad agrupatoria de médicos. 



178 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

El tribunal seccional resaltó los siguientes pasos procesales en el transcur-
so de la investigación: 

• 24 de julio de 2009,. Se presenta la queja en contra del médico 
M.U.
• Agosto 5 de 2009. Se acepta la queja en sala plena designando Ma-
gistrado Instructor.

-
-

mera instancia.
• Enero 26 de 2010. El señor L.A.C. rinde diligencia en calidad de 
quejoso
• Julio 12 de 2010. Se declara abierta la instrucción. 
• Julio 13 de 2010. Se remitió comunicación a la Dirección del Hos-

-
recencia del médico investigado el 23 de julio del mismo año, para 
diligencia de versión libre y espontánea. No se presentó.

-
tando a la frustrada diligencia de versión libre, pero tampoco apare-
ció el citado al tribunal seccional.

-

acusado para versión libre. El médico no compareció. 
• Septiembre 17 de 2010. Se envió comunicación a la Asociación 

Ibagué. 
-

to del Tolima, la cual fue devuelta al remitente.
-

ROLINA PUERTO USECHE, quien se posesiona del cargo el 2 de 
mayo de 2013.
• El 30 de mayo se dicta pliego de cargos en contra del doctor U.

logrado ubicar al acusado en la ciudad de Ibagué. 
• Agosto 5 de 2013. Se cita a U., a diligencia de descargos.

-
tor RAFAEL HERRERA TORRES para que actuara en su defensa.
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El tribunal de primera instancia aporta estas pruebas documentales 
de numerosas citaciones al médico encartado y se apoya en la dis-
ponibilidad de medios por parte del ente investigador, la cual es re-
ducida.

Esto destruye la acusación de falta de interés por parte del Magistrado 
Instructor y del Tribunal Seccional de Ética Médica de Bogotá, los cuales 

-
nibles a su alcance para ubicar al investigado. 

-

Además aduce que siendo la nulidad una forma extrema de subsanar una 

ingresar pruebas y ejercer la defensa, esta vez en la etapa del juicio, una 
vez decretada la elevación del pliego de cargos. 

El juez ac quo negó sobre estas bases la declaratoria de nulidad.

En su providencia, obrante a folios 434 a 439, el juez ac quo lleva a cabo 

• Juicio penal en persona ausente
• La diligencia del tribunal seccional dentro de la disponibilidad de 
los recursos
• La diferencia entre el sistema acusatorio y el ético disciplinario 
médico, • De las nulidades como medidas extremas en el proceso

Con lo anterior, que este tribunal nacional comparte en su totalidad y que 
conforma una unidad con la providencia que emitimos en calidad de ad 
quem, volvió a negar la nulidad solicitada (folio 448 del cuaderno principal).

En conclusión, ni el tribunal de primera instancia ni esta superioridad 
aceptan los argumentos de la apelación enviada por la defensa pidiendo 
la nulidad de lo actuado, pues la diligencia del tribunal seccional se en-
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Reiteramos la negativa de la nulidad solicitada con jurisprudencia de este 
tribunal nacional:

tipo de actuaciones judiciales y administrativas, tanto que el legislador de 
manera equivocada en ocasiones lo trascendentaliza indebidamente dando 

-
gran el debido proceso. Por esta errónea concepción encontramos normas 

306 del Código Procesal Penal, donde se establece como causal de nulidad 
-
-

se concibe esta limitada y errónea causal de nulidad cuando se establece:

“ ARTICULO 306. CAUSALES DE NULIDAD. Son causales de nulidad:
 
1. La falta de competencia del funcionario judicial. 

territorial.

Corte Constitucional.

del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte Constitucional se pronunció 

C-150-93 de 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente Dr. Fabio Mo-

2. La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que 
afecten el debido proceso. 
3. LA VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA DEFENSA ( Lo desta-
cado no lo es en el texto ).
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ARTICULO 310. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA DECLARATO-
RIA DE LAS NULIDADES Y SU CONVALIDACION. 

la defensa. 
2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad sus-

bases fundamentales de la instrucción y el juzgamiento. 
3. NO PUEDE INVOCAR LA NULIDAD EL SUJETO PROCE-
SAL QUE HAYA COADYUVADO CON SU CONDUCTA A LA 
EJECUCIÓN DEL ACTO IRREGULAR, SALVO QUE SE TRATE 
DE LA FALTA DE DEFENSA TÉCNICA.

Corte Constitucional

del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte Constitucional se pronunció 
-

tencia C-541-92 de 24 de septiembre de 1992, Magistrado Ponente Dr. 

4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del 

5. Sólo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para 
subsanar la irregularidad sustancial. 

Cuando la resolución de acusación se funde en la prueba necesaria exi-

fundamental puede ser recaudada en la etapa del juicio; en cambio pro-
cederá cuando aquella prueba fuese imprescindible para el ejercicio del 

-
nes que negaban su práctica, a pesar de su evidente procedencia. 
6. No podrá decretarse ninguna nulidad por causal distinta a las señala-
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RESUELVA

Artículo Primero - No conceder la nulidad solicitada por la defensa del 
Doctor M.U.S. Artículo Segundo - Remitir el expediente al tribunal de 
origen para lo de su competencia. Artículo Tercero - Contra la presente 
decisión no caben recursos. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. EFRAÍM OTERO RUÍZ, Magistrado- Presidente; FERNANDO 
GUZMÁN MORA, Magistrado Ponente; FRANCISCO PARDO VAR-
GAS, Magistrado; JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado; MARTHA 
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Bogotá, Enero veintinueve (29) del año dos mil trece (2013)

SALA PLENA SESIÓN No. 1162 DEL VEINITNUEVE (29) 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013)

REF: Proceso No. 2011-017 del Tribunal de Ética Médica del Huila
 Contra: Dres. C.M.G.P, R.D.R. y H.S.G..
 Denunciante: Sr.  W.V.C. 

 Providencia No. 06-2013

VISTOS

Mediante providencia del 8 de noviembre de 2012 el Tribunal de Ética 
Médica del Huila decidió no  decretar la nulidad solicitada por la defensa 

-

la apelación . Esta fue presentada el 22 de noviembre y recibida en el Tri-
bunal Nacional de Ética Médica el 28 de noviembre del mismo año. Puesto 
el expediente para reparto en Sala Plena del 4 de diciembre  correspondió 

Cumplidos los términos legales, se procede a decidir de acuerdo con los 
siguientes:

HECHOS
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el área afectada, suturaron y aplicaron antitoxina tetánica. En octubre 24 

-

resultados negativos. Por ello el 2 de diciembre de 2008 resuelve practicar 

Visto de nuevo el 27 de enero de 2009 el Dr. G. considera agotada la tera-
pia. Visto en febrero 2 por el Dr. R.D.R., ortopedista de Colmena-Riesgos 

es tratado durante 1 año sin resultado. En febrero de 2010 es remitido a 
-

do a Saludcoop, en marzo de 2011 el primer ortopedista, Dr. G., ordena 
una resonancia magnética que demuestra la presencia de un fragmento “de 

RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS

El cuaderno único de 507 folios contiene los siguientes documentos apor-
tados como pruebas:

1. Queja presentada el 29 de abril de 2011 ante el Tribunal de Ética Mé-

2 a 6).
2. Declaración juramentada rendida el 8 de septiembre de 2011 ante el 

-

presentada ( Por duplicado : folios 25 a 35).
-

seccional de Cundinamarca (folios 69 a 141).

-



185NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

5. Versión libre rendida el 19 de abril de 2012 ante el Tribunal seccional 
del Huila por el Dr. H.S.G., médico general asignado a urgencias de la 

157-158) y quien estuvo a cargo de la limpieza y sutura iniciales.
6. Versión libre rendida el 19 de abril de 2012  ante el Tribunal del Huila 
por el Dr. R.D.R.A, psiquiatra, quien atendió al Sr.V. por dolor crónico 

(folios 159 a 162).
-

Tribunal seccional (folios 175 a 303).
8. Versión libre rendida el 8 de mayo de 2012 ante el Tribunal seccional 
por el Dr. C.M.G.P, cirujano ortopedista quien atendió al Sr. V. referido 

9. Informe de conclusiones rendido el 16 de julio de 2012 por el Magis-

que ellos “me permiten establecer con claridad que  el paciente fue 
valorado por profesionales de la medicina distintos a los denunciados 
quienes, concluyeron, en distintas épocas e instituciones de salud, la 
ausencia de cuerpo extraño en el pie afectado. Debo destacar que la 

produce aproximadamente un mes después de la reunión de junta mé-

Uros, en la cual realizan estudios y exámenes especializados y determi-
nan que NO (mayúsculas en el original) existe cuerpo extraño en el pie 

ortopedista Dr. C.M.G. . (folios 415 a 423)
10. Fallo de agosto 6 de 2012 del Tribunal seccional en que acoge las 
recomendaciones del Magistrado instructor y después de analizar tam-
bién las versiones rendidas por los Dres. H.S. y  R.D.R., determina 
que no existe mérito para formular cargos a los mencionados doctores, 

El quejoso mediante apoderado interpuso recurso de apelación contra la 
decisión del  6 de agosto de 2012.
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Por su parte, el defensor de los Dres. C.M.G.  y R.D.R. solicitó que se 
anulara la actuación personal que reconoció el recurso de apelación a favor 
del quejoso. Pero, mediante auto del 8 de noviembre de 2012 el Tribunal 
de Ética Médica del Huila no accedió a declarar la nulidad antes solicitada. 

Por medio de memorial de 22 de noviembre de 2012 el defensor interpuso 
-

viembre de 2012.

1considera que, de con-

-
nes precisamente previstas en la Ley antes citada. 

se dijo:

“…

como una especie de control, de evitar en la medida de lo posible, lo que 
es por su propia naturaleza un imposible: los errores judiciales.

El juez cuando toma decisiones se equivoca como consecuencia de sus 
limitados conocimientos, de la misma manera que yerra cuando inter-
preta la ley, porque siendo esta una labor criteriológica, no siempre el 

medios de convicción en que fundamenta su decisión y se equivoca 
porque los ignora o porque lo interpreta de  manera contraria a su con-
tenido natural; pero también yerra, porque intencionalmente los que 

1 L ARTICULO 82 :  En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las normas perti-
nentes del Código de Procedimiento Penal.
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producen la prueba ( testigos, peritos, evidencias ) manipulan la prueba 
para que ésta diga lo contrario a lo que naturalmente debe probar. Pero 
también yerra en sus decisiones cuando quien produce la prueba, dice 

-
tigo es engañado por sus propios sentidos o el perito se equivoca en su 

los yerros judiciales y de sus múltiples causas, pero esa es la triste rea-
-

cuanto a que debe aceptarse el fallo ejecutoriado de los jueces como una 

La segunda instancia tiene entonces como objetivo, que un juez, gene-
-

do -, revise la decisión del juez de primera instancia y pueda corregir en 

inferior; pero es obvio, que la decisión de segunda instancia no garan-
tiza el acierto, ni la consecución de la “ verdad “, porque cuántas veces 

por la organización jerárquica de la justicia la que debe prevalecer es la 
errónea del superior.

Nuestro Constituyente instituyó la segunda instancia para las sentencias 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuacio-
nes judiciales y administrativas. 

; A IMPUGNAR LA SENTENCIA CONDENATORIA, y a no ser juz-
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ARTICULO 31. TODA SENTENCIA JUDICIAL PODRÁ SER APE-
LADA O CONSULTADA, SALVO LAS EXCEPCIONES QUE CON-
SAGRE LA LEY. 

El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea 
apelante único. Lo destacado no lo es en el texto ).

-
nal, Ley 74 de 1968 se establece: 

ARTÍCULO 14.

1.- Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. 

-
blecido por la ley competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 

-
ciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de 
la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden 
público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo 
exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estric-
tamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias 
especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses 
de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será 
publica, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija 
lo contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a 
la tutela de menores

5.- TODA PERSONA DECLARADA CULPABLE DE UN DELITO 
TENDRÁ DERECHO A QUE EL FALLO CONDENATORIO Y LA 
PENA QUE SE LE HAYA IMPUESTO SEAN SOMETIDOS A UN 
TRIBUNAL SUPERIOR, CONFORME A LO PRESCRITO POR LA 
LEY.

de manera similar se dispone.
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Art. 8o. Garantías judiciales 

dentro un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustan-
ciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 

inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 

DERECHO DE RECURRIR DEL FALLO ANTE JUEZ O 
TRIBUNAL  SUPERIOR. ( Lo destacado no lo es en el texto ).

Como se puede concluir de la lectura de los textos Superiores transcri-

que consecuencialmente nos indica, que los autos pueden ser apelables 
o no, de conformidad con la voluntad del legislador.

-

y para otros se niega la opción del recurso de apelación.

El principio del juez natural imparcial.

El principio constitucional del juez natural es imprescindible como es-

realidad que el funcionamiento armónico de la Nación solo será posible 
cuando nuestros jueces estén previamente determinados por la ley ( art 
29 ), sean competentes ( art. 29 ), independientes ( arts 228 y 230 ) e 
imparciales ( art. 13 ).

Una de las grandes virtudes del sistema acusatorio radica en que por 
medio de su estructura se trata de garantizar en la medida de lo posible 
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la imparcialidad judicial, razón por la cual el adelantamiento del proce-

y acuse y el otro practique las pruebas y juzgue.

Con este diseño se evita que fuera una misma institución la que acusara 

es la marcada tendencia a reiterarse y sostenerse en sus criterios inicia-
les, para evitar que suceda lo que efectivamente sucedió en el pasado, 

dictaba la sentencia; llegándose a convertir por la fuerza de la costum-
bre que la sentencia se convirtiera en una repetición de la acusación con 

-
to, en los estrados judiciales se comentaba, que la sentencia era un auto 
de proceder con comillas.

-

cargos o la preclusión ) no es susceptible de ser apelado, porque si la se-

segunda instancia, se tuviera que pronunciar de fondo en el asunto ob-

prejuzgamiento cuando eventualmente le tocase conocer de la sentencia 
en segunda instancia.

que se pueden recordar, el fallo del 18 de mayo de 2004, con ponencia 
del H. M. Fernando Guzmán Mora, el del 13 de diciembre de 2005 con 
ponencia del H. M. Juan Mendoza Vega y el del 22 de mayo de 2007 
con ponencia del H. M. Fernando Guzmán Mora.

En uno de los últimos pronunciamientos en tal sentido se sostuvo:

C- ETAPA DE JUICIO

LAS FORMAS DE FINALIZAR LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN: 
PLIEGO DE CARGOS O PRECLUSION DE LA INVESTIGACION.

-
prudencia: 
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23 de 1981, nos percataremos que al enterar  por escrito al profesional 

“ Esta norma es incompatible con cualquier recurso, pues su trámite 

“ Además, el implicado al sustentar los recursos, de una vez está res-

de la norma citada que quiere que los descargos sean rendidos ante el 
Tribunal en pleno.

-

los recursos.

 “ Al concederle recursos al pliego de cargos, quien los decide está pre-

-
mente una decisión absolutoria”.

-

está condenado anticipadamente, pues el inferior, salvo que aparezcan  
pruebas contundentes en la etapa de juzgamiento, quedará atado por el 

“ Uno de los criterios buscados  por el Constituyente de 1991, al  esta-

acusatorio, separando claramente las funciones acusatoria  y  decisoria, 
es decir, que quien formula el pliego de cargos no sea el mismo que 
juzga y decide, para evitar que en una misma persona o entidad se con-
fundan las calidades de juez y de parte acusadora”.
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solo subsiste para  el juzgamiento  de los parlamentarios ante la Corte 
Suprema de Justicia ( art. 235-3 de la Constitución Nacional )”.

“ Desde luego que la justicia ético-disciplinaria  está aún lejos de este 
ideal, pero por lo menos en tratándose del Tribunal Nacional o Tribunal 
de Segunda Instancia, es preciso quitarle la facultad, que la costumbre 
y no la ley le atribuyó, de decidir sobre el pliego de cargos, pues, reite-
ramos, será acusador y juez y, por lo mismo, perderá la imparcialidad 

-
cialidad, la que solo se logra  cuando quien  adelanta la investigación 
y formula los cargos no es el mismo que juzga y decide.  Y aunque tal 
principio  aún no lo podemos aplicar con relación a los tribunales sec-
cionales, si es posible con relación al Tribunal Nacional, máxime si se 

legislador no quiso darle recursos al tan mentado pliego”.

“ A lo anterior debemos agregar, que en los sistemas procesales moder-
nos, la acusación, como la defensa, son atribuciones de la parte, en tanto 
que la decisión es potestativa del juez.  Dentro de la lógica del proceso 
lo único que puede ser recurrible, como es obvio, son las decisiones 
judiciales.  Por lo mismo, si la acusación es facultad de la parte no debe 
ser recurrible, pues resulta un contrasentido el que existan acusadores 
de primera y de segunda instancia.

el recurso de alzada para el pliego de cargos y para corroborarlo nos 
permitimos  citar los siguientes estatutos :   “ Decreto 250 de 1970 “ 
por el cual se expide el estatuto de la Carrera Judicial y del Ministerio 

resolución acusatoria, sino que se corre  traslado es de la denuncia y de 

Decreto 1660 de 1978 “ por el cual se reglamentan parcialmente las 
leyes 15 y 20 de 1972,  los Decretos  250 y 762 de 1970, 546 de 1971 y 
717 de 1978, y otras disposiciones sobre administración del personal de 
la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de las Direcciones de 
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-

-

favor de los intereses del acusado, para efectos de garantizarle una mayor 
imparcialidad de la segunda instancia y para efectos de tutelar de manera 

Por lo anterior, considera este Tribunal que la apelación estuvo errada-
mente concedida desde el punto de vista procesal, pues la denunciante a 
estas alturas no es sujeto procesal. Las etapas de investigación preliminar 
e investigación formal ya se encontraban surtidas y agotadas.

Por lo anterior, debe esta superioridad abstenerse de analizar el recurso de 
apelación, por considerarla improcedente.2 

 
3-INVESTIGACION FORMAL

Una vez se abre la investigación formal, en donde se adjuntan todas las 
pruebas necesarias, el Magistrado  Instructor puede tomar una de dos deci-
siones y presentarla a la Sala Plena para proceder:

a) Abrir pliego de cargos, que equivale a una resolución de acusación
b) Declarar cesación de procedimiento por no considerar que se violó la 
norma ética. Esta es una sentencia preclusoria o preclusiva.

En este momento procesal, ni el pliego de cargos ni la declaración de cesa-
ción de procedimiento puede ser apelada, pues el denunciante no es sujeto 
procesal. Recordemos que si existe una declaración de apertura de pliego 

2 Fernando Guzmán Mora. 19 de agosto de 2008
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sentencia absolutoria anticipada o, al menos, a una situación de prejuicio 
por parte de los magistrados. En idéntica forma, si se dicta una resolución 

Tribunal declarara que, por el contrario, se abra pliego de cargos, puesto 

En caso de apertura de pliego de cargos, la diligencia de descargos se de-
-

nicación del pliego de cargos. En ella el médico rendirá su versión sobre 

Tribunal tome una de las siguientes conductas

2) Pronunciarse de fondo mediante sentencia condenatoria
3) Pronunciarse de fondo mediante sentencia absolutoria

4- SENTENCIA

En caso de sentencia absolutoria o condenatoria, esta tampoco puede ser 
-

dad de sujeto procesal. Es decir, la Ley considera que no tiene legitimidad 
para actuar dentro del proceso.

EN EL PRESENTE CASO, LA DECISION DEL TRIBUNAL SECCIO-
NAL DE ÉTICA MÉDICA DE CALDAS ES DE TIPO INHIBITORIO 
Y NO PRECLUTORIO, PUES SE EFECTUO UNA INVESTIGACION 
PRELIMINAR Y NO UNA INVESTIGACION FORMAL. EN EL PRI-
MER CASO SE DENOMINA INHIBITORIA Y EN EL SEGÚNDO SE 
DENOMINARIA PRECLUTORIA. EN EL PRIMER CASO, EL DE-
NUNCIANTE TIENE DERECHO A LOS RECURSOS DE REPOSI-
CION Y APELACION, PUES TODAVIA ES SUJETO PROCESAL. EN 
EL SEGUNDO CASO (PRECLUTORIA) NO TIENE DERECHO A ES-
TOS RECURSOS PUES YA HA PERDIDO SU CONDICION DE SUJE-
TO PROCESAL3

EN CUANTO AL RECURSO DE APELACIÓN COMO SUBSIDIARIO 

3 Fernando Guzmán Mora. 27 de noviembre de 2007.
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De manera reiterada la Jurisprudencia del Tribunal Nacional de Ética Mé-
dica, en decisiones producidas en junio de 1994, el 4 de mayo de 1995, 13 

formulación de cargos no es apelable: 
 

•...... “Además, el implicado al sustentar los recursos, de una vez está 

de la norma citada que quiere que los cargos sean rendidos ante el Tri-
bunal en pleno”. 

-

los recursos”. 

-

está condenando anticipadamente, pues el inferior, salvo que aparezcan 
pruebas contundentes en la etapa de juzgamiento, quedara atado por el 

El Tribunal Seccional de Ética Médica del Valle resuelve no reponer ni 
conceder la apelación.4

providencia por la cual se formula  pliego de cargos no es susceptible de 

“b) Declarar que existe mérito para formular cargos por violación de la 
-

descargos.”  

4 Fernando Guzmán Mora 30 de mayo de 2006



196 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

-
-

numerosas providencias anteriores, que la sustentación de una apelación 

-
cia posterior para presentar esos mismos argumentos o descargos y ante 

-

desatar cualquier recurso en las etapas subsiguientes del proceso. La sana 
lógica indica, entonces, que se debe respetar la formalidad establecida en 
la Ley 23 de 1981 y su decreto reglamentario, procediendo a presentar ante 
la sala plena del tribunal de primera instancia los descargos relativos a los 

LAS FORMAS DE FINALIZAR LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN: PLIE-
GO DE CARGOS O PRECLUSION DE LA INVESTIGACIÓN

23 de 1981, nos percataremos que al enterar  por escrito al profesional 

“ Esta norma es incompatible con cualquier recurso, pues su trámite 

“ Además, el implicado al sustentar los recursos, de una vez está res-

de la norma citada que quiere que los descargos sean rendidos ante el 
Tribunal en pleno.
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-
dirle los recursos.

 “ Al concederle recursos al pliego de cargos, quien los decide está pre-

-
mente una decisión absolutoria ”.

-

está condenado anticipadamente, pues el inferior, salvo que aparezcan  
pruebas contundentes en la etapa de juzgamiento, quedará atado por el 

“ Uno de los criterios buscados  por el Constituyente de 1991, al  esta-

acusatorio, separando claramente las funciones acusatoria  y  decisoria, 
es decir, que quien formula el pliego de cargos no sea el mismo que 
juzga y decide, para evitar que en una misma persona o entidad se con-
fundan las calidades de juez y de parte acusadora ”.

Corte Suprema de Justicia ( art. 235-3 de la Constitución Nacional )”
    
“ Desde luego que la justicia ético-disciplinaria  está aún lejos de este 
ideal, pero por lo menos en tratándose del Tribunal Nacional o Tribunal 
de Segunda Instancia, es preciso quitarle la facultad, que la costumbre 
y no la ley le atribuyó, de decidir sobre el pliego de cargos, pues, reite-
ramos, será acusador y juez y, por lo mismo, perderá la imparcialidad 

-
cialidad, la que solo se logra  cuando quien  adelanta la investigación 
y formula los cargos no es el mismo que juzga y decide.  Y aunque tal 
principio  aún no lo podemos aplicar con relación a los tribunales sec-
cionales, si es posible con relación al Tribunal Nacional, máxime si se 
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legislador no quiso darle recursos al tan mentado pliego ”

“ A lo anterior debemos agregar, que en los sistemas procesales moder-
nos, la acusación, como la defensa, son atribuciones de la parte, en tanto 
que la decisión es potestativa del juez.  Dentro de la lógica del proceso 
lo único que puede ser recurrible, como es obvio, son las decisiones 
judiciales.  Por lo mismo, si la acusación es facultad de la parte no debe 
ser recurrible, pues resulta un contrasentido el que existan acusadores 
de primera y de segunda instancia.

el recurso de alzada para el pliego de cargos y para corroborarlo nos 
permitimos  citar los siguientes estatutos :   “ Decreto 250 de 1970 “ 
por el cual se expide el estatuto de la Carrera Judicial y del Ministerio 

resolución acusatoria, sino que se corre  traslado es de la denuncia y de 

Decreto 1660 de 1978.

“ por el cual se reglamentan parcialmente las leyes 15 y 20 de 1972,  los 
Decretos  250 y 762 de 1970, 546 de 1971 y 717 de 1978, y otras dis-
posiciones sobre administración del personal de la Rama Jurisdiccional, 
del Ministerio Público y de las Direcciones de Instrucción Criminal ”, 

-
men disciplinario de los funcionarios y empleados de la Rama  Jurisdic-

-

favor de los intereses del acusado, para efectos de garantizarle una mayor 
imparcialidad de la segunda instancia y para efectos de tutelar de manera 
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En resumen, el pliego de cargos, en el proceso ético disciplinario, es inape-
lable. De igual manera aplica para la preclusión de la investigación.5  

Las facultades procesales del quejoso.

formalmente proceso, el denunciante al no ser sujeto procesal le estaba 

recursos en el transcurso del mismo.

Hoy la situación es diversa, porque en el sistema procesal acusatorio, Ley 

ARTÍCULO 11. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. El Estado garantizará 

establecidos en este código.

 

de sus familiares y testigos a favor;

c) A una pronta e integral reparación de los daños sufridos, a cargo del 

los términos de este código;

d) A SER OÍDAS Y A QUE SE LES FACILITE EL APORTE DE 
PRUEBAS;

e) A RECIBIR DESDE EL PRIMER CONTACTO CON LAS AU-
TORIDADES Y EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE 
CÓDIGO, INFORMACIÓN PERTINENTE PARA LA PROTEC-
CIÓN DE SUS INTERESES Y A CONOCER LA VERDAD DE LOS 

5 Juan Mendoza Vega. 13 de diciembre de 2005.
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HECHOS QUE CONFORMAN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL IN-
JUSTO DEL CUAL HAN SIDO VÍCTIMAS;

f) A QUE SE CONSIDEREN SUS INTERESES AL ADOPTAR UNA 
DECISIÓN DISCRECIONAL SOBRE EL EJERCICIO DE LA PER-
SECUCIÓN DEL INJUSTO;
 
g) A SER INFORMADAS SOBRE LA DECISIÓN DEFINITIVA 
RELATIVA A LA PERSECUCIÓN PENAL; A ACUDIR, EN LO 
PERTINENTE, ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS, 
Y A INTERPONER LOS RECURSOS ANTE EL JUEZ DE CONO-
CIMIENTO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR;

el incidente de reparación integral, si el interés de la justicia lo exigiere, 

i) A recibir asistencia integral para su recuperación en los términos que 
señale la ley;
 
j) A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete en el evento 

los órganos de los sentidos. ( Lo destacado no lo es en el texto ).

-
tigación.

En las circunstancias normativas precedentes estamos en presencia de un 

natural y de manera concreta la imparcialidad judicial y de otro lado, el 
velar por la preservación de las dos instancias en relación con el auto que 

-
cialidad por ser un principio de rango constitucional ( imparcialidad, juez 
natural, debido proceso ) y de otro lado, el principio de las dos instan-
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Constitucional de las dos instancias es únicamente para las sentencias, ra-

los autos interlocutorios quedaba dentro del amplio margen de libertad en 
la conformación legislativa que tiene el Congreso de la República. En tales 

que en este caso no es otro que el de la imparcialidad judicial.

Es por las razones precedentes, que pese al cambio de la normatividad pro-
cesal, la Corporación decide reiterar su vieja jurisprudencia, según la cual, 
para efectos de consagrar y garantizar la imparcialidad judicial, el auto de 

De la misma manera, por reiterada jurisprudencia de esta corporación. Se 
-

Tratándose entonces, como se trata, de un auto por medio del cual la Cor-
poración de primera instancia decidió no formular cargos contra los mé-

de conformidad con lo establecido por la reiterada jurisprudencia de esta 
Corporación.

tiene calidad de interviniente y por tanto puede interponer recursos contra 

recurrido del 6 de noviembre de 2012, en cuanto se negó la nulidad soli-
citada.

comodidad para el estudio del expediente.

Bastan las consideraciones anteriores para que el Tribunal Nacional de 
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RESUELVA

Artículo Primero

procesal. Artículo Segundo - Contra esta providencia no procede recurso 
alguno. Artículo Tercero - Devolver el presente expediente al Tribunal de 
origen para lo pertinente. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FRANCISCO PARDO VARGAS Presidente-Magistrado; EFRAÍM 
OTERO RUIZ, Magistrado Ponente; FERNANDO GUZMÁN MORA, 
Magistrado; JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado; LILIAN TORRE-
GROSA ALMONACID, Magistrada; EDGAR SAAVEDRA ROJAS, Ase-
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Bogotá, Febrero once (11) del año dos mil catorce (2014)

SALA PLENA SESIÓN No. 1210 DEL ONCE (11) 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014)

REF: Proceso No.775, Tribunal Seccional de Ética Médica del Norte de  
 Santander
 Contra: Dra. S. Del R.S. del Hospital Regional del Norte del 
 Municipio de Tibú. 
 Denunciante: Sra. I.A.N.R.
 Asunto: Apelación

 Magistrado ponente:  Dr. Lilian Torregrosa Almonacid
 Providencia No. 13-2014

VISTOS

El Tribunal Seccional de Ética Médica del Norte de Santander, en Sala 
Plena del 12 de noviembre de 2013, resolvió conceder la apelación inter-
puesta por la quejosa Sra. I.A.N.R., contra la decisión de precluir la inves-

plantear pliego de cargos contra la Dra. S.DEL R.S., por lo que envió las 
diligencias a este Tribunal Nacional para lo de competencia.

Cumplidos los términos, se procede a resolver de acuerdo con los siguientes:

HECHOS

El Tribunal Seccional de Ética Médica de Norte de Santander,  recibió el 
5 de marzo de 2013, queja interpuesta por la señora I.A.N.R. relativa a las 
presuntas irregularidades en la atención que le prestó a su esposo H.S.D.,  
la médica general del Hospital regional Norte E.S.E. de Tibú,  el 11 de 
noviembre de 2012.
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El tribunal seccional aceptó la queja y abrió la investigación, en el curso 

-
vo probatorio reunido, el tribunal consideró, en Sala Plena del 17 de sep-

médica implicada en la atención inicial del S.D. y en consecuencia decretó 
la preclusión de la investigación.

El abogado de la defensa Alfonso Salina T.P. 125.286 del C.S.J. presentó 
por escrito su inconformidad con el fallo de primera instancia e interpuso 
el recurso de apelación el 30 de septiembre de 2013. El tribunal seccional, 
en Sala Plena del 12 de noviembre de 2013 negó el recurso de reposición 
y concedió la apelación impetrada, por lo cual envió las diligencias a este 
Tribunal Nacional.

RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS

A pesar de que el Tribunal Seccional concede el recurso de apelación so-
licitado por la apoderada de la quejosa, esta superioridad debe enfatizar 

por la cual se precluye una investigación no es susceptible del recurso de 
apelación. 

Sin embargo, una vez examinado el material probatorio, El Tribunal Na-
cional nota que evidentemente no existe en el expediente el Informe de 
conclusiones del magistrado instructor y por lo tanto no está antecedida la 
decisión de primera instancia por este requisito. 

Múltiples decisiones adoptadas en Sala Plena de esta superioridad expo-
nen los argumentos por los cuales el TNEM considera necesario que obre 

-
cación de la Instrucción

En Providencia No. 20-20101 el Magistrado Ponente Dr. Fernando Guz-
mán Mora expone las siguientes consideraciones:  

1 Providencia No. 20-2010
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“Efectivamente a partir del artículo 75 de la Ley 23 se consagra este 
requisito propio de las formas propias del juicio del proceso disciplina-
rio2, que impone al magistrado instructor el deber de sentar su criterio 
ante la sala en un escrito que la ley denomina, informe de conclusiones, 
requisito que es fundamental dentro de la estructura del proceso, por-
que los restantes magistrados que desconocen el proceso y las pruebas 
contenidas en el mismo, mediante este informe de conclusiones tienen 
la oportunidad de tener un conocimiento del proceso, formarse una 
idea de él, para efectos de tener el criterio informado sobre el mismo y 
poder determinarse para aceptar o rechazar la propuesta de decisión 
que sugiere el ponente.

La ley 23 crea y reglamenta este informe de conclusiones de la siguiente 
manera:

ARTICULO 75. Una vez aceptada la denuncia, el presidente del Tri-
bunal designará a uno de sus miembros para que se instruya el proceso 
disciplinario Y PRESENTE SUS CONCLUSIONES DENTRO DE 
UN TÉRMINO NO SUPERIOR A QUINCE DÍAS HÁBILES.

ARTICULO 78. CUANDO LA NATURALEZA DEL ASUNTO ASÍ 
LO EXIJA, EL INSTRUCTOR PODRÁ SOLICITAR EL TRIBUNAL 
LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO SEÑALADO PARA PRESEN-
TAR EL INFORME DE CONCLUSIONES. En tales casos la prórroga 

2 ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

-

-

alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

destacado no lo es en el texto )
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ARTICULO 79. PRESENTADO EL INFORME DE CONCLU-
SIONES, EL TRIBUNAL EN PLENO SE OCUPARÁ DE SU CO-
NOCIMIENTO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SI-
GUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN, Y PODRÁ, SI LO 
CONSIDERA CONVENIENTE, SOLICITAR LA AMPLIACIÓN 
DEL INFORMATIVO SEÑALANDO TÉRMINO PARA LOS EFEC-
TOS, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR A 
QUINCE DÍAS.

  
ARTICULO 80. ESTUDIADO Y EVALUADO POR EL TRIBUNAL 
EL INFORME DE CONCLUSIONES, SE TOMARÁ CUALQUIE-
RA DE LAS SIGUIENTES DECISIONES.

a. Declarar que no existe mérito para formular cargos por violación 
de la ética médica, en contra del profesional acusado. 
b. Declarar que existe mérito para formular cargos por violación de 

-
fesional inculpado, señalando claramente los actos que se le imputan 

diligencia de descargos.”

“Es evidente que la ausencia de informe de conclusiones constituye 
una irregularidad sustancial que afecta el debido proceso, porque los 
ritos y formalidades creadas por el legislador no son de cumplimiento 
potestativo de los jueces, sino que por el contrario deben ser obede-
cidos de manera imperativa, puesto que el procedimiento es de orden 
público y todos los intervinientes procesales deben someterse a los li-
neamientos rituales establecidos por el legislador.

Debe precisarse que la ley, la doctrina y la jurisprudencia han coinci-
dido en la existencia de dos tipos de normas procesales a saber: a ) Las 
materiales o sustanciales, que de manera regular son reglamentarias 
de principios o garantías constitucionales, a las que se debe aplicar de 
manera estricta el principio de legalidad en su aplicación en el tiempo. 
Son irretroactivas en cuanto a que de manea general solo rigen desde 
su promulgación hacia el futuro, excepto cuando en el tránsito legis-
lativo se presentan casos de favorabilidad, caso en el cual son aplica-
bles las excepciones del principio anterior, esto es la retroactividad y 
la ultraactividad y; b ) las normas neutras o indiferentes que  son las 
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que señalan las normas de competencia dentro de la justicia ordinaria 
o regulan aspectos de puro impulso procesal, que por tal razón son 
de aplicación inmediata y por tanto no le son aplicables las garantías 
derivadas del principio de legalidad en su aplicación en el tiempo, esto 
es, retroactividad y la ultraactividad.

Es claro que las normas que regulan el informe de conclusiones, son 
de contenido sustancial o material, puesto que están relacionadas en la 

Como ya se había advertido, es la forma como el magistrado instructor 
informa a sus compañeros de Sala, cuál es el contenido probatorio del 
proceso, cuáles son los hechos y cuál es la propuesta de solución al 
problema médico involucrado en el caso, al igual de cuál es la propues-
ta jurídica en relación con el disciplinado. Se trata de aspectos trascen-
dentes del proceso y es por ello, que se trata de normas de contenido 
material o sustancial.

Su ausencia, constituye una irregularidad sustancial que afecta el de-
bido proceso y es trascendente para  la validez del proceso, puesto 
que este tipo de errores de procedimiento aparecen consagrados como 
causal de nulidad en el artículo 457 que establece:

ARTÍCULO 457. NULIDAD POR VIOLACIÓN A GARANTÍAS FUN-
DAMENTALES. Es causal de nulidad la violación del derecho de defen-
sa O DEL DEBIDO PROCESO EN ASPECTOS SUSTANCIALES.

-
ciarse el juicio público oral, salvo lo relacionado con la negativa o 
admisión de pruebas, no invalidan el procedimiento. ( Lo destacado no 
lo es en el texto )….”

“…Existen otros argumentos que apoyan que el informe de conclusio-
nes sea de trascendencia procesal:

1- :as formalidades procesales, consagradas en los códigos respec-
tivos, por ser de orden público, no son de libre interpretación de 
los operadores judiciales y  describen de manera clara los pasos a 
seguir dentro de cada evaluación procesal.

no debe desconocerse, pues la intención del legislador ha sido ga-
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3- Adicionalmente, al ser el nuestro un sistema de tipo garantista, el 
respeto a las etapas procesales constituye un apoyo a esas garantías 
constitucionales para las partes
4- Debe precisarse que la ley, la doctrina y la jurisprudencia han 
coincidido en la existencia de dos tipos de normas procesales a sa-
ber: a) Las materiales o sustanciales, que de manera regular son 
reglamentarias de principios o garantías constitucionales, a las que 
se debe aplicar de manera estricta el principio de legalidad en su 
aplicación en el tiempo. Son irretroactivas en cuanto a que de manea 
general solo rigen desde su promulgación hacia el futuro, excepto 
cuando en el tránsito legislativo se presentan casos de favorabili-
dad, caso en el cual son aplicables las excepciones del principio an-
terior, esto es la retroactividad y la ultraactividad y; b ) las normas 
neutras o indiferentes que  son las que señalan las normas de com-
petencia dentro de la justicia ordinaria o regulan aspectos de puro 
impulso procesal, que por tal razón son de aplicación inmediata y 
por tanto no le son aplicables las garantías derivadas del principio 
de legalidad en su aplicación en el tiempo, esto es, retroactividad y 
la ultraactividad.
Es claro que las normas que regulan el informe de conclusiones, son 
de contenido sustancial o material, puesto que están relacionadas 

sumario. Como ya se había advertido, es la forma como el magistra-
do instructor informa a sus compañeros de Sala, cuál es el contenido 
probatorio del proceso, cuáles son los hechos y cuál es la propuesta 
de solución al problema médico involucrado en el caso, al igual de 
cuál es la propuesta jurídica en relación con el disciplinado. Se trata 
de aspectos trascendentes del proceso y es por ello, que se trata de 
normas de contenido material o sustancial.
Su ausencia, constituye una irregularidad sustancial que afecta el 
debido proceso y es trascendente para  la validez del proceso, pues-
to que este tipo de errores de procedimiento aparecen consagrados 
como causal de nulidad en el artículo 457 del C.P.P, que establece:
ARTÍCULO 457. NULIDAD POR VIOLACIÓN A GARANTÍAS 
FUNDAMENTALES. Es causal de nulidad la violación del derecho 
de defensa O DEL DEBIDO PROCESO EN ASPECTOS SUS-
TANCIALES.

-
ciarse el juicio público oral, salvo lo relacionado con la negativa o 
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admisión de pruebas, no invalidan el procedimiento. ( Lo destacado no 
lo es en el texto ).

En las circunstancias en que queda el proceso, sería del caso que el 

sumario, partiendo previamente de su requisito de procedibilidad, que 
en este caso es el informe de conclusiones del magistrado instructor, 
pero es una realidad que en criterio de esta Corporación, persisten du-
das respecto de la eventual responsabilidad de la disciplinada o incluso 
institucional donde el menor fue tratado, razón por la cual en nuestra 
decisión anterior, se hicieron algunas recomendaciones investigativas, 
que  en criterio del Tribunal Nacional deben cumplirse para efectos de 
garantizar transparencia en la administración de justicia y que exista 
certeza realmente sobre cuáles fueron las causas que desencadenaron 
los efectos negativos del tratamiento para efectos de reiterar la preclu-
sión o en sentido contrario para la respectiva formulación de cargos.
En las circunstancias precedentes, el Tribunal de primera instancia 

pero previamente a ello, debe tener en cuenta  las recomendaciones 
probatorias realizadas por esta Corporación.

5- Algunos argumentan que el informe de conclusiones podría ser 
verbal. Sin embargo, el articulo 42 del Decreto 3380 de 1981, regla-
mentario de la Ley 23 de 1981, dice explícitamente que las actuacio-
nes procesales deben constar por escrito
6- Se ha sugerido que la simple mención escrita de haber conside-
rado el informe de conclusiones del magistrado instructor, antes de 

como una simple irregularidad. Sin embargo, esto no se compadece 
con el texto de la norma, que exige que sea considerado como una 
pieza procesal independiente
7- Es evidente que en relación con el debido proceso consagrado en 
el artículo 29 de la Carta se dispone que el mismo “ ……SE APLI-
CARÁ….” , a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas 
y en relación con el derecho a la defensa técnica y material se dis-
puso que el ciudadano que sea sindicado “…..TIENE DERECHO A 
LA DEFENSA….”; y frente a la claridad gramatical de las disposi-
ciones comentadas es completamente imposible que pudiera llegar 
a concluirse que tales derechos fueron consagrados de manera po-
testativa y no imperativa como efectivamente lo fueron.
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De la misma manera, ha de concluirse que la voluntad del Constituyen-
te fue clara, en el sentido de que las garantías integradoras del concep-
to del debido proceso, debían ser aplicadas a toda clase de actuaciones 
judiciales y es por ello que hoy, por voluntad del Constituyente puede 
hablarse de un debido proceso constitucional, administrativo, penal, 

Pero no contento con imponer el concepto del debido proceso a las 
actuaciones procesales adelantadas ante los jueces de la República, lo 
proyectó al ámbito de las actuaciones administrativas y tal expresión 
de voluntad del máximo legislador nos debe llevar de manera necesa-
ria a la conclusión que en toda clase de actuaciones administrativas, 
tanto en las entidades descentralizadas territoriales y por servicios, y 
en los organismos de control, en las que se pudieran tomar medidas de 
carácter sancionatorio o impositivo en contra de los intereses de los 
ciudadanos debe implantarse, respetarse y aplicarse un concepto cons-
titucional del debido proceso y por tal razón puede entonces hablarse 

No puede existir la más mínima duda respecto a la universalización del 
debido proceso porque la claridad gramatical como quedó expresada 
la voluntad del constituyente, se trata de una expresión gramatical apa-
bullante, precisa, clara, en cuanto determina de manera imperativa y 
en relación con toda clase de procedimientos judiciales y actuaciones 
administrativas: “ EL DEBIDO PROCESO SE APLICARÁ A TODA 
CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS. 

“.- Es por las razones precedentes que se habla de inconstitucionali-
dad sobrevenida, porque de un texto constitucional que no regulaba o 
normalizaba nada en relación con estas garantías, se pasó a una Carta 
Política que si regulaba estos derechos y los imponía de manera obli-
gatoria e imperativa, de la misma manera que lo quiso imponer para 
toda clase de actividades públicas o privadas,3 en las cuales pudieran 
llegar a tomarse determinaciones que afectasen de cualquier manera 
derechos fundamentales de los ciudadanos.

3 La expresión  - privadas -, es un decir, porque cuando las instituciones docentes san-

con fundamento en autorizaciones dadas por la ley del deporte; cuando las agremiaciones 
profesionales juzgan a los miembros de una determinada profesión por violación a la ética 
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En tales condiciones si el concepto del debido proceso y todas las ga-
rantías que lo integran han de ser aplicadas a toda clase de actua-
ciones judiciales y administrativas, es menester concluir que la norma 
pre-constitucional que se comenta es contraria a la Constitución vigen-
te, puesto que allí se dispone que el derecho a la defensa es potestativo, 
contra la imperatividad impuesta por la Norma Superior.

En las circunstancias previas, la decisión constitucional de la _Corte 
Suprema de Justicia como juez constitucional en 1981 no constituye 
cosa juzgada constitucional para este caso, por tratarse de una norma 
y una decisión pre-constitucionales; norma que al ser analizada a la 
ley de la Constitución vigente, cae en las previsiones de la inconstitu-
cionalidad sobrevenida.
B ) El debido proceso y su universalización a todo tipo de procesos 
judiciales y administrativos.

Es bien sabido que la Carta Política se limita a mencionar el concepto 
-

mentablemente  el legislador en los distintos estatutos procesales ha 
evadido la responsabilidad de delimitar el concepto, particularmente 
más exigente en el proceso penal, donde de manera cotidiana los suje-
tos procesales esgrimen sus armas dialécticas respecto a la presunta o 
real violación o no del debido proceso.

Es lamentable que el legislador no haya cumplido con esta obligación, 
porque nos parece que se trata de un esfuerzo dogmático que ha debi-
do realizarse, porque el concepto del debido proceso debería presidir 
dentro de su particular perspectiva todos y cada uno de los códigos 
procesales existentes, porque siendo su violación una de las causales 
de nulidad mayormente aducidas, es evidente que el legislador debe 
por lo menos comprometerse con la idea que en este Estado de Derecho 
se debe tener sobre tan importante concepto político-jurídico.

los Tribunales de Ética, que disciplinan a los galenos por faltas a la ética médica, pero lo 

Se alude entonces a actividades privadas, en cuanto a los organismos que imponen las 

previamente por medio de una ley, por medio de la cual traslada su competencia sancio-
natoria a entes privados que están autorizados para impartir justicia disciplinaria.
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Por debido proceso, debemos entender desde la perspectiva estricta-
mente penal,  el conjunto de normas constitucionales, de los tratados y 
de las leyes, mediante las cuales se consagran un conjunto de derechos 
y de garantías de naturaleza penal y procesal, que buscan  impedir, 
restringir o limitar la capacidad investigativa, perseguidora y puni-
tiva del Estado, en cuanto permite la investigación y la persecución 
penal con una serie de limitantes temporo-espaciales, estableciendo 
condicionamientos circunstanciales de modo; de la misma manera que 
establece claras limitaciones sancionatorias en cuanto a la clase de 
penas a imponer, la duración de la mismas y los modos de ejecutarlas; 
todo ello, para efectos de garantizar de manera efectiva los derechos 
fundamentales de los ciudadanos entre los que se encuentran la vida, 
la integridad física y síquica, la dignidad, la libertad, la inviolabilidad 
del domicilio, de la correspondencia y de las comunicaciones, el libre 
desarrollo de la personalidad, entre otras.
Desde la anterior perspectiva, es necesario concluir que entre las prin-
cipales características del debido proceso ( en general ) y de manera 
concreta en el proceso penal son las siguientes:

A ) El debido proceso es fundamentalmente un concepto político-ju-
rídico, puesto que su comprensión y alcance depende del modelo 
de Estado y de sociedad acogidos por la estructura política que los 
condiciona, es decir, por la Constitución.
B ) El debido proceso por la razón precedente, es un concepto pro-
pio de cada país, que generalmente cambia, cuando se producen 
cambios fundamentales en la estructura del Estado, particularmente 
en lo que hace relación con las potestades y competencias de éste,  
en relación con el ejercicio de los derechos ciudadanos y del cum-
plimiento de sus deberes;
C ) El debido proceso es universal, pues debe existir desde la pers-
pectiva que impone la naturaleza de cada materia procesal, en todos 
los procedimientos judiciales y en las actuaciones administrativas, 
mediante las cuales se puedan llegar a imponer sanciones o decisio-
nes que afecten derechos del ciudadano;
D ) El debido proceso impera hasta en procedimientos sanciona-

el ejercicio de ciertas potestades represivas. Se hace referencia por 
ejemplo a la capacidad disciplinaria que tienen los patrones respec-
to de los trabajadores, los entes educativos respecto de docentes y 
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de las personas involucradas en tales actividades.
E ) El debido proceso es un concepto complejo, puesto que aparece 
integrado por múltiples garantías constitucionales y legales. No son 
solo las que aparecen en el artículo 29 de la Constitución, ni solo las 
que aparecen en los artículos 14 del Pacto y 8 de la Convención. A 
lo largo del texto Superior existen plurales garantías que de manera 
necesaria hacen parte del debido proceso, lo complementan, o le 
sirven de apoyo instrumental.
El debido proceso es un concepto abstracto que no se viola por si 
solo, sino que es indispensable que se vulnere una de las garan-
tías que lo integran para poder pregonar la violación del precepto 
constitucional. Es así que cuando se viola el derecho a la defensa, 
el principio de legalidad, el de presunción de inocencia, el principio 
de la reformatio in pejus, el de la dignidad humana, el de la invio-
labilidad de la correspondencia o de las comunicaciones por reali-
zación arbitraria de las mismas, se está violando el debido proceso; 
siempre es indispensable que se viole una de las garantías que lo in-
tegran para que pueda pregonarse consecuencialmente la violación 
de este precepto constitucional.
F ) El debido proceso está integrado por garantías pertenecientes 
tanto al derecho penal material, como al derecho procesal penal y 
no como algunos creen, que el debido proceso está referido única y 
exclusivamente a garantías de contenido procesal.
G ) El debido proceso limita la capacidad investigativa, persecuto-
ria y punitiva del Estado, para evitar que  como se pueda convertir 
en un instrumento de persecución y de terror ( Alemania con la im-
plantación del régimen nacional socialista, Argentina en la década 
de los 60, con la implantación de un régimen militar, instrumento 
estatal de indignidad, deshumanización y terror ), e igualmente im-
pedir en la medida de lo posible que los funcionarios que ejercen la 

-
re sus investiduras, porque nunca debe olvidarse que el ejercicio del 
poder, es vecino de su abuso.
Al limitarse el poder punitivo del Estado y al controlarse el poder 
de los funcionarios que ejercen la represión, se garantizan en la 
medida de lo posible los derechos fundamentales de los ciudadanos, 
particularmente los que están sometidos a cualquier clase investiga-
ción o procesamiento.
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H ) El debido proceso se integra mediante normas constitucionales, 
del Bloque de Constitucionalidad y legales, en las cuales se consti-
tuyen o reconocen los derechos o garantías, o son reglamentadas los 
mismos, al consagrarse limitaciones al Estado en cuanto al tiempo, 
la clase de sanciones que puede imponer, el límite a las mismas, la 
forma en que deben realizarse las diligencias, las formas de inves-
tigación o interrogatorio prohibidas, la duración y la forma de eje-
cución de las penas; o se consagran derechos y garantías a favor de 
los sujetos procesales como el derecho a la defensa técnica y mate-
rial, el derecho de probar y de contradicción probatoria y dialéctica, 
el derecho a interponer recursos, a solicitar copias e informaciones 
referentes al caso, el derecho a ser escuchado dentro de la investi-
gación preliminar o dentro del proceso penal, etc.
I ) El debido proceso es una garantía constitucional particularmente 
concebida en favor del sujeto pasivo de la acción penal, pero clara-
mente extensible, en lo que no sea incompatible a todos los sujetos 
procesales, para garantizar la igualdad procesal.
J ) El debido proceso es un concepto mutante, en cuanto a que los 
cambios normativos, tecnológicos, ideológicos, culturales y socia-
les, económicos y de orden público, casi de manera necesaria impo-

El concepto de violación domiciliaria en la época napoleónica ha 
sido superado por la moderna tecnología, porque del tradicional 
ingreso arbitrario y abusivo a domicilio ajeno, pasamos al ingreso a 
domicilio ajeno por la percepción por audio, o video de lo que pueda 
ocurrir al interior de ese domicilio.
K ) El alcance, contenido y mayor o menor garantismo es diverso 
en cada país, puesto que responde al concepto político de Estado y 

antropocentristas que el mismo se haya señalado en la línea conduc-
tora de la Constitución.
L ) El debido proceso ha de aplicarse en todas las etapas pre, pro-
cesales, procesales, y de ejecución penitenciaria, como son la etapa 
de investigación preliminar, en la fase de juzgamiento y en la etapa 
de ejecución punitiva, que de manera necesaria debe comprender la 
fase de la detención preventiva.
J ) Existen tantos conceptos de debido proceso, como ordenamientos 
procesales y administrativos. En tales circunstancias puede hablar-
se de un debido proceso constitucional, penal, laboral, civil, consti-
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tucional, administrativo, policivo, disciplinario, contravencional, de 

Con la idea expresada de lo que ha de entenderse por debido proceso 
y por algunas de sus características, ha de concluirse que el debido 
proceso es propio de todo tipo de ordenamientos procesales y adminis-
trativos y no es como en algún momento han pensado algunos, que se 
trata de una garantía propia y exclusiva del proceso penal.

Debe si reconocerse que algunas de las garantías que lo integran son 
propias del proceso penal y por tanto inaplicables a otro tipo de pro-
cedimientos, se hace referencia a garantías como la presunción de 
inocencia, el derecho a no declarar contra sí mismo, el principio de 
favorabilidad y otras que como ya se dijo son propias de la naturaleza 
del proceso penal; pero la existencia de ésta realidad no puede llevar 
a la errada conclusión que el concepto constitucional allí establecido 
del debido proceso es solo aplicable a procesos de naturaleza penal, 
porque primero que todo debe interpretarse en su claridad gramatical 
el texto constitucional del que ha de concluirse que fue voluntad del 
Constituyente consagrar esta garantía para que existiese en toda clase 
de actuaciones judiciales y administrativas. No a otra conclusión pue-

“ ARTICULO 29. EL DEBIDO PROCESO SE APLICARÁ A TODA 
CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.

De manera similar las normatividades que integran el Bloque de Cons-
titucionalidad, con claridad disponen que el derecho al debido proceso 
no es exclusivo del derecho penal cuando disponen al respecto de la 
siguiente manera:
En el Pacto ( Ley 74 de 1968 ):
“…………….en la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ella O PARA LA DETERMINACIÓN DE SUS 
DERECHOS U OBLIGACIONES DE CARÁCTER CIVIL.- ( Lo desta-
cado no lo es en el texto ).-
En la Convención ( Ley 16 de 1972 ):
“……………… , en la sustanciación de cualquier acusación penal for-
mulada contra ella, O PARA LA DETERMINACIÓN DE SUS DERE-
CHOS Y OBLIGACIONES DE ORDEN CIVIL, LABORAL, FISCAL O 
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DE CUALQUIER OTRO CARÁCTER. ( Lo destacado no lo es en el 
texto ).

-
darnos en la simple explicación literal de la estructura gramatical de 
la oración, porque es claro que si estamos viviendo en un verdadero 
Estado de Derecho y si los procesos tanto judiciales como adminis-
trativos son claramente contenciosos, es necesario concluir, que en la 
decisión que se tome en cualquiera de ellos resultarán afectados los 

una decisión de condena, donde podrían afectarse derechos de variada 
naturaleza.

En tales circunstancias es natural, que el Constituyente haya previsto 
que en todas esas actuaciones procesales y administrativas, general-
mente de naturaleza contenciosa, que tienen en común, que al deci-
dirse pueden afectarse derechos de los sujetos procesales involucra-
dos, que los ciudadanos así comprometidos, tengan una serie mínima 
de derechos y garantías que puedan evitar que el Estado utilice tales 
mecanismos procesales como instrumentos de represión, persecución y 
de dominio; que controlen el poder de los funcionarios, para evitar el 
capricho, la corrupción o la arbitrariedad porque como ya lo dijimos, 
no puede olvidarse, que el ejercicio del poder – toda clase de poder,  es 
vecino de su abuso; que el ciudadano involucrado voluntaria o invo-
luntariamente en este tipo de procesos contenciosos no sea avasallado 
en su buena fe o que se afecten sus derechos con triquiñuelas, pruebas 
ilícitas, ardides o argucias que en ocasiones logran desafortunadamen-
te alterar la verdad de la justicia, o que no vayan a ser menoscabados 
sus derechos por el siempre omnipresente error judicial, o mejor, del 
funcionario que tiene la competencia para decidir.-
Recuérdese que una de las garantías que hacen parte del concepto cons-
titucional del debido proceso es el derecho ciudadano a tener acceso 
a la justicia  , y el mismo no puede entenderse con la simplista posi-
ción de acceder materialmente a los estrados judiciales, sino que como 
lo ha sostenido la doctrina y la jurisprudencia, ha de ser entendido 
desde una perspectiva dinámica que comprende el acceder, participar 
activamente en los procesos, tener la oportunidad de ejercer todos los 
derechos implícitos en un proceso como son los de postulación, probar, 
contradicción, defensa, interposición de recursos, legalidad de la prue-
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ba, presunción de inocencia y carga de la prueba y en general todos 
aquellos que en la medida de lo posible y dentro de las imperfecciones 
de la justicia de los hombres, le garanticen al ciudadano una decisión 
justa y acorde con la realidad histórica de los hechos.

Si el debido proceso como se ha sostenido en precedencia constituye 
una limitante al poder del Estado y una valla protectora para los ciuda-
danos frente a la arbitrariedad, la corrupción y los errores de los fun-
cionarios del Estado; si como se ha dicho en toda clase de actividades 
procesales y administrativas se pueden tomar decisiones que afecten 
derechos de los ciudadanos, es una realidad de un verdadero Estado de 
Derecho que el concepto del debido proceso y las garantías que lo in-
tegran, debe ser una constante en todos aquellas actuaciones judiciales 
o administrativas, porque sin que sean necesariamente sancionatorias, 
sus decisiones pueden afectar de manera grave los derechos ciudadanos

8- Nulidades e irregularidades

La palabra nulidad proviene del latin nullitas y de nullus_a_um, que 
quiere decir “que no es”, que no tiene esencia de ser.

Es una forma de impugnar las decisiones judiciales que no necesita de 
la doble instancia para ser procedente

Los actos procesales, para ser considerados válidos, deben tener unas 
condiciones inherentes que los vuelven maduros y aceptables para el 

del mismo.

Dentro de estos actos procesales se pueden presentar dos tipos de error:
 

1- In procedendo, cuando el acto procesal no cumple con una se-
cuencia lógica en su formación y, por tanto, violan el debido proce-
so. Estos errores se subsanan con la declaratoria de nulidad 
2- In judicando, cuando el raciocinio del juez se desvía de la ley 
sustancial. Este error se corrige a través de los recursos.

La nulidad es un estado de alteración de un acto procesal que tiene su 
origen en la falta de un elemento esencial para su constitución o en la 
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presencia de elementos viciados que lo hacen susceptible de ser decla-
rado no válido jurídicamente

Para ello se necesita que el acto procesal exista, pero que no se encuen-
tre revestido de unas exigencias básicas previstas por la legislación, 
debido a carencia de esas condiciones o a vicios de las mismas, que lo 
hacen inválido en el proceso.

A diferencia de la inexistencia procesal del acto jurídico, que no nece-
sita ser declarada por el juez, la nulidad debe ser expresada sobre el 
acto considerado inválido. Esto quiere decir que no hay actos nulos en 
sí mismos y, mientras no se anulen procesalmente, continuarán produ-
ciendo sus efectos jurídicos. Es decir, mientras la autoridad competente 
no los declare nulos, son de obligatorio cumplimiento

Por lo anterior, la inexistencia procesal es diferente a la nulidad. Los 
actos inexistentes, como no han nacido a la vida jurídica,  son insub-
sanables. Sin embargo, en sus efectos pueden asimilarse a la nulidad 
absoluta, pues ambos dejan de producir efectos jurídicos. Adicional-
mente, el acto inexistente afecta un acto procesal determinado, mien-
tras que la nulidad puede invalidar todo el proceso o parte del mismo y 
se puede producir en cualquier momento.

La nulidad y la inexistencia no pueden coexistir en el mismo acto pro-
cesal. Cuando se presente un acto inexistente, no es posible impetrar la 
declaratoria de nulidad. 

Ahora, la nulidad puede no materializarse por varias causas: 

• Porque ha sido convalidado por el consentimiento de aquel a quien 
perjudique, dentro de las garantías constitucionales
• Porque existe otro medio para sanear la irregularidad sustancial
• Porque quien alega la nulidad no demuestra el perjuicio causado en 
sus garantías constitucionales. A este respecto, quien alega la nulidad 
debe indicar el motivo de la nulidad, la irregularidad sustancial alega-
da, la forma en que se lesiona la estructura del proceso, la manera en 
que se afectan las garantías del sujeto procesal y el acto procesal que 
debido a esta irregularidad queda afectada o viciada.
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• Porque con la conducta del sujeto procesal coadyuva a la ejecución 
del acto irregular (excepto en casos de ausencia de defensa técnica) 
• Cuando se alegue de manera extemporánea
• Cuando la causal de nulidad no se encuentre taxativamente expresada 
en la ley

Las nulidades pueden ser sustanciales y procesales. 

Las primeras son aquellas que evalúan un acto jurídico al que le fal-
tan requisitos exigidos por la ley para que tengan validez: capacidad, 
consentimiento, causa licita, objeto licito, formalidades expresas. Estas 
pueden ser absolutas y relativas

Las nulidades procesales aprecian si el procedimiento aplicado en el 
acto procesal cumplió con las garantías del debido proceso, el derecho 
a la defensa y la observación de la competencia debida

Desde otro punto de vista, las nulidades pueden ser absolutas y relati-
vas. Las primeras violan normas de derecho penal o las afectan en su 
núcleo esencial y son insubsanables por el consentimiento expreso de 

a las regulaciones del proceso y son efectivas cuando son reclamadas por 
el sujeto procesal, pero pueden ser saneadas y el acto convalidado…”

“… La última consideración hace referencia al análisis del informe 
de conclusiones, cuya presencia  previa antes de tomar  decisión del 
pliego de cargos ó de preclusión, ofrece a los magistrados un tiempo 
prudencial para pensar y decidir antes de tomar una decisión. Esta 
puede favorecer la suerte del investigado o empeorarla,  pero con co-
nocimiento de causa y con la debida anterioridad…”

  
-

diante las decisiones adoptadas en otros procesos: 

a) Providencia No. 28-2010 proceso 1264 del tribunal de ética médica 
de Antioquia. Magistrado Ponente. DR. Germán  Peña Quiñones.
b) Providencia No. 32-2010 adoptada en la sesión 1058 del 14 de sep-
tiembre de 2010, dentro del proceso radicado 1.315 del tribunal de 
Ética Médica de Antioquia.
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c) Providencia No. 73-2010 adoptada en sala plena sesión 1.054 de 
fecha 17 de agosto de 2010, M.P. Fernando Guzmán Mora dentro del 
proceso radicado 1.313 del Tribunal de Ética Médica de Antioquia
d) Providencia No. 80-2010,  del 31 de agosto de 2010 dentro del pro-
ceso 1.318 del tribunal de Ética Médica de Antioquia; 
e) Providencia No. 81-2010 del 31 de agosto de 2010 dentro del proce-
so radicado 1.235 del Tribunal de Ética Médica de Antioquia. 
f) Providencia No. 74-13 de 2013, Magistrada Ponente Dra.  Lilian To-
rregrosa. REF: Proceso No. 764, Tribunal Seccional de Ética Médica 
del Norte de Santander.

El Tribunal Nacional observa que evidentemente no existe en este expe-
diente el Informe de conclusiones, por lo que necesariamente debe proce-

el mérito del sumario, partiendo previamente de su requisito de procedi-
bilidad, que en este caso es el informe de conclusiones del magistrado 
instructor.

Bastan las consideraciones precedentes para que el Tribunal Nacional de 
Ética Médica, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVA

Artículo Primero - Declarar la nulidad de lo actuado en el presente pro-
ceso a partir de la declaración de preclusión de la investigación. Artículo 
Segundo - Devolver el expediente al tribunal de origen para lo de compe-
tencia. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 
FDO. JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado- Presidente (E.), Salvamen-
to de Voto; LILIAN TORREGROSA ALMONACID, Magistrada Ponente; 
FRANCISCO PARDO VARGAS, Magistrado; FERNANDO GUZMÁN 
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SALVAMENTO DE VOTO

Bogotá, febrero once (11)  del año dos mil catorce (2014)

REF:  Proceso No. 775, Tribunal Seccional de Ética Médica del Norte de 
 Santander
 Contra: Dra. S. del R.S. del Hospital Regional del Norte  del  
 Municipio de Tibú. 
 Denunciante: Sra. I.A.N.R.
 Asunto: Apelación

Con el aprecio y respeto debidos a los Honorables Magistrados, me permi-
to presentar Salvamento de Voto en el caso que se estudia, por considerar 
que la ausencia del documento escrito en papel que registre el informe 

78, 79 y 80 de la Ley 23 de 1981, no constituye causal de nulidad para un 
proceso ético-disciplinario médico, por las razones que paso a exponer y 
considerar enseguida:

Es necesario empezar por aclarar que no se discute la existencia del infor-
me de conclusiones, sino sólo la del papel en el cual el magistrado instruc-
tor lo lleva a la Sala Plena para su discusión. El informe de conclusiones 

-

-
-

cisión si no mediara el informe que sobre la investigación y sus resultados 
rinde el magistrado instructor, de manera que la existencia de decisión de 

presentado, conocido y analizado.

argumentos; tal escrito tiene la función de memorando, de ayuda para la 
memoria con la cual evita el magistrado posibles olvidos o equivocacio-

Plena una decisión. Cumplida la presentación y transcrito el informe de 
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conclusiones en un fallo de la Sala Plena, que se escribe y se convierte en 

su función y utilidad, literalmente desaparece del proceso por inutilidad 

ausencia es irregularidad causante de nulidad, linda con el absurdo.

ordena o determina que el proyecto presentado por el magistrado ponente 
deba ser agregado al expediente. Y tal determinación no existe en nuestros 
ordenamientos procesales porque es claro que si el proyecto presentado 
por el ponente es aceptado por los otros integrantes de la Sala, dejará de 
ser proyecto y en su integridad pasará a convertirse en decisión. Si por 

debe pasar al estudio de otro magistrado y el inicial ponente deberá salvar 
el voto, precisando en el mismo las razones del disenso.

Con lo anterior, lo que queremos demostrar es que con esta particular exi-

en nuestros ordenamientos procesales porque es claro que si el proyecto 
presentado por el ponente es aceptado por los otros integrantes de la Sala, 
dejará de ser proyecto y en su integridad pasará a convertirse en decisión. 

proceso debe pasar al estudio de otro magistrado y el inicial ponente debe-
rá salvar el voto, precisando en el mismo las razones del disenso.

insertar dentro del proceso el informe de conclusiones, si el mismo pudie-
ra ser objeto de controversia por la defensa, porque es obvio, que en tales 

-

perjuicio al disciplinado.
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Es imposible que una Corporación pueda tomar una determinación sin la 
existencia de un proyecto previo, elaborado por uno de sus miembros y es 
absolutamente válido concluir, que si la decisión corporativa es aprobada 
de manera unánime, ello indica que el proyecto presentado o el informe 
de conclusiones fue acogido en su integridad y que de proyecto o informe 
pasó a convertirse en decisión aprobada unánimemente por la Sala.

No se puede desconocer que el principio de trascendencia de las nulidades 
es  importante, porque ni nuestro Constituyente, ni nuestro legislador nos 

deben respetar las formas propias de cada juicio4 -
do una exigencia constitucional para que se respeten las formas procesales 

el que las formas o ritos procesales se convierten en una especie de escudo 

el proceso. En tales condiciones de conformidad con la interpretación de 
esta norma, se desconoce la misma cuando se incumple una determinada 

-
tal de uno cualquiera de los sujetos procesales. Y esta interpretación será 
concordante con el otro principio constitucionalmente establecido según el 

5, 

4 ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente Y CON OBSERVANCIA DE LA PLENITUD DE LAS 
FORMAS PROPIAS DE CADA JUICIO. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

-

-

alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

destacado no lo es en el texto ).
5 ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 

observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será 
desconcentrado y autónomo.
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porque es evidente que a nadie le importa que se incumplan determinadas 
formalidades si con tal incumplimiento no se le está ocasionando perjuicio 
a nadie; por el contrario, cuando se omiten las formalidades y por tal in-
cumplimiento se le ocasiona perjuicio a alguno de los participantes, todos 
estaremos de acuerdo que en este caso la informalidad si debe generar la 
invalidez del proceso.

-
mado dentro de unos precarios principios de respeto a la ley y obediencia 
a la autoridad. Al ser llamados a declarar en el proceso donde están involu-

el rito o formalidad, según el cual, se les debe preguntar por el grado de 
-

mativa, el deber que surge para el funcionario de ponerle de presente el 
principio constitucional y legal según el cual nadie está obligado a declarar 
contra si mismo, ni contra sus parientes dentro de determinados grados de 

En tales circunstancias, al ser interrogados sobre el comportamiento de 
-

cendiente y por el contrario se dedica a destacar las cualidades familia-

ciudadanos, enseñado a respetar la ley de manera integral. Por su parte el 
padre campesino, se considera obligado a decir la verdad y reconoce todo 

En ambos casos no se observó el rito procesal de poner en conocimiento 
de los declarantes la ausencia de obligación o deber de declarar en contra 
de los parientes, pero en el caso del padre sindicalista la declaración será 

del padre campesino la declaración deberá ser anulada, porque en este caso 
el incumplimiento del rito o formalidad fue trascedente, puesto que al no 
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-

de nulidad.

allegado el papel que contiene el informe de conclusiones, constituye una 
mera informalidad, que no le ocasionó perjuicio procesal a nadie y por 
tanto la omisión aludida deberá quedarse como una simple irregularidad 
que no puede generar la nulidad pretendida. 
De la Honorable Sala Plena, su servidor. 

FDO. JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado.
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Bogotá, Febrero veinticinco (25) del año dos mil catorce (2014)

SALA PLENA SESIÓN No. 1212 DEL VEINTICINCO (25) 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014)

REF: Proceso No. 474 del Tribunal de Ética Médica del Tolima
 Contra: Dr. O.E.T.C.
 Demandante: Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima 
 (Sala Jurisdiccional disciplinaria) 

 Magistrado Ponente: Dra. Lilian Torregrosa Almonacid
 Providencia No.21-2014

VISTOS 

Mediante providencia del 29 de octubre de 2013 el Tribunal de Ética Mé-
dica del Tolima decidió formular pliego de cargos al Dr. O.E.T.C., por 
posible transgresión a la ética médica en la atención del señor  A.E.B.R.  ( 

-
culos 4 a 11, 28 y 29 de la Resolución número 1995 de 1999). 

El abogado del médico implicado solicitó la declaratoria de nulidad del 
pliego de cargos, solicitud que fue negada en Sala Plena del 28 de no-
viembre de 2013 y suscitó la interposición, por parte de la defensa, de los 

El recurso de reposición fue negado después de ser considerado en sala del 
19 de diciembre de 2013, por lo que el Tribunal Seccional de Ética Médica 
envió las diligencias a esta corporación donde fue puesto para reparto y 
correspondió por sorteo a la Magistrada Dr. Lilian Torregrosa Almonacid. 

Cumplidos los términos legales, se procede a decidir de acuerdo con los 
siguientes:
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HECHOS

El Tribunal de Ética Médica del Tolima recibió, el 21 de julio de 2010, 

Jurisdiccional Disciplinaria), en el que se solicitó investigar la conducta 
médica del Dr. O.E.T.C. en los siguientes términos “ Pruebas etapa de 
juicio: 1. Compulsar copias ante la Fiscalía y el Tribunal de Ética Médi-
ca a efecto se investigue la conducta “delito por determinar” del doctor 
O.E.T. quien expidió cinco incapacidades, sin causa aparente, a favor del 
abogado A.E.B.R. para no concurrir a las audiencias previstas dentro del 
disciplinario de la referencia. Anexar copias de las excusas…”

El tribunal seccional aceptó la queja y abrió averiguación preliminar, en 
el curso de la cual oyó en declaración sin juramento al doctor O.E.T.C. y 
recibió el testimonio del abogado Á.E.B.R. Estudió material documental 
probatorio aportado por el Consejo Superior de la Judicatura del Tolima 

-
-

1.23 de junio de 2008
2.9 de septiembre de 2008
3.8 de mayo de 2009

mérito para plantear pliego de cargos al  doctor O.E.T.C. por presunta vio-

El abogado del médico implicado solicitó la declaratoria de nulidad del 
pliego de cargos, petición que fue negada en Sala Plena del 28 de no-
viembre de 2013. El quejoso presentó por escrito su inconformidad con 
la decisión de primera instancia e interpuso recursos de reposición y de 
apelación. 

El Tribunal Seccional negó el primer recurso y concedió la apelación im-
petrada, por lo cual envió las diligencias a este Tribunal Nacional para lo 
de competencia.
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RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS

investigación, solicitada por el Consejo Seccional de la Judicatura del To-
lima (Sala Jurisdiccional disciplinaria) como parte de la investigación dis-

sucedieron durante los años 2008 y 2009, periodo de tiempo en que según 
las pruebas documentales aportadas dentro del expediente, el Dr. O.E.T.C. 
expidió tres (3) incapacidades al señor B.R. 

Observa entonces con extrañeza esta superioridad, como la defensa pre-
tende negar la existencia de la última incapacidad que dentro del presente 
caso se cuestiona, la cual claramente fue expedida el 8 de mayo de 2009 , 
es decir cuatro años y 5 meses antes de la providencia impugnada; y basa 
su pretensión de declaratoria de nulidad, en el tiempo transcurrido a partir 
de las dos primeras incapacidades.

-
vias donde claramente expone como el tiempo transcurrido para que se 
pueda decretar el fenómeno de la prescripción, deberá serlo a partir de “la 
realización del último acto, en caso de faltas permanentes o continuadas”. 
En providencia No. 70-12, con ponencia del Magistrado doctor Fernando 
Guzmán Mora,  respecto al fenómeno de la prescripción se plantea  lo 
siguiente:

En efecto, por no tener la Ley 23 de 1981 disposiciones referentes a la 
prescripción, es necesario acudir a lo que disponga el Código de Pro-
cedimiento Penal, según taxativa norma contenida en el artículo 82 de 
dicha Ley y en el 47 del decreto reglamentario 3380 de 1981.1 Pero el 
Código de Procedimiento Penal tampoco tiene disposiciones relativas 

1 Artículo 82.  En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las normas pertinentes 
del Código de Procedimiento Penal.
Artículo 47, decreto 3380/81.  En lo no previsto en la Ley 23 de 1981 y su reglamento se 
aplicarán las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal.
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a prescripción de la acción, de modo que se hace necesario aplicar el 
principio de analogía para cumplir con las condiciones del debido pro-
ceso; así las cosas, se puede hacer remisión a dos estatutos diferentes 
que contemplan el asunto de la prescripción y que son el Código Penal 
y el Código Disciplinario o Ley 734 de 2002. 
En sus decisiones más recientes, este Tribunal Nacional se ha inclinado 
por aplicar el artículo 30 de la Ley 734 de 2002 por dos razones: que 
es evidentemente más favorable para la persona o personas sub judice 
como lo quieren los principios constitucionales colombianos y que las 
faltas consideradas en la Ley 23 de 1981 guardan en su naturaleza 
similitud con las contempladas en la Ley 734 o Código Disciplinario 
vigente. En reciente decisión esta Corporación frente a un fenómeno de 
prescripción sostuvo lo siguiente:

“ La ley 23 de 1981 no determina el término de prescripción para las 
faltas disciplinarias en el ejercicio profesional médico.

El nuevo Régimen Disciplinario de los Servidores Públicos ( Ley 734 
de 2002 ) contempla para los casos ordinarios de prescripción un tér-
mino de cinco años.2

El  artículo 34 de la Ley 200 de 1995 tenía una forma diferente a la del 
código penal para concebir los períodos prescriptivos y es así como en 
el artículo 34 se disponía:

“ Términos de prescripción de la acción y de la sanción.- La acción 
disciplinaria prescribe en el término de cinco (5) años.  La prescripción 
de la acción empezará a contarse para las faltas instantáneas desde el 
día de la consumación y, desde la realización del último acto, en las de 
carácter permanente o continuado.-…” (lo subrayado no lo es en el 
texto original)

De acuerdo con lo anterior, considera esta Sala que no asiste la razón a la 
defensa cuando pretende limitar la actuación del Dr. O.E.T.C. a la expedi-
ción de  las dos primeras incapacidades durante el año 2008 ( en los meses 
de junio y septiembre) y por consiguiente fundamenta su solicitud de nuli-

2 Art. 30.- Término de prescripción de la acción disciplinaria.- La acción disciplinaria 
-

ción y para las de carácter permanente o continuado desde la realización del último acto.
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y la formulación del pliego de cargos ( 5 años y 1 mes). 

años a partir de la última incapacidad cuestionada dentro de la investiga-
ción y expedida como resultado de la relación médico-paciente entre el  

el fenómeno de la prescripción; es claro que la acción disciplinaria sigue 

decisión del Tribunal de Ética Médica del Tolima.  

Por las consideraciones anteriores el Tribunal Nacional de Ética Médica, 

RESUELVE

Artículo Primero
del Tolima en cuanto no declaró la nulidad del pliego de cargos formulado 
al Dr. O.E.T.C. dentro del Proceso No. 474 de este Tribunal Seccional. 
Artículo Segundo - Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
Artículo Tercero - Devolver el expediente al tribunal de origen para lo de 
competencia.COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado -Presidente (E.); LILIAN 
TORREGROSA ALMONACID, Magistrada Ponente; FRANCISCO 
PARDO VARGAS, Magistrado; FERNANDO GUZMÁN MORA, Ma-
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Bogotá, Septiembre treinta (30)  del año dos mil catorce (2014).

SALA PLENA SESIÓN No. 1243 DEL TREINTA (30) 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE 2014)

REF:  Proceso No.2012- 312 del Tribunal Seccional de Ética Médica de
 Nariño y Putumayo
          Denunciante: Dra. J.R.G,
          Contra  Dr. H.E.G.S.

 Magistrado Ponente: Dr. Francisco Javier Henao Pérez
 Providencia No. 91-2014

VISTOS

El Tribunal de Ética Médica de Nariño y Putumayo resuelve en sesión del 
17 de Febrero de 2014: “Formular cargos en contra del Doctor  H.E.G.S. y 

asistencia del médico Dr. H.E.G.S., que fue representado por su abogado 

-
ca Médica de Nariño y Putumayo en donde: “No se aceptan los descargos 

1 mes de suspensión en el ejercicio de la Medicina al Dr. H.E.G.S..
  

que se solicita como petición principal  la REVOCACION del fallo pro-
ferido por Tribunal De Ética de Nariño y Putumayo, por parte del Tribu-
nal Nacional De Ética Médica : “Por no existir ningún elemento material 
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acredite”. (Sic) folio 294. Petición Subsidiaria “En la eventualidad de que 
el Honorable Tribunal no acceda a mi pretensión principal y si con base en 
las pruebas legalmente allegadas encuentra acreditados los cargos, solicito 
de la manera más respetuosa se detalle en que medios de prueba sustenta 
su decisión y al momento de tasar la sanción, se imponga la Amonestación 
privada, estipulada en el Art 48 de la norma procedimental. (Sic) Folio 249.

El  recurso de Apelación es concedido y enviado al Tribunal Nacional de 
Ética Médica. Correspondió por sorteo al Magistrado Francisco Javier 
Henao Pérez.

HECHOS
 
De acuerdo con el relato de la queja, y de su propia declaración,  el doctor 

-

año de medicatura rural, pero además era su compañera sentimental desde 
-

-

RAZONES POR LAS QUE SE SOLICITA LA REVOCACIÓN

1.”Nulidad Saneable”: 

fallo. Efectivamente las tres pruebas más que se tienen en cuenta son: 
a) “pruebas  que se aportan en la diligencia de descargos presentada 
por el apoderado, en donde  se anexa copia de las diligencias adelan-

-

(sic) folio 275. b) Hoja de Vida de la Dra. J.R.G, y c) Diligencias de 
Testimonio de los señores Jaime Gómez Ceballos, Carlos Bastidas 

de 2013.

anterior y porque además se retiran 11 pruebas aportadas por la defensa.
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3. Los pronunciamientos emitidos por el investigado no son medios de 
prueba
4. Toma elementos del proceso penal y los vale en el proceso Ético.

inconformidades:

al expediente, tanto las de cargo, como aquellas presentadas por la de-
fensa, es precisamente de este análisis que se llega a la conclusión de 
que a pesar del decreto de nulidad del primer pliego de cargos, subsiste 
la posibilidad de volver a endilgarlos con todo el acervo probatorio que 
se encuentra en el expediente.” (Folio 278).

2. “A contrario sensu, de lo manifestado por el señor apoderado, este 

-
pediente, tanto las de cargo como aquellas presentadas por la defensa, 
es precisamente de este análisis que se llega a la conclusión de que a 
pesar del decreto de nulidad del primer pliego de cargos, subsiste la 
posibilidad de volver a endilgarlos con todo el acervo probatorio que 

suscrito por el Gerente del Hospital Clarita Santos de Sandona, que 
erradamente se dice corresponde al Municipio de la Unión, sino que 

registro de la Universidad Nacional de Colombia, como las respectivas 

Es de simple cuidado, que se observe la totalidad del expediente para 

-

sic ) (Folio 278).

3. El Tribunal de Nariño si los considera. “Se Demuestra con absoluta 
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-

al Hospital Clarita Santos, lugar donde labora como médico general a 
buscar a su pareja sentimental Dra. J.R.G., quien se encontraba de tur-
no y atendiendo en el servicio de urgencias a varios pacientes, de igual 
manera se encuentra probado por el decir de los mismos que existió 

Dra. J.R.G., en el cuarto dedicado al descanso de los médicos.”

4. Los elementos del  proceso penal especialmente la denuncia ante las 
autoridades competentes, la terminación por ocurrencia de conciliación 

-

-
pediente dado que la ampliación de la queja fue el 27 septiembre 2012, 
la versión libre del acusado el  13 de Noviembre 2012 y la diligencia  
de descargos el 25 de Marzo del 2014. Es claro que la secuencia de las 

de su abogado tanto a la audiencia de versión libre como a la posterior 
de descargos.   

CONSIDERA EL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA:

-
mento esencial de las relaciones entre los médicos.

ARTICULO 45. El médico funcionario guardará por sus colegas y per-
sonal paramédico subalterno, la consideración, aprecio y respeto que se 

cumplimiento de sus deberes como superior.

De lo consignado en el expediente se concluye sin ningún asomo de duda 
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lugar. No solo por el testimonio del propio acusado, Dr. H.E.G.S., sino 

(folios 208, 209, y 210), el cumplimiento por parte del Dr. G., de asistir a 
psicoterapia como parte del acuerdo para la conciliación, y el informe del 

involucrado su paciente.  (Folios 48, 49 y50)

Según ARTÍCULO 248. Del Código de procedimiento penal: Son medios 
de prueba: la inspección, la peritación, los documentos, el testimonio, la 
confesión. Los indicios se tendrán en cuenta al momento de realizar la 

que esto ocurrió. El testimonio libre y espontáneo tomado al Dr. H.E.G.S. 
Es completamente valido y aceptado puesto que se obtuvo con todas las 

a). Declaración  ante una autoridad competente.
b). En presencia de un abogado defensor
c). Con la debida  advertencia de que no está obligado a declarar en su 
contra. 

Ante esto su testimonio cobra toda la validez procesal tal como lo expresa 
el  Articulo 324 del Código Penal Que dice: “VERSION DEL IMPUTA-
DO: Cuando lo considere necesario el Fiscal General de la Nación o su 
delegado podrá recibir versión al imputado, la que se practicará en presen-
cia de su defensor. Siempre se le advertirá que no está obligado a declarar 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo civil y primero de 
-

tado en la versión rendida dentro de la investigación previa, tendrá valor 
de confesión.”

el acto de investigación denominado interrogatorio al indiciado, pone de 
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“tu-
viere motivos fundados de acuerdo con los medios cognoscitivos previstos 
en este código, para inferir que una persona es autora o partícipe de la 
conducta que se investiga”. Sin embargo, como es posible que el autor de 
la conducta punible sea entrevistado como un testigo cualquiera, porque el 
órgano encargado de la persecución penal aún no cuenta con información 
alguna para concluir sobre su calidad de presunto autor, en este evento. La 

(y este aspecto resulta ser el más relevante), las evidencias obtenidas a par-
tir de la información brindada bajo estas condiciones no tienen vocación 
de ser excluidas.

( Ver sentencia 23251 del 13 de septiembre de 2006, MP Álvaro Orlando 

para determinar en qué eventos es admisible, para los efectos que consagra 
el ordenamiento procesal penal, lo expresado por las personas capturadas y 
en general, por los presuntos responsables de una conducta punible.)

No comparte entonces este Tribunal Nacional la apreciación de la defensa 
en el sentido de que el testimonio del investigado no constituye un medio 
de prueba (folio 292), y por el contrario le da plena validez, como también 

La mención a los elementos del proceso penal es simplemente una prueba 
-

mente, se aceptan por ambas partes y se llega a una conciliación previo el 
compromiso y la demostración por parte del Dr. H.E.G.S. de su tratamien-

psicólogo Dr. G.U.R.

En  ningún momento son utilizados para establecer la sentencia o la mag-
nitud de la sanción, eso corresponde a las autoridades Penales, y Civiles, 
pero no a los tribunales de Ética. Ya que una cosa es la responsabilidad pe-
nal (lesiones personales) y otra cosa es la responsabilidad Ética (relaciones 
con los colegas y con el Hospital).

Si bien es cierto que el Tribunal  De Ética de Nariño y Putumayo no men-
ciona algunas de las pruebas solicitadas por la defensa, y por lo tanto no las 
tiene en cuenta para los considerandos, no es menos cierto que son pruebas 
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-

de los dos médicos implicados en este proceso, posando juntos, escritos 

relatando las buenas relaciones del Dr .H.E.G.S.  con sus colegas y con los 
pacientes. Pruebas todas estas que a juicio del Tribunal Nacional lo único 

la idoneidad profesional y la actitud de médico y colega del Dr. H.E.G.S., 
pero que no son procedentes en este proceso disciplinario ya que clara-

-
ciones sentimentales o de relación de pareja, “Tormentosas y con altibajos 
“(sic) de aproximadamente 4 años de duración, como si esto autorizara los 

situación de Violencia, y fundamentalmente si se presenta entre dos mé-
dicos, con el agravante de que además ocurre dentro del recinto de un 
Hospital.

PETICIÓN DE  NULIDAD

-
ción de la queja fue el 27 septiembre 2012, la versión libre del acusado 

enero de 2013. Es claro que la secuencia de las mencionadas diligencias 
-

diencia de versión libre como a la posterior de descargos. 

del Acusado”   cuando apenas se están recogiendo los elementos necesa-

en contra de alguna persona. Y precisamente estos son la queja y a juicio 
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del tribunal la ampliación de la misma. Al igual que la versión libre rendi-
da por el Dr. H.E.G.S.

Más aun el Tribunal Nacional de Ética Médica en sentencia  del 29 de Oc-

ordenando la nulidad de  dos declaraciones testimoniales  en las cuales se 
encuentran omisiones que constituyen causales de nulidad, y resuelve con-

la cual se decreta la nulidad del pliego de cargos aprobado en sala plena 
del 14 de Enero de 2013. Y agrega el tribunal Nacional: “como las irregu-
laridades solo afectan dos pruebas testimoniales,  se dejan como vigentes 
las demás pruebas recaudadas para las decisiones que se puedan tomar en 

Febrero de 2014 se formula el pliego de cargos en contra del Dr. H.E.G.S., 
siguiendo el orden cronológico del debido proceso. Dentro de este nuevo 
pliego se incluyen la queja y la ampliación de la queja, que pueden ser 
objeto de descargos.

Por tanto considera este Tribunal Nacional de Ética Médica que el mate-

autenticidad o legalidad  y que por el contrario, el tribunal de Nariño fue 

relevancia pero en aras de mantener el debido proceso.

Bastan las consideraciones anteriores para que el Tribunal Nacional de 

RESUELVA

Artículo Primero

el cual se decide NO DECRETAR LA NULIDAD del pliego de cargos 
aprobado en Sala plena No. 237 del 17 de Febrero de  2014 por las consi-
deraciones expuestas en la presente sentencia.Artículo Segundo - No de-
cretar LA REVOCATORIA al fallo proferido, por considerar que existen 

Artículo Tercero - Con-

1.020.723.389 de Bogotá consistente en UN (1) MES DE SUSPENSIÓN 
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y 45 de la ley 23 de 1981. Artículo Cuarto - Devolver el expediente al tri-
bunal de origen para lo de su competencia. Artículo Quinto - Contra esta 
providencia no existe recurso alguno. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FERNANDO GUZMÁN MORA Magistrado- Presidente;  FRAN-
CISCO JAVIER HENAO PÉREZ; Magistrado Ponente, FRANCISCO 
PARDO VARGAS, Magistrado; GERMÁN GAMARRA HERNÁNDEZ, 
Magistrado; JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado; EDGAR SAAVE-
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Bogotá, noviembre veinticinco (25) del año dos mil catorce (2014)

SALA PLENA SESIÓN No. 1251 DEL VEINITICINCO(25) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014).

REF: Proceso: No. 5156-LA  Tribunal Seccional de Ética Médica de Bogotá
 Contra: Doctor F.S.P. 
 Denunciante: Sra. E.Z.P.R.
 Asunto: Apelación

 Providencia No. 105-2014
 Magistrado Ponente: Dr. Juan Mendoza Vega

VISTOS

El Tribunal Seccional de Ética Médica de Bogotá, en Sala Plena del 1 de 
Octubre de 2014, dentro del proceso 5156, negó la reposición de su deci-
sión del 3 de Septiembre de 2014 y concedió la apelación subsidiaria, por 
lo que remitió las diligencias a este Tribunal Nacional de Ética Médica 
para lo de competencia. Recibidos  los cuadernos que contiene tales di-
ligencias el 10 de Noviembre de 2014, el caso fue puesto para reparto en 
Sala Plena del 11 de Noviembre y correspondió por sorteo al Magistrado 
Juan Mendoza-Vega.

Cumplidos los términos, se procede a decidir de acuerdo con los siguientes

HECHOS

El 14 de Julio de 2011 se recibió en el Tribunal Seccional de Ética Médi-
ca de Bogotá la queja presentada por la señora E.Z.P.R. contra el médico 
F.S.P. ; realizada la averiguación preliminar, el tribunal de primera ins-
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Junio de 2014, tras estudiar el informe de conclusiones presentado por el 
magistrado instructor, se planteó pliego de cargos contra el doctor F.S.P.  

35 y 56 de la Ley 23 de 1981 y se lo llamó a diligencia de descargos; la 

Pérez el 4 de Julio de 2014. El 18 de Julio de 2014, el abogado Velandia 

Duque de Guzmán, magistrada del tribunal seccional, con el argumento de 

puesto a la doctora Duque de Guzmán dentro de las causales de recusación 

la recusación interpuesta. En escrito recibido por el tribunal seccional el 

decisión del 3 de Septiembre de 2014, decisión que a su vez fue recurrida 
en reposición y apelación subsidiaria por el abogado defensor; el Tribunal 

de Septiembre y concedió el recurso de apelación interpuesto de manera 
subsidiaria, el cual se resuelve por la presente providencia. 

RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS

Para valorar la solicitud de nulidad cuya negativa es recurrida por la de-

-

viciarlo de nulidad. 

a las directivas de una institución asistencial de la capital mencionada que 
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Plástica que no se le permitiera continuar realizando esa clase de actos mé-
dicos en la institución asistencial; agregó el abogado defensor que eso era 

en el asunto que motivó el proceso 5156 que se adelanta contra él, por lo 

Guzmán viciaba gravemente de nulidad el pliego de cargos planteado con-

Examinados por este Tribunal Nacional los documentos presentados como 
sustentación de los argumentos de la defensa, ellos muestran que en reali-

de Villavicencio, no dio opiniones sobre ninguna actuación concreta del 
doctor F.S.P. , pues se limitó a informar a personal directivo de una insti-

cirujano plástico, lo que este Tribunal Nacional considera el cumplimiento 
de un deber ético en defensa de la calidad de la atención y de los pacientes 
que la requieren, a quienes no se debe dejar en manos de personas sin la 
idoneidad que garantice su vida y la calidad de los procedimientos a que 
sean sometidos. Además, ninguna señal de enemistad grave, que pudiera 
conformar motivo de impedimento para la magistrada, se vislumbra en 
los mencionados documentos, pues las deducciones de las dos personas 
que bajo juramento declararon ante notario sobre lo ocurrido en la ciudad 

-
terpretaciones personales de las declarantes pero no contienen verdadera 

-

endilgadas.

Al no ser de recibo la recusación, la negativa a concederla por parte del 
tribunal seccional no vicia en modo alguno el proceso, por lo que tampoco 

lo pretende la defensa. Es claro entonces que, en el proceso 5156 cuyo 
disciplinado es el doctor F.J.S.P., el Tribunal Seccional de Ética Médica de 

las pretensiones de la apelación. 



243NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

Bastan las consideraciones anteriores para que el Tribunal Nacional de 
Ética Médica, en uso de sus facultades legales, 

RESUELVA

Artículo Primero

el 3 de Septiembre de 2014, por la cual se negó la solicitud de nulidad de 
lo actuado a partir de la formulación de pliego de cargos, por las razones 
expresadas en la parte motiva de esta providencia. Artículo Segundo - De-

-
culo Tercero - Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FRANCISCO PARDO VARGAS, Magistrado- Presidente (E.); 
JUAN MENDOZA VEGA, Magistrado Ponente; GERMÁN GAMARRA 
HERNÁNDEZ, Magistrado;  FRANCISCO JAVIER HENAO PÉREZ, 
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SALA PLENA SESIÓN No.1251 DEL VEINTICINCO (25) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014)

REF: Proceso No. 526 del Tribunal Seccional de Ética Médica del Tolima 

 Contra el doctor P.F.S.C.

 Magistrado Ponente: Dr. Germán Gamarra Hernández
 Providencia No. 107-2014

VISTOS.

El Tribunal Seccional de Ética Médica del Tolima mediante providencia 
del 3 de Julio de 2014 declara que existen méritos para abrir pliego de car-
gos contra el Dr. P.F.S.C.. El abogado defensor del disciplinado, Manuel 
José Alvarez Didyme-dome, solicitó por medio de memorial del 12 de 

se decretara la nulidad del informe evaluativo rendido por el Honorable 

Mediante providencia del 2 de Octubre de 2014 el Tribunal Seccional nie-
ga la solicitud de nulidad por lo que el 8 de Octubre del mismo año, el mé-

decisión. El 23 de Octubre de 2014 el Tribunal Seccional de Ética Médica 

2014 y concede el recurso de apelación ante el Tribunal Nacional de Ética 
Médica. 

El expediente, un (1) cuaderno que contiene 183 folios, fue recibido en 
este Tribunal Nacional el 4 de Noviembre de 2014 y puesto el asunto para 
reparto en Sala Plena el 11 de Noviembre, correspondió por sorteo al Ma-
gistrado Germán Gamarra Hernández.
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Cumplidos los términos, se procede a decidir de acuerdo con los siguientes

HECHOS 

-

de Salud de Ibagué E.S.E, según informa el señor intendente Fernando 

expresada en los siguientes términos: 

barrio Topacio donde al llevar al niño de 17 meses de nacido que se en-

auxilios, como se relata a continuación:

Siendo  las 16:00 horas realizábamos patrullaje en el sector del barrio 
Topacio, fuimos informados por un ciudadano de que en el centro de salud 
de Topacio el médico de turno no quiso atender a una señora la cual traía 
a un niño de 17 meses de nacido, en ese momento al acercarnos sale del 
centro de salud hacia la calle pidiendo auxilio la señora Y.D.C. con cédula 
de ciudadanía…. de Ibagué, residente …. madre del menor J.S.C.D. de 17 
meses de nacido Registro Civil No…….Fecha de Nacimiento 28-10-2009 
ya que el niño se encontraba en mal estado de salud manifestando que 
hace unos pocos minutos ingresó con el niño y el médico lo observó y le 
manifestó que el niño presentaba convulsiones a lo que el no podía hacer 
nada y le manifestó que se lo llevara para el Hospital, por lo anterior pro-
cedimos a entrevistarnos con el médico de turno en compañía de la señora 
y el menor en sus brazos preguntándole que por qué no le prestaba los 
primeros auxilios al bebé a lo cual el médico de turno nos manifestaba que 
el no podía hacer nada por el niño mostrando con esta actitud negligencia 
del servicio, falta de compromiso y omisión ante un caso de urgencia don-
de prima la vida de un ser humano y aún mas grave la salud el bienestar 
la vida de un bebé, violando uno de los principales derechos de los niños 
que indica que se debe tener especial énfasis en la prestación de atención 
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primaria y preventiva de la salud educación sanitaria reducción de las 
tasas de mortalidad infantil. Así mismo tomó un video del caso del cual se 
anexa. Por lo tanto se procedió a de inmediato a trasladar al menor en un 
taxi para llevarlo al Centro de Salud USI de la octava etapa del Jordán 
donde le prestaron la debida atención médica oportuna. Se le solicitaron 
los datos al médico de turno de la tarde que se encontraba en el Centro de 
Salud del Topacio quién se negó a suministrar datos. Se informa la nove-
dad a la Secretaría de Salud Municipal.”

El 6 de Mayo del 2011, el Tribunal Seccional de Ética Médica del Toli-
ma ordena investigación preliminar ético-disciplinaria, correspondiendo 

Para el perfeccionamiento de la investigación se ordenaron y se tuvieron 
en cuenta pruebas documentales, testimoniales y se llamó a diligencia de 
versión libre y espontánea al doctor P.F.S.C., rendida ante el tribunal el 22 
de Enero de 2013.

-
-

presente disciplinario. 

Mediante providencia del 3 de Julio de 2014, el Tribunal Seccional de Éti-
ca Médica del Tolima declara que existen méritos para elevar cargos contra 
el doctor P.F.S.C. por presunta violación de la Ley de Ética Médica – Ley 
23 de 1981. El abogado defensor del disciplinado,  mediante memorial del 

-
ción, solicita que se decrete la nulidad del informe evaluativo rendido por 

defensa. 

RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS

En la solicitud de nulidad, el abogado defensor Manuel José Alvarez 
Didyme-dome plantea que el magistrado instructor del caso violó el de-

inicio de una investigación a partir de una queja presentada por un agente 
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apo -
fono celular, vertida luego a un CD o disco compacto, editado y manipula-

tales piezas procesales es tal que se les debe restar valor probatorio, al punto 
de aplicarles la regla de exclusión procesal, por violar el principio tutelar 
del debido proceso. 

Adicionalmente, el defensor anota que el magistrado instructor incurrió en 
grave defecto procedimental

-
mentos sustanciales al proceso.   

La Sala Plena del Tribunal Seccional de Ética Médica del Tolima conside-
ra que la solicitud de nulidad presentada por el abogado defensor ataca el 
informe evaluativo del magistrado instructor, que corresponde a un análisis 
o apreciación de los elementos probatorios recaudados durante la etapa de 
investigación preliminar, que lo llevan a la convicción de recomendar a la 
Sala, la posibilidad de abrir investigación en contra del médico disciplina-
do; adicionalmente, anota el tribunal, que el informe evaluativo no tiene 
carácter de decisión y constituye una apreciación y valoración del acervo 
probatorio recaudado, que analizado al interior de la Sala como cuerpo co-
legiado, es quién en últimas decide mediante providencia, la apertura de 
investigación formal, cuando considera que existe un acto contrario a la 

Con relación a la ilicitud probatoria del video aportado por uno de los 
-

minan las causas de ilicitud probatoria y en las que no se encuadra la graba-

en que la grabación no constituyó el fundamento del informe evaluativo, 
presentado por el magistrado instructor ni de la elevación de cargos contra 
el médico disciplinado. Las imágenes observadas en el video correspon-
den a la segunda parte del evento, cuando el menor es llevado de nuevo al 

atendido el paciente por presentar convulsiones generalizadas.
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-
tura de investigación y elevación de cargos contra el médico P.F.S.C. fue 
el resultado de un análisis juicioso y ponderación de la totalidad de los 
medios probatorios oportunamente aducidos al proceso.  

El Tribunal Seccional no acepta la vulneración al debido proceso planteada 
por la defensa del disciplinado en su escrito de solicitud de nulidad, preci-

-
sorado en el discurrir procesal desde el momento de su vinculación formal 
en el momento de la versión libre y espontánea, diligencia celebrada en 

para actuar dentro del proceso y en la cual tuvo participación activa. En la 
citada diligencia, el magistrado instructor puso de presente al investigado 
y a su apoderado, el contenido del video de una de las quejas que dieron 
origen a la investigación preliminar, de la cual simplemente reconocieron 
su existencia y sugirieron ediciones y cortes que no fundamentaron en más 

-
puestas por la defensa en esa oportunidad, como se evidencia en los folios 
78, 79, 80, 81 y 82 del cuaderno principal de la presente investigación y se 
entregó al abogado defensor los citatorios correspondientes, quién sin ex-

el aplazamiento en la recepción de sus testigos, guardó silencio, limitán-
dose a desistir de la práctica del testimonio de la señora M.R. (folio 100).

Se demuestra que se garantizó, por parte del magistrado instructor, las 
-

tradicción, poniendo de presente las pruebas que en su momento obraban 
en el proceso, otorgando la oportunidad para la solicitud de pruebas, ad-

impugnar la negación o falta de decreto de pruebas y facilitando los me-

aplazamiento de las diligencias programadas.

El proceso ético-disciplinario, contenido en la Ley 23 de 1981, está com-
puesto de varias etapas procesales en las cuales el investigado y su defensa 

decisiones del juzgador. Al elevarse pliego de cargos, se entra en la etapa 
del juicio en la que se posibilita una nueva fase probatoria donde la defen-
sa puede solicitar o aportar nuevos elementos de convicción, tendientes 
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de defensa y contradicción.

Este Tribunal Nacional de Ética Médica está de acuerdo con lo planteado 
por el Tribunal Seccional y considera que la nulidad se encuentra insti-
tuida en la norma procesal, como el último mecanismo para corregir una 

-
cesados; propende la nulidad, por el encausamiento posterior del proceso, 
retrotrayendo la actuación al momento previo al surgimiento del yerro, 
para de esta forma subsanar los vicios que la afectan. 

El Honorable Magistrado Fernando Guzmán Mora, al abordar el análisis 
de nulidades procesales, sostiene que: 

“Las nulidades procesales son mecanismos reparadores de actos procesa-
les que son violatorios del debido proceso o que han desconocido el dere-
cho de defensa en forma grave. La nulidad es la última forma de reparar 
esos errores”.

-
dar los procesos, por lo que esta Corporación, no puede menos que recor-
darle al impugnante-solicitante, que las maniobras dilatorias constituyen 
una infracción a los deberes de los abogados que intervienen en los proce-
sos judiciales.
 
Bastan las consideraciones anteriores para que el Tribunal Nacional de 
Ética Médica, en uso de sus facultades legales, 

RESUELVA

Artículo Primero - DENEGAR la solicitud de nulidad impetrada por la 
defensa. Artículo Segundo - Devolver el expediente al tribunal de origen 
para lo de su competencia. Artículo Tercero - Contra esta providencia no 
procede recurso alguno. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FRANCISCO PARDO VARGAS Magistrado- Presidente; GER-
MÁN GAMARRA HERNÁNDEZ, Magistrado Ponente; FRANCISCO 
JAVIER HENAO PÉREZ, Magistrado; JUAN MENDOZA VEGA, Ma-

-
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SALA PLENA SESION No.1112 DEL VEINTIDOS (22) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011)

REF: Proceso No. 1219 del Tribunal Seccional de Ética Médica de Antioquia
 Contra: Doctores J.D.D., A.A., V.S. Y A.T.B.
 Denunciante: Señora B.A.S.M.
 Asunto: Solicitud recurso de nulidad

 Magistrado Ponente: Dr. Germán Peña Quiñones
 Providencia No. 110-2011

VISTOS

El 26 de abril de 2011 el Tribunal de Ética Médica de Antioquia resolvió 
formular pliego de cargos a los Drs. A.T.B., J.D.DE LA C. D., V.DEL S. 

El 27 de septiembre de 2011 comparecieron ante el Tribunal Seccional 
la Dra. V. DEL S.S.V. acompañada del Dr. Sergio Yepes Restrepo, el Dr. 
Nelson Alzate y el Dr. Rafael Cardona para audiencia de descargos y la 
abogada secretaria del Tribunal informó a la Sala en Pleno que el 22 de 

Nelson J. Alzate, defensor de los Drs. A.F.A. y J.D.DE LA C.D.. La Sala 
Plena responde a esa solicitud de aplazamiento que no es procedente por 
lo que no se aplaza la diligencia de descargos y se lleva a cabo y se le no-

principal y como subsidiario el de apelación y adicionalmente solicita sub-
sidariamente a los recursos interpuestos, se decrete la nulidad del proceso 

de descargos y concedió el recurso de apelación y decidió no decretar la 
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decidió remitir el proceso en el efecto suspensivo al Tribunal Nacional de 
Ética Médica. El Dr. Alzate defensor de los Drs. J. DE LA C.D. Y A.F.A. 
ante la negativa de decretar la nulidad solicitada interpuso el recurso de re-
posición y en subsidio de apelación. La sala negó el recurso de reposición 

decretar la nulidad y concedió el recurso de apelación en efecto suspensivo 
y ordenó remitir copia del proceso al Tribunal Nacional de Ética Médica. 
El Expediente fue recibido en el Tribunal Nacional de Ética Médica el 21 
de octubre de 2011 y repartido en Sala Plena del 26 de octubre, le corres-
pondió al Magistrado Germán Peña Quiñones.

Cumplidos los términos la Sala se pronuncia de acuerdo con los siguientes:

HECHOS

Tribunal Seccional de Ética Médica de Antioquia queja por presuntas fa-
llas en la atención médica, a partir del 17 de Marzo de 2007, cuando la 
quejosa acudió con fuerte dolor abdominal al Hospital Zamora de Bello 
donde inicialmente fue recibida por el Dr. J.D.D.B. a quién informó que 

exámenes de laboratorio. Posteriormente la Dra. V.DEL S.S. recibió el tur-

alta. Regresó a consulta nuevamente el 2 de junio, de nuevo con fuerte 

de colitis y que como continuó con dolor fue a urgencias del Hospital SAN 
VICENTE DE PAUL, donde fue recibida por el Dr. N.D.R., quién la operó 

LA ACTUACIÓN

El Tribunal Seccional aceptó la queja el 18 de Julio de 2007 y ordenó abrir 
-

mentada de la queja y citó para versiones libres a los médicos menciona-
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-
do poder como defensor suyo al abogado NELSON JOANNY ALZATE 
GÓMEZ, quien inmediatamente manifestó su disposición a participar en 
las pruebas que se decretaran dentro del proceso e indicó su dirección para 

presentó declaración injurada.

El 9 de abril de 2008 rindió su declaración injurada el Dr. J.D. DE LA C.D. 

y el 16 de abril de 2008 la de la Dra. V. DEL S.S..V., acompañada de su 
abogado el Dr. SERGIO YEPES RESTREPO.

-

ausente.

El 25 de agosto de 2009 el Tribunal Seccional precluyó la investigación a 
favor del Dr. A.T.B.  (Folio 64) y  formuló pliego de cargos contra los Drs. 

Tras varias solicitudes de aplazamiento de la diligencia de descargos, el 
-

bido en el Tribunal Seccional el 22 de enero de 2010 solicitó la nulidad de 
todo lo actuado por presunta violación al debido proceso, alegando como 

infracción de la norma de conducta establecida en la ley 23 de 1981”, nuli-
dad que fue negada por decisión del 2 de Febrero de 2010. El abogado de-
fensor interpuso recursos de reposición y en subsidio apelación contra esa 
negativa y en su alegato agregó como vulneración al debido proceso “no 
ponerse en conocimiento al disciplinado las conclusiones del profesional o 
Magistrado instructor”; el Tribunal Seccional por decisión del 13 de Abril 
negó la reposición y concedió la apelación, que fue a su vez negada por el 
Tribunal Nacional de Ética Médica en la providencia 45-2010 por consi-
derar que no eran de recibo los argumentos del recurrente y que, concreta-
mente en cuanto al documento de conclusiones previo al pliego de cargos; 

Ética Médica de los argumentos, se consideró que la ausencia del mismo 
como copia en papel dentro del proceso en nada perjudicaba al disciplina-
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existiera una decisión de Sala Plena en la cual se mencionara el nombre del 
magistrado ponente y se adoptara la decisión por él propuesta, era prueba 

-

de aplazamiento y nueva solicitud de nulidad con el argumento de que el 

material del informe de conclusiones dentro del proceso, por lo que en aras 
-

lidad a partir del pliego de formulación de cargos; en la misma diligencia, 
el Dr. Nelson Alzate, apoderado de los Drs. D. Y A. solicitó como pruebas 
las declaraciones de los Drs. C.J.V.H. y J.D.M.M.. El Tribunal Seccional 
negó en estrados la reposición, consideró que el asunto del informe de con-
clusiones ya tiene decisión del Tribunal Nacional y es por tanto “cosa juz-
gada”, pero concedió la apelación y envió el proceso a esta superioridad, 
donde fue recibido el 30 de Agosto y correspondió al Magistrado Germán 
Peña Quiñones. El 28 de septiembre de 2010, el Tribunal Nacional de Éti-

actuado a partir del informe de conclusiones y el expediente fue devuelto 
al Tribunal Seccional, donde el informe de conclusiones del Magistrado 
Instructor, Dr. Gustavo Casas Vásquez, en el que recomienda formular 
cargos a los Drs. J.D. DE LA C.D., V. DEL S.S..V.  y A.F.A.B. se anexó el 
29 de octubre de 2010 “en el proceso radicado bajo el número 1.219, en la 

Se dejó constancia secretarial el 23 de marzo de 2011 que el informe de 
conclusiones “que le antecede a la presente fue presentado por el Magis-
trado Instructor GUSTAVO CASAS VÁSQUEZ, en sesión de Sala Plena 

El 26 de abril de 2011 el tribunal de Ética Médica de Antioquia resolvió 
formular pliego de cargos a los Drs. A.T.B., J.D. DE LA C.D., V. DEL 

con salvamento de voto del Magistrado Instructor, Dr. Gustavo Casas Vás-
quez quién consideró que no encontraba méritos para formularle cargos al 
Dr. A.T.B.
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El 22 de septiembre de 2011 se recibió en el Tribunal Seccional solicitud   
-

El 27 de septiembre de 2011 comparecieron ante el Tribunal Seccional 
la Dra. V. DEL S.S..V. acompañada del Dr. Sergio Yepes Restrepo, el Dr. 
Nelson Alzate y el Dr. Rafael Cardona apoderado del Dr. T.B.  para audien-
cia de descargos y la abogada secretaria del Tribunal informó a la Sala en 

por parte del Dr. Nelson J. Alzate, defensor de los Drs. A.F.A. y J.D. DE 
-

citadas oportunamente y la Sala Plena responde a esa solicitud de aplaza-
miento mencionando que el Tribunal Nacional mediante providencia de 28 

folios 225 y subsiguientes no obra dentro del proceso solicitud probatoria 

es procedente por lo que no se aplaza la diligencia de descargos y se lleva 

reposición como principal y como subsidiario el de apelación y adicional-
mente solicita subsidaria a los recursos interpuestos, se decrete la nulidad 

apelación y decidió no decretar la nulidad de la actuación procesal, noti-

suspensivo al Tribunal Nacional de Ética Médica. El Dr. Alzate defensor 
de los Drs. J. DE LA C.D. y A.F.A. ante la negativa de decretar la nulidad 
solicitada interpuso el recurso de reposición y en subsidio de apelación. La 
sala negó el recurso de reposición sobre la decisión de no conceder la nuli-

de apelación en efecto suspensivo y ordenó remitir copia del proceso al 
Tribunal Nacional de Ética Médica.
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RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS

Basa su inconformidad el Dr. Nelson Alzate y Apoderado de los Drs. 

de la diligencia de descargos porque estaba pendiente practicar las prue-
bas solicitadas oportunamente y la Sala Plena del Tribunal Seccional le 
respondió a esa solicitud de aplazamiento con el argumento que el Tri-

decretado nulidad de todo lo actuado a partir del informe de conclusiones 

-

por lo que no se aplazó la diligencia de descargos y se llevó a cabo y se le 

En la diligencia de descargos del 24 de agosto de 2010 el DR. Nelson Al-

de agosto de 2009.

Con posterioridad a tal diligencia esta Corporación Nacional decretó la nu-
lidad ( 28 de septiembre de 2010 ) de todo lo actuado a partir del informe 

de descargos antes mencionada y de todo lo que en ella sucedió y de todo 
lo que en ella se resolvió. Es elemental concluir que si la diligencia de des-
cargos  se realiza como consecuencia de un auto de formulación de cargos, 
al ser anulada esta decisión, de manera necesaria y consecuencial queda 

-
tencia de una diligencia de descargos, cuando la formulación de cargos no 

la nulidad de la resolución de acusación y se pretendiese la validez de la 
audiencia de juzgamiento que tiene como fundamento existencial aquella 
acusación.

2011 ), al realizarse una nueva diligencia de descargos ( 27 de septiembre 
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lo menos manifestar que reiteraba la necesidad de practicar las pruebas que 

Al no proceder de la anterior manera, es evidente que en éste caso no 
existe solicitud de pruebas pendientes por ordenar, ni por practicar, preci-

El Tribunal Nacional de Ética Médica está de acuerdo con la interpretación 
dada por el Tribunal Seccional, ya que esta superioridad decretó la nuli-
dad de todo lo actuado a partir del informe de conclusiones y por lo tanto 
declaró nulo lo actuado a partir de la providencia del Tribunal Seccional 
del 25 de agosto de 2009 en cual el Tribunal de Ética Médica de Antioquia 
precluyó la investigación a favor del Dr. A.T.B.  (Folio 64) y  formuló 
pliego de cargos contra los Drs. J.D.DE LA C. D., V.DEL S.S. y A.F.A. por 

las diligencias de descargos, tal como lo sostuvo la Sala Plena del Tribunal 
Seccional en la Audiencia de descargos del 27 de septiembre de 2011 y por 
lo tanto el Tribunal Nacional concuerda con la apreciación del Tribunal 
Seccional en que a partir de la presentación del informe de conclusiones, 
el 15 de marzo de 2011 (folio 225) no se encuentra ninguna solicitud de 
pruebas por parte de la defensa de los médicos disciplinados y se acep-
tan los argumentos del Tribunal Seccional para decidir que la solicitud 

violación del debido proceso y no encuentra causal para decretar nulidad.

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actua-
ciones judiciales y administrativas. 
 Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 
la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea poste-
rior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa 

la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin di-

alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 
juzgado dos veces por el mismo hecho. 
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457 de la Ley 906 de 2004, ya que el apoderado de los médicos encar-

de manera efectiva material y técnica” la defensa de los intereses de sus 

ARTÍCULO 457. NULIDAD POR VIOLACIÓN A GARANTÍAS FUN-
DAMENTALES. Es causal de nulidad la violación del derecho de de-
fensa o del debido proceso en aspectos sustanciales.

El defensor de los Drs. A.F.A. Y J. DE LA C.D. manifestó que interpone 
el recurso de reposición como principal y como subsidiario el de apela-
ción y adicionalmente solicita subsidaria a los recursos interpuestos, se 
decrete la nulidad del proceso por violación del debido proceso por ir en 

de 2004 argumentando para solicitar la reposición con fundamento en un 
argumento “esbozado en reiteradas oportunidades por todos y cada uno de 

solicitadas o practicadas en ningún momento pueden ser tenidas como in-
válidas”  que incurre en un error la Sala a través de su secretaria aboga-

procesales se deja sin efecto un acto o una providencia de la Sala “que en 
ningún momento este apoderado impugnó o solicitó fuera decretada nula, 

solicitud de nulidad relacionada con temas netamente procesales mas no 
probatorios”. Y que en folio 199 se ve que las pruebas fueron decretadas 

Ante al argumento del apoderado de los médicos disciplinados en el sen-

se deja sin efecto un auto o una providencia de la sala que “en ningún 
momento este apoderado impugnó o solicitó fuera declarada nula” y que 
la  nulidad decretada se relacionaba con temas procesales y no probato-
rios, la Sala del Tribunal Seccional negó el recurso de reposición basada 
en la Providencia del Tribunal Nacional del 28 de septiembre de 2010 que 
estableció claramente que la irregularidad sustancial generada por la falta 
de anexar el informe de conclusiones en el proceso generaba invalidez de 
todas las actuaciones procesales realizadas con posterioridad al informe de 
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conclusiones y que las pruebas solicitadas por el apoderado de los médicos 
era  anterior, por lo que concedió el recurso de apelación.

En cuanto a la solicitud subsidiaria de Nulidad, el Tribunal Seccional de-

defensa y no existen pruebas pendientes de practicarse por la misma razón 
y decidió no decretar la nulidad y remitir el expediente en efecto suspensi-
vo al Tribunal Nacional.

-
sele por la Sala sustentar el recurso de apelación, se produce una vez más 

el mismo no está rituado dentro de las formas propias establecidas por el 
estatuto procesal penal o la Ley 906 de 2004 lo cual a todas luces va en 

-

-
lidad interpuso el recurso de reposición y de apelación como subsidiario.

En tales condiciones, el Tribunal Nacional de Ética Médica, en uso de las 
funciones que le atribuye la Ley

RESUELVA

Artículo Primero - NO DECRETAR LA NULIDAD solicitada, por las 
razones antes expuestas. Artículo Segundo - Devolver el expediente al tri-
bunal de origen para lo de su competencia. Artículo Tercero - Contra esta 
decisión no procede recurso alguno. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FDO. FERNANDO GUZMÁN MORA, Magistrado- Presidente;  GER-
MÁN PEÑA QUIÑONES, Magistrado Ponente; LUIS ALBERTO BLAN-
CO RUBIO, Magistrado; EFRAÍM OTERO RUÍZ, Magistrado; JUAN 
MENDOZA VEGA, Magistrado; EDGAR SAAVEDRA ROJAS, Asesor 
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que nos da la ley, las buenas costumbres y el orden público.

-

declaración coincide con la voluntad interna. La forma de expresarla es 

-
dicos efectuados por quienes no sean personas, como los animales. 

-
traer obligaciones

-
traer obligaciones por si mismo sin que nadie lo represente. No 

• CONSENTIMIENTO. Es la manifestación o exteriorización de la 
-

rias etapas

---- ETAPA INTERNA. Se forma la idea (quiero comprar un ca-

---- ETAPA EXTERNA. Puede ser a persona determinada (oferta) 
o a indeterminada (policitación)
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• OBJETO
• CAUSA
• SOLEMNIDADES
• AUSENCIA DE LESION ENORME

• CAPACIDAD.

-
sabilidad  legal o imputabilidad, se fundamenta en el  uso completo de 

comunicar  esta  decisión.  De acuerdo  al  Articulo 1503 del Código Civil: 

“Toda  persona  es legalmente   capaz,   excepto  aquellos  que  la   ley 
declara incapaces”.   Y  el  articulo  1504:   “...dementes,   impúberes sor-
domudos que no  pueden  darse  a  entender   por   escrito (Absolutos);  

-
nes  mentales transitorias o permanentes y los  menores de edad.

-
traer obligaciones

-
traer obligaciones por si mismo sin que nadie lo represente. No 

atributo de la personalidad. Es la regla. Por lo tanto, quien alegue incapa-
cidad deberá demostrarla

Art. 1503.- Toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley 
declara incapaces.

Para que una persona se obligue con otra exige la capacidad y el consenti-

bilaterales pues en estos se obligan las dos partes.
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Adquisición) y Capacidad de Ejercicio (Legal o de Obrar)

Capacidad de Goce o Capacidad general se denomina como tal porque la 
-

las personas. Lo único que requiere es que la criatura nazca, se separe del 
vientre materno y viva siquiera un instante, para que se le adjudique la 
Capacidad General de Goce. Art 90 del CCC. 

Art. 90.- La existencia legal de toda persona principia al nacer, esto es, al 
separarse completamente de su madre.
La criatura que muere en el vientre materno, o que perece antes de estar 

-

Art. 91.- La ley protege la vida del que está por nacer.
El juez, en consecuencia, tomará, a petición de cualquiera persona, o de 

-
tencia del no nacido, siempre que crea que de algún modo peligra.

-
miento se efectúe. Y si el nacimiento constituye un principio de existencia, 

-

Capacidad de Ejercicio o Legal, obrar, negociar, de ejercicio: La tienen 
todas las personas que  cumplen con los requisitos que exija la ley. Al ad-

de celebrar contratos y obligarse.
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Frente a la capacidad de ejercicio se presentan las incapacidades, que son 
la excepción. En realidad no existe incapacidad de adquisición, porque el 

La incapacidad, entonces, solo afecta la Capacidad de Ejercicio. Porque los 

TIPOS DE INCAPACIDAD

que no tienen capacidad para celebrar ninguna clase de contratos, pues 
todos los actos que celebren  producen nulidad absoluta.

Puede ser absoluta y Relativa.

Art. 1504.- Son absolutamente incapaces los dementes, los impúberes y 
sordomudos, que no pueden darse a entender por escrito.
Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución.

-

personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas circuns-
tancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes.

actos.

INCAPACIDAD ABSOLUTA

Los actos de los incapaces absolutos no producen ni siquiera obligaciones 

pues no pueden expresar su consentimiento de manera libre y con conoci-
miento de causa. 

1-DEMENTES. 
Es demente aquel que se encuentra privado de la razón, es decir, que impida su 
discernimiento (No en sentido técnico médico). Pero los dementes incapaces 
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son solamente aquellos declarados interdictos por sentencia judicial. Por 
ejemplo, el loco Procomio vende su casa a un tercero. Este contrato es 

(Personero Municipal en este caso)

Sufre alteración mental que afecta su capacidad de entendimiento y su ca-
pacidad volitiva. No todas las enfermedades mentales afectan la capacidad 
de entendimiento, conocimiento y voluntad. 

-
mencia, de acuerdo con el 553 del CC, serian validos. Pero tiene la afec-
ción mental en el momento de declarar el negocio. Y se debe probar en-
tonces para pedir la nulidad absoluta del acto. El problema es probatorio. 
El contrato se presume valido, pero al probar la demencia se solicita la 
declaratoria de nulidad

Si es después de la declaratoria de interdicción solo tiene que probar que 
estaba interdicto.

de celebrar el contrato estaba lucido, no lo acepta el juez. 

Art. 545.-   Inc. 1o. Subrogado. Ley 95 de 1890, Art. 8o.

demencia o de locura furiosa, será privado de la administración de sus 
bienes, aunque tenga intervalos lúcidos. 

Art. 553.- Los actos y contratos del demente, posteriores al decreto de 

en un intervalo lúcido.
Y por el contrario, los actos y contratos ejecutados o celebrados sin previa 
interdicción, serán válidos; a menos de probarse que el que los ejecutó o 
celebró estaba entonces demente.



265NULIDADES -  DICIEMBRE  2015

2-IMPUBERES. 

mayor de edad o mayor, empleadas en las leyes comprenden a los menores 

-

 
Es el varón menor de 14 años y la mujer menor de 12. Esto se tomó del 

personas.
El Legislador le reconoce la posesión de cosa mueble

Art. 784.- Los que no pueden administrar libremente lo suyo, no necesitan 
de autorización alguna para adquirir la posesión de una cosa mueble, con 

-
ción que competa.
Los dementes y los infantes son incapaces de adquirir por su voluntad la 

3-SORDOMUDOS.
Pero solo aquellos que no puedan darse a entender por escrito. Pero no se 
requiere interdicción sino demostrar su condición.

En el momento en que la familia demuestre que el niño es sordomudo 
-

rectamente el padre, porque la Ley debe estar segura de la idoneidad del 
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Se buscaba proteger al sordomudo, porque sus signos quedaban sujetos a 

mundo exterior, en el proceso de evolución mental se va quedando atrasa-

Pero se considero que violaba el principio de igualdad y en acción de tutela 

aceptarse por medio de cualquier otro medio que no fuera escrito. Siempre 

Art. 559.- Los frutos de los bienes del sordomudo y, en caso necesario, 
y con autorización judicial, los capitales, se emplearán especialmente en 
aliviar su condición y en procurarle la educación conveniente.

de entender y de ser entendido por escrito, si él mismo lo solicitare, y tu-

cual tomará el juez o prefecto los informes competentes.

de incapacidad mental grave permanente, deberán sus padres, o uno de 
ellos, promover el proceso de interdicción, un año antes de cumplir aquél 

ser declarados nulos.

INCAPACIDAD RELATIVA

Son los menores adultos o púberes y los disipadores en interdicción judicial

1-MENORES PUBERES
Hombres entre 14 y 18 años. Mujeres entre 12 y 18 años. 
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ser  empleado público, disponer libremente de su peculio profesional e in-
dustrial, celebrar contrato de aprendizaje laboral, ocuparse en actividades 
mercantiles, comprar ciertas cosas muebles, alquilar un puesto en lugares 
de espectáculos.

2-DISIPADOR O PRODIGO
Es aquel que dilapida su patrimonio. 

-

-
monio; donaciones cuantiosas sin causa adecuada; gastos ruinosos, auto-
rizan la interdicción.

Art. 542.- El disipador conservará siempre su libertad, y tendrá para sus 
gastos personales la libre disposición de una suma de dinero proporciona-
da a sus facultades y señalada por el juez o prefecto.

mismo a la subsistencia del disipador, procurándole los objetos necesarios.

3-PERSONAS JURIDICAS

B- PARTICULARES.
Art. 1852-1853-1854

La ley establece unos tipos de incapacidad especial, en virtud de ciertas 
circunstancias:

II• En virtud del  cargo que se ocupa

IV•Por seguridad interés del Estado Colombiano
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I- POR VINCULOS FAMILIARES:

1.ENTRE CÓNYUGES NO DIVORCIADOS:

-
vorciados de cuerpos.

En 1.932 aparece la ley 28/32: nulidad absoluta de cualquier negocio sobre 
bienes inmuebles, celebrado entre cónyuges no separados de cuerpos.

-
ción de la ley 28/32 ( la sanción era de nulidad absoluta) y si era sobre 

-
bles los cónyuges divorciados, es decir a partir de 1.976 ( ley 1 del 76 con-
sagra el divorcio en materia de matrimonio civil) y para los matrimonios 
religiosos a partir de 1.992 ( ley 25 de 1.992 que consagra la cesación de 
efectos civiles para los matrimonios religiosos). 
La norma fue declarada inexequible por la Corte Constitucional ( 10 de 
Febrero de 1.999).

-
to es la violación del principio de la buena fe:

• Para proteger a la mujer 
• Para proteger a terceros.

defraudar a los terceros. Cuando lo que se debe presumir es la buena fe.

El principio Constitucional de la buena fe solo está consagrado en las rela-
ciones de los particulares con el Estado y no en las relaciones de los parti-

La Constitución consagra otra serie de Principios, cuales son los económi-
cos y la norma lo que busca es proteger la seguridad en las transacciones 
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Que las personas para contratar estén seguros de que están amparados por 
-

guridad económica, frente a una eventual mala fe.

2. ENTRE PADRES E HIJOS DE FAMILIA:

Hijo e familia; el que está sometido a la patria potestad (conjunto de fa-
-

pados). 

Estas aptitudes consisten o abarcan dentro del concepto de patria potestad 
que:

potestad

• Cuando contrae matrimonio

este negocio conlleva a una NULIDAD ABSOLUTA.

Hoy la patria potestad está en cabeza del padre y de la madre. 

-
mente el mecanismo es la suscripción del Registro Civil, en el testamento 

motivo de audiencia). 

reconozca después.
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que trabaja y la ley dice que una persona puede utilizar libremente su pecu-

la venta es válida.

II- EN RAZON DEL CARGO QUE OCUPA:

-
blicos vender parte alguna de los bienes que administran, y cuya enaje-
nación no está comprendida en sus facultades administrativas ordinarias; 
salvo el caso de expresa autorización de la autoridad competente”.

A los administradores de establecimientos públicos:

• Vender parte alguna de los bienes que administra o enajenarlos, 
siempre que no estén dentro de sus funciones.

Qué son Establecimientos Públicos:  es un ente público, del Estado, autó-
nomo en virtud de la descentralización administrativa.

-

Industrial y Comercial del Estado, etc.? 

Las sanciones para que se puedan aplicar no tienen que estar expresamente 
establecidas en la ley? 

Se extiende a cualquier administrador de cualquier entidad del Estado, 

cuya estructura se dio bajo la reforma de 1.968. Lo que dice el código civil 
-

co, sino que era cualquier entidad del Estado.

Qué pasa si un administrador enajena un bien del Estado, sin tener la fa-
cultad? Genera una nulidad relativa ( porque el órgano competente puede 
autorizar la venta).
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la Contratación Administrativa. Tiene la función de proteger los bienes del 
Estado.

En virtud de posiciones laborales, sociales, familiares; que impide que un 
Representante de una entidad pública se atenga a un régimen especial de 

-

• Jueces 
• Auxiliares de la Justicia
• Abogados

Lo que se busca es claridad total en el Proceso de administración de justi-
cia. Pero una vez terminado el proceso la venta puede ser válida, aunque 

Hay una excepción a esto que es la llamada ejecución coactiva.

La Ejecución Coactiva es cuando el Estado y las Entidades del Estado, 
pueden iniciar procesos de cobro coactivo en virtud de cuentas que se le 
deben. Es decir que la misma entidad es Juez y Parte. Es una excepción ob-
via que le da agilidad al cobro coactivo. Siendo parte y juez se le adjudica 
el bien sobre el cual recae el litigio.

Las Incapacidades que se derivan del proceso generan una nulidad abso-
luta, a excepción de la Jurisdicción coactiva que es perfectamente válida.

La Jurisdicción Coactiva es Única Instancia.

III- INCAPACIDADES LEGALES O CONVENCIONALES:

• GUARDADORES EN GENERAL: CURADORES Y TUTORES:

TUTOR: Protegen  a los incapaces, representa a la persona del incapaz. 
Debe vigilar su comportamiento como persona y de eso se deriva también 
la administración de su patrimonio.
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CURADOR: Protegen a los incapaces, pero representa al patrimonio de la 
persona.

Por eso se nombra curador para aquellas personas que tienen problemas en 
la conservación de su patrimonio.

Para bienes inmuebles: no pueden adquirir los guardadores los bienes de 
-

rrea una nulidad Absoluta.

Para bienes muebles: pueden adquirir los bienes de sus pupilos pero en 
virtud de autorización de otros tutores o curadores o por intermedio de au-

sin autorización, acarrea una nulidad Relativa porque posteriormente se 

• ALBACEAS, MANDATARIOS Y SINDICOS

Mandatario; persona en virtud de un contrato de mandato otorgado por el 

por el mandante para disfrutarlo? Ni los bienes muebles ni los inmuebles. 
Pero el mandante puede autorizar esta compra, es decir en caso tal puede 

Albacea, persona que administra bienes de la masa sucesoral mientras son 
adjudicados, se nombra a través de testamento.

El albacea puede comprar los bienes objeto de su administración con la 

estos actos.
Sindico, es la persona que administra los bienes del comerciante que se va 

-
plazado por el liquidador. Hay también procesos concursales (se reúnen 
los acreedores para que se llegue a un acuerdo y entre todos deciden como 
se va a administrar la empresa).

relativa.
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El Código de Civil es contradictorio aplica el mismo criterio a los man-
-

sustancialmente se le aplican los mismos efectos que los guardadores; este 

-
-

luta. Si el que autoriza es el testador en concepto del profesor, es válida la 
venta sobre bienes inmuebles.

4. POR CONVENIENCIA DEL ESTADO COLOMBIANO:

• Los Gobiernos extranjeros que quieren establecer sede diplomáti-
ca en territorio colombiano pueden comprar bienes inmuebles para 

nacimiento. De lo contrario se genera Nulidad Absoluta. Solo para 

pueden ser de extranjeros.

CONSENTIMIENTO

este elemento deben cumplirse varias etapas

---- ETAPA INTERNA. Se forma la idea (quiero comprar un ca-

---- ETAPA EXTERNA. Puede ser a persona determinada (oferta) 
o a indeterminada (policitación)

objeto  (Articulo  1517  del  Código  Civil).   Toda declaración de voluntad 

Voluntad,  según  Kant, es el modo de querer de  aquellos  seres racionales 
-
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tunos  para alcanzarlo,  aun  contando  con  la debilidad en la praxis

efectos   plenos,   deben   ser   realizados    con consentimiento.  Ese con-
sentimiento debe ser exento  de  vicio: error,  fuerza o dolo (Articulo 1508 
del Código Civil). En  caso contrario,  el  acto estará viciado de nulidad  y  
no producirá ningún  efecto o producirá otro distinto al que  normalmente  
se persigue con este obrar.

1-El consentimiento solo puede ser otorgado por personas mayores de  
edad.  El de los menores genera actos  nulos  (relativamente nulos o 
absolutamente nulos, dependiendo de la edad misma).
2-El  consentimiento no puede provenir de personas  consideradas por 
la ley como incapaces mentales.
3-El  consentimiento  debe  expresarse  ejerciendo  la  libertad indivi-
dual.  Por  lo  tanto, cuando se obtiene  por  la  fuerza, genera un acto 
nulo o viciado de nulidad.
4-Debe existir concordancia entre lo querido y lo aceptado.  Por lo an-
terior, el engaño y el error vician el consentimiento.

Para  que  existe  consentimiento  se  requiere  la  posesión  o titularidad 

por  la persona individual, es en  esencia  un  bien social  que las institucio-
nes protegen por encima de  todo. Por lo tanto, en lo que respecta al acto 
medico, la conservación de  la  vida  prima  sobre la calidad  de  la  misma  

-
-

rapia en casos de enfermedad maligna, a  pesar  de los resultados o efectos 
colaterales  molestos  que puedan producirse en el enfermo.

Puede  servir  de  ejemplo  lo que ocurre  con  la  persona  que presenta  
un tumor maligno de cuello que  requiere  extirpación amplia que incluye 

con sus  terribles  consecuencias estéticas  que  brindan una sobrevida  ma-
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drogas antineoplasicas de efectos secundarios tan desagradables como la 

La  base  del  consentimiento es la voluntad de  la  persona  de participar  

Esto  también  esta consagrado en el Código  Civil  (Art  1510): “...El error 

contrato que se ejecuta o celebra...”
-

miento,  cuando  la  sustancia o  calidad  esencial  del objeto  sobre el que 
versa el acto o contrato es diverso  de  lo que se cree...”

La  información que se presente debe ser  verdadera, clara, completa y dis-
-

te  para  poner  en  ejercicio  su libertad.   De  lo  contrario,  al  presentar  el   
medico   una explicación  errónea, falsa o malintencionada, no  solamente  
se esta  faltando  a un principio ético, sino  esta  vulnerando  la libertad de 
decisión del paciente.

sin una causa real y licita; pero no  es  necesario expresarla.   La  pura  

motivo que induce al acto o contrato...”

Las  enmiendas añadidas a la Constitución de los Estados  Unidos el  3 

personal y obligar al Estado a vencer en pleito  al  individuo  con apego  
estricto  a  las  formalidades legales.

elegir libre y conscientemente  la mejor alternativa.
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cuerpo; y un cirujano que realiza una intervención sin el consentimiento de 
su paciente comete un atropello” 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO

Los vicios del consentimiento, de manera general, son el error, la fuerza y 

unos requisitos respecto de su objeto:

1. Desde el punto de vista de su posibilidad: Art. 1518. Desde el punto 

-
turaleza.

-
-

2. Desde el punto de vista de su determinación: Las cosas deben existir 

referencia a que no se confunda con otro.

Bienes de especie o cuerpo cierto: Aquellos bienes que podemos singula-
rizar, individualizar o determinar.

Cantidad.

futura siempre y cuando nazca vivo, esto quiere decir que le quitamos el 
alea.

Concepto de la venta de la esperanza.

3.Desde el punto de vista de  la licitud: Se relaciona con la moral y las 
buenas costumbres y orden público.
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-
tra de la moral, las buenas costumbres y el orden público. 

• Cuando viola principios morales.
• Cuando están en contra del orden público

de este.

bienes que se vendan por su ministerio. 
• Las cosas absolutamente incomerciables.

Todo lo que contrarié la posibilidad, la determinación y la licitud se con-

EL ERROR

una acción desacertada, de la cual se originan consecuencias perjudiciales. 
Su concepto es asimilable al de equivocación, acción o efecto por el cual 
se toma una cosa por otra, lo cual ocasiona formas de interpretación y ca-
minos de solución que dan lugar a una conducta errada. 

El error médico puede evaluarse en dos aspectos: El que surge de simple 
ignorancia, en cuyo caso se deben examinar las condiciones que llevaron 
a su ocurrencia. La otra es la ignorancia atrevida.

otro miembro de la sociedad, el don de la infalibilidad. De lo contrario, 

‘pagadas’ por los profesionales de la salud, lo cual es absurdo. Lo que se 
juzga no es en realidad un resultado inadecuado, sino si ese resultado se 
origina en un acto negligente que no sigue las reglas del arte del momento, 

-
mento en el cual se evalúe el caso. 
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puede originarse en multitud de circunstancias:  El conocimiento no se 
asimila a la estructura intelectual del individuo (impericia). Su aplicación 
práctica no se compagina con la realidad (imprudencia). Su utilización no 
sigue parámetros lógicos aceptados (negligencia)

sin que esto implique infalibilidad, es decir, no se posee la calidad de au-
sencia de falla, equivocación o engaño. El juicio del médico constituye 
aquella facultad del entendimiento por la cual se conoce y compara un 

En el ejercicio de la medicina se parte de la base de un principio general 
de cuidado, el cual implica un aspecto interno (conciencia de las propias 
limitaciones y capacidades antes de emprender un acto médico) y otro ex-
terno (evitar acciones peligrosas y ejercer dentro del riesgo previsto). En 

de ser idóneo no puede ser infalible.

Para que el error sea considerado como vicio del consentimiento se requie-
ren varias condiciones:

1. Que sea propulsor de la voluntad o que sea determinante del acto ju-

fue el que motivó la celebración del contrato.
2. Que sea excusable: Que las dos partes que celebraron el contrato 
pusieron toda la diligencia y cuidado en la celebración del contrato y no 
vieron el error. Ambos cayeron en el mismo error.  
3. Que sea compartido: Las dos incurrieron en el error y no salieron del 

sola de las partes se de cuenta del error.

FUERZA O VIOLENCIA

de los Glosadores se consideró como una voluntad coartada 

La fuerza moral es la coacción o amenazas que ejerce una parte o un ter-
cero contra la otra parte bien sea contra la persona, contra sus ascendientes 
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o descendientes, contra sus bienes que infundan un injusto temor a un mal 

-
frido la fuerza, celebre el contrato.

1. Fuerza moral: Consiste en las amenazas que una de las partes intenta 
contra la persona del otro contratante.

-
plir los siguientes requisitos:

1. Que produzca un injusto temor a un mal irreparable y grave.

3. Que provenga de una de las partes o de un tercero. (el dolo solo puede 
provenir de la parte.
4. Que recaiga sobre la persona del otro contratante, sus ascendientes o 
descendientes, sobre sus bienes (o que tenga algo afectivo)

Cuando se presenta esa fuerza indiferente?

de sitio por conmoción interior.

patrimonial.

DOLO: Error provocado, engaño provocado.

Art. 63 C.C.: El dolo es la intención positiva de inferir injuria a la persona 
o a los bienes de otro. Es una serie de maniobras engañosas de mentiras, 
de dar apariencia falsa a las cosas, de ocultar documentos y aun el silencio 
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todo con la intención positiva de inferir injuria  ala persona o a los bienes 
de otro.

Elementos del dolo: Existen dos clases de elementos:

1. Desde el punto de vista de orden objetivo
2. Desde el punto de vista de orden subjetivo.

Desde el punto de vista de orden objetivo: Maniobras engañosas, mentira, 
silencio, ocultar documentos, etc.

Desde el punto de vista de orden subjetivo: Intención positiva de engañar.

1. Dolo bueno: No es vicio del consentimiento, son aquellas exagera-
ciones permitidas entre comprador y vendedor, por el comercio.
2. Dolo malo: Es el que causa daño. Tiene la intención positiva de in-
ferir injuria.

Clases de Dolo: 

1. Dolo dirimente o vicio del consentimiento
2. Dolo incidente: Dolo del tercero. No vicia el consentimiento porque 
no está constituido como la norma lo indica. No viene de la parte, solo 

3. Dolo indiferente: Dolo bueno o exageraciones permitidas.

REQUISITOS DEL DOLO PARA QUE SEA VICIO DEL CONSENTI-
MIENTO:

3. Que provenga de la parte.
4. Que produzca un daño o perjuicio.
5. Que sea reprensible o censurable.
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• OBJETO. Es el bien o el servicio sobre el cual recae el contrato. En 
-

jeto este debe cumplir dos requisitos:

a Que exista o que se espera que exista. (ejemplo la compra de un a 

no se puede celebrar

b Que el objeto esté determinado. Y se puede determinar a través 

tal, motor tal, etc) o a través de su genero (me obligo a transmitir la 

determinado). Qué es un género? No es valido decir que se obliga a 
entregar un animal, simplemente como genero. Este es un concep-

se encuentra el individuo. Pero el genero simplemente como tal es 

-
visión del genero. Esto tiene implicaciones, porque si desaparece 

entregar simplemente un perro labrador, puedo pagar con cualquier 
otro de la misma especie. Por eso no extingue la obligación el que se 
destruya el bien con que se iba a pagar.

En caso de cuerpo cierto, al destruirse se generan dos efectos. Si se 
destruye por culpa de alguna de las partes. Si el deudor es culpable 
deberá indemnizar. Pero si se pierde por caso fortuito o fuerza ma-

En materia civil la cosa perece para el acreedor salvo mora deter-
minante del deudor. En mercantil desaparece para el deudor salvo 

se genera por el incumplimiento. Mora determinante es la mora que 
incidió en la destrucción de la cosa. Ejemplo en materia civil. Un 
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cosa para el acreedor, quien debe pagar el precio del apartamento, 

-

mora fue determinante de la perdida, la perdida la sufre el deudor. 
En materia mercantil sufre la perdida de la cosa el deudor y el acree-
dor si se encuentra en mora, sufre la perdida. 

Art. 1502

Objeto debe ser licito.

Art. 1517: Toda declaración de voluntad debe una  o más cosas que se trate 

El objeto del contrato que es crear obligaciones.

obligación

Si el objeto del contrato es la misma prestación de dar, se confunde

Si el objeto del contrato es la misma cosa sobre la cual recae el concierto 
-

les da una utilización diferente a la moral y las buenas costumbres.

Una persona le paga a otra una cantidad de dinero para que NO cometa 
-

mos las prestaciones del contrato: Pagar una suma de dinero porque nos e 
cometa un crimen es licito. Pero si se compara con el orden publico, esta 

-
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Esto para entender lo referente al objeto del contrato

Entonces lo que se debe tener en cuenta gira alrededor de lo que se deno-
minan como requisitos del objeto.

Art. 1518: No solo las cosas que existan pueden ser objeto de una declara-
ción de voluntad sino les se espera que existan.

El 1518 dice que no solamente las cosas que existan son susceptibles de 
un declaración sino las que puedan tener existencia futura y puedan estar 
en el comercio

Desde el punto de vista de su posibilidad: Art. 1518. Desde el punto de vis-

la misma cosa sobre la cual convergen las partes para contratar). 

-
turaleza.

objeto de un contrato es imposible cuando contraviene esas leyes natura-

compromete a entregar un ser inexistente (Ejemplo: un sirena de quince 
años, un dragón rosado, etc)

la naturaleza cuando me comprometo a cosas imposibles (Ejemplo: Tocas 

-
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-
-

Además el objeto debe existir. Pero si no existe, la norma es elástica cuan-
do dice que puede tener posibilidad de existir y que sea posible su exis-
tencia, es susceptible de contratar. Pero la ley dice que para que el acto 

Entre los comerciantes este item de posibilidad de existencia marca una 
pauta porque el comercio se mueve en forma dinámica. Por eso los co-
merciantes negocian sobre lo que va a existir. Por eso se contratan cosas 

producido).

Frente a esto debe analizarse la posibilidad bajo dos premisos. No es lo 
mismo cosas futuras y cosas esperadas. Las futuras (Recordar contratos 
onerosos en conmutativo y aleatorio. El de compraventa es conmutativo 
100% pero excepcionalmente se presenta la condición de aleatorio como 

se dice que estas cosas se negocian siempre y cuando se cumpla la con-

el que no tiene ninguna condición, como contratar lo que se pesca en una 
semana, sin importar el número o cantidad. O el producto de la caza. Si 
no se caza nada, de malas para el comprador. Es aleatorio. Es la venta de 
la esperanza.)

Respecto de la imposibilidad esta debe ser absoluta (Erga omnes. Para 
todo el mundo) y permanente (No se puede subsanar con el transcurso del 
tiempo)

-
ble realizar, es imposible. Y se puede declarar la nulidad del contrato.

Pero si la imposibilidad es relativa, quiere decir que puede ser insaneable 
para determinada persona pero no para todos. La relatividad es la contra-
posición de lo absoluto. 
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La imposibilidad relativa no impide el cumplimiento de la obligación. 

-

no tener los conocimientos no impide el cumplimiento de la obligación, 
-

contratar.

Desde el punto de vista de su determinación: Las cosas deben existir o que 

que no se confunda con otro. El objeto debe ser determinado o determinable. 

Bienes de especie o cuerpo cierto: Aquellos bienes que podemos singula-
rizar, individualizar o determinar.

Cantidad.

-
ra siempre y cuando nazca vivo, esto quiere decir que le quitamos el alea.

Concepto de la venta de la esperanza.

En obligaciones de dar

El objeto es plenamente determinado e inconfundible.

Obligaciones de género. Pero el código también es vago porque dice que 



286 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

objeto del contrato es una vaca y se puede determinar teniendo en cuenta 

Desde el punto de vista de  la licitud: Se relaciona con la moral y la buenas 
costumbres y orden público.

Pero podrá determinarse un objeto cuando se contrata llevar una contabi-

Ejemplo: La prestaciones suministrar alimento para mantener un cabalo 
-

con la prestación. 

Marco legal de la licitud y la ilicitud.

Articulo 16 del CC

Normas irrenunciables. No podrán derogarse por convenios particulares 
normas donde están involucradas el orden y las buenas costumbres.

No me puedo sustraer a mis obligaciones como padre en alimentos. Porque 

Ley 1 de 1975 art 19 en materia de familia dice: no podrán pactar los fu-
turos contrayentes en las capitulaciones matrimoniales la renuncia a las 

de denunciar los bienes para separarlos antes del contrato matrimonial no 
puede incluir el que ninguno de los dos bajo cualquier pretexto pueda re-
nunciar a la liquidación.

Otro ejemplo: la lesión enorme es de orden publico y es por tanto irre-
nunciable. Y si se renuncia a ella, se tendrá por no escrita la cláusula o 
contrato. 
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-
tra de la moral, las buenas costumbres y el orden público. 

Cuando viola principios morales.
Cuando están en contra del orden público

se vendan por su ministerio. 
Las cosas absolutamente incomerciables.

-

Frente al orden publico, este es el status más alto. Las leyes de orden pu-
blico están por encima de las de carácter privado.

Cuando el objeto que no reúne los requisitos de posibilidad, determinación 

que se busca. Las causas pueden próxima o cercana (lo primero que 
buscan las partes. Si vendo algo busco que me paguen el precio la una 
y la otra, la propiedad sobre el bien). Es decir, la causa próxima es que 
se cumplan las obligaciones. Es la misma para todos los que compran 
o venden. La causa remota o lejana es diferente para todos. Obedece 
al para qué quiero comprar o vender. Implica un aspecto subjetivo de 
la destinación de la prestación recibida una vez se cumpla. 

Siempre debe observarse la causa

Los anticausalistas no la tienen en cuenta porque esto es subjetiva. 
Neocausalistas dicen que la causa es relevante en la medida en que 
sea conocida por ambas partes al ser exteriorizada. Si se queda en el 
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LA CAUSA COMO REQUISITO DE VALIDEZ DEL CONTRATO ART. 
1502 C.C.

-
sidad de expresarla (no citada por los contratantes).

INEXISTENCIA DE LA CAUSA
Cuando se paga algo que se debe.

CAUSA ILICITA

acreencia y conciencia, en este se pierde la acción de repetir contra el otro 
contratante.

CORRIENTES DE LA CAUSA COMO REQUISITO DE VALIDEZ

Escuela Clásica:  Sus principales exponentes son Potier. Sostienen que 
la causa de uno de los contratantes es la causa del otro contratante, en 
los contratos bilaterales o sinalagmáticos. Coloca como ejemplo el con-
trato de compraventa.
Obligación del vendedor: Tradición de la cosa.
Obligación del comprador: Pagar el precio.
En los contratos reales (se perfecciona la entrega de la cosa, como el 
de mutuo o depósito) la causa de uno de los contratantes, es la causa 
del otro contratante (entrega del mutuante es la causa de restituir del 
mutuario).

2. Los anticausalistas: Niegan la existencia de la causa como requisito 
de validez del contrato.  Para ellos, la causa no es necesaria porque se 
confunde con el objeto del contrato, en relación con los contratos bila-
terales. En los contratos reales, tampoco la causa es necesaria, porque 

contrato.
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-
ran que la causa si es requisito de validez del contrato, buscando el mo-
tivo o elemento subjetivo que llevó al contratante a celebrar el contrato. 
La respuesta del por qué el contratante celebró el contrato, es la causa 
del mismo, y le corresponde al juez determinar las causas que movieron 
a las partes a celebrar el contrato.

CAUSA ILICITA DE UN CONTRATO.
Aquella que contraviene la moral, las buenas costumbres y el orden público.

• SOLEMNIDADES. Ad sustantiam actus son aquellas que la ley 

ejemplos de negocio. Ejemplos: Negocios dispositivos sobre bienes 

justo titulo y buena fe en caso de prescripción se tiene en cuenta la 
prescripción ordinaria.

• AUSENCIA DE LESION ENORME. Es un vicio objetivo en un 
contrato por violación del principio de equidad. No opera en todos 

consagra. 
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INTRODUCCION

-
sonas a lo que se denomina deber general de cuidado, para frenar actos 

(1988), el deber de cuidado se basa en tres aspectos: la Ley, la experiencia 
vital y los juicios comparativos. 

En medicina existen varias disposiciones que regulan el ejercicio médico, 
las más importantes son: 

en los términos antes citados. 
2- La Ley 23 de 1981, o Código Colombiano de Ética Médica, que a su 
vez se encuentra reglamentado por el Decreto 3380 de 1981. 

que en Agosto 25 de 1994 expresa: “[...] decir que el ejercicio de la me-

no solamente un contrasentido evidente, sino la pretensión de aplicar a 
la profesión médica lo previsto por la Constitución para ‘ocupaciones, 

- por lo mismo - es libre.”

T- 408 de 1992, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández G): 
-

mente la idoneidad para ejercer una profesión, facultan - y aun obligan- a 

interés general.”

-

quieras que otro se comporte contigo”. En medicina, el deber de cuidado 
es permanente. Si bien es cierto que los médicos no pueden garantizar el 
éxito de un tratamiento o intervención, deberán responder por los daños si 
se prueba la presencia de uno de los causales de culpa. 
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los tratamientos médicos existe una cierta incertidumbre en cuanto a sus 
resultados y un riesgo que puede ocasionar un daño que deberá soportar el 

-
do el riesgo o el éxito de la intervención o del tratamiento. 

-
venciones o tratamientos no se acomodan a los requisitos de diligencia 
y cuidado que para el caso y en cada época recomiendan la ciencia de la 

de las pruebas aportadas que esos requisitos faltaron y se produjo el daño, 
debe inferirse que tuvo como causa esa falta de acomodamiento.” Consejo 
de Estado. Expediente 5902. 24 de Octubre de 1990. Magistrado ponente: 
Dr. Gustavo de Greiff Restrepo. 

limitaciones y capacidades antes de emprender un acto médico. Y si el 

en cualquier paciente, lo que, dadas las circunstacias actuales del cono-

médicos sin experiencia aceptable y sin escuela de ninguna clase, se aven-
turen en procedimientos que deben ser parte de un entrenamiento formal 

-
nes que ofrecen curas milagrosas y tratamientos infalibles para los males 

-
raña de términos incomprensibles y luego los despojan de sus recursos 
económicos.
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autorización general del Estado colombiano, incursionan por caminos ‘al-

-
sibilidad de otro conocimiento. No se discute la existencia o efectividad 

-
riormente se sabe que ese decir es falso e improbable. 

El tercer principio de la ética médica reza: “Tanto en la sencilla investiga-

propósitos deliberados, por más compleja que ella sea, el médico se ajus-
tara a los principios metodológicos y éticos que salvaguardan los intereses 

manteniendo incólume su integridad.”

ya no puede considerarse iatrogénica, sino que invade el campo de la res-
-

a este deber de cuidado interno, a esta obligación de ser consciente de sus 
capacidades y sus limitaciones, y de obrar de acuerdo con esa conciencia. 

La única excepción es el estado de necesidad. Si un médico rural se en-
cuentra en una localidad remota sin apoyo de ningún tipo, los casos de ur-
gencia que no se puedan remitir los debe atender como pueda, intentando 
salvar la vida de sus pacientes. Si se comete un error por impericia, la ley 
debe tener en consideración las circunstancias en que se cometió el error, 
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sitios en donde se necesitan y, en un esfuerzo por ‘llevar salud’ a regiones 

-
sables de la salud de comunidades enteras. 

Otra cosa es permitir la práctica de actos médicos complejos o interven-

-

capacitados para tales efectos. Para decirlo más claramente: el ejercicio 

Por lo tanto, el primer paso en la aceptación de las limitaciones es no 
-

rido sin la norma universitaria de la denominada ‘escuela’. 

Ya se dijo que la Ley 23 de 1981 menciona la realidad de las especialida-

médico podrá excusarse de asistir a un enfermo o interrumpir la prestación 
de sus servicios, en razón de los siguientes motivos: 

a- Que el caso no corresponda a su especialidad
b- Que el paciente reciba la atención de otro profesional que excluya la 
suya

El mismo deber de cuidado implica a su vez un conocimiento a fondo del 
paciente, de sus condiciones individuales, de sus circunstancias agravantes 
y de las mejores opciones terapéuticas a su enfermedad o dolencia. 

En lo que concierne al tiempo que debe invertir en el procedimiento diag-
-

indispensables para precisar el diagnóstico y prescribir la terapéutica co-
rrespondiente.”

Debe tenerse en cuenta que la consulta médica no puede ser realizada contra 
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invirtiendo el tiempo necesario en cada enfermo se podrán conocer los 

pronosticar, sin lucubraciones o especulaciones que afecten al enfermo en 

“La actitud del médico ante el paciente será siempre de apoyo. Evitará 

Además, solamente podrá utilizar aquellos métodos aceptados por la ley y 
la Lex Artis. “El médico solamente empleará los métodos diagnósticos o 

-

para tratar enfermedades y curarlas en un término determinado. 

En lo que toca al deber de cuidado externo, los deberes esenciales son evi-
tar acciones peligrosas y ejercer dentro del riesgo previsto. En las llamadas 
‘actividades peligrosas’, el agente debe exonerarse de la presunción de 
culpa que milita en su contra: quien esgrime un arma blanca realiza una 

Por lo tanto se presume que tuvo la culpa del resultado producido y le co-

-
ción de un tercero. 

-
-

sideramos que tales opiniones van en contra del criterio jurisprudencial de 

-
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gran riesgo para los pacientes por los imponderables que la rodean, por lo 

servicio.” (Sala Contencioso Administrativa. Sección III. Agosto 24/92. 
Magistrado Dr. Carlos Betancurt). 

Es decir, algunas de sus ejecutorias pueden constituir un peligro para mé-
dicos y pacientes. Los primeros, por el riesgo de contaminarse con enfer-
medades de cualquier tipo, y los segundos por las lesiones que pueden 
sufrir en el curso de un tratamiento. Como todo acto médico implica un 

debe ser de ayuda al organismo enfermo y debe basarse en ciertas normas: 

aceptadas y profesionalismo. 

Además, el riesgo que entraña la intervención directa sobre el cuerpo de 

paciente), corre por cuenta del médico. 

consentimiento para aplicar los tratamientos médicos y quirúrgicos que 

salvo en los casos en que ello no fuere posible, y le explicará al paciente 
o a sus responsables de tales consecuencias anticipadamente.” (Ley 23 de 

tres clases de obligaciones: técnicas, éticas y legales. El deber de cuidado 
como obligación ética emana en nuestro medio de la Ley 23 de 1981. 

obligan a los médicos a adoptar un comportamiento determinado en rela-
ción con los casos que conocen: la Constitución Nacional nos impone, a 
todos, el deber ciudadano de “obrar conforme al principio de solidaridad 

-

fe y “[...] por consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, 
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sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obli-

Colombiano) Este principio regula toda la actividad médica contractual. 
Extracontractualmente también se impone el deber de obrar con diligencia 
y cuidado; quien ocasione un daño derivado de su comportamiento, está 

-

21 del Código Penal Colombiano)

el momento de estudiar una determinada conducta médica para establecer, 

-
-

ducido e, incluso, la obligación de pagar una pena por la conducta omisiva 

penal, no sobrevendrán sino luego de una clara demostración judicial del 
-

dado, es preciso establecer la culpa del profesional a cuyo cargo se encon-
traba el paciente. 

En el ámbito penal debe distinguirse entre el deber general de cuidado y 

casos; porque el precepto 21 del Código Penal, arriba citado, no aplica 

de vida. 

Un padre tiene, por disposición de la ley, la posición de garante de la vida 

una operación concreta. 

En estos eventos tendrá que actuar para impedir el resultado dañoso que 
puede derivarse de esa precisa actividad contratada, sin perderse de vista, 



298 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

-
-

mente cubierto por la actividad médica contratada, no puede imputarse al 

Razón tiene el doctor Carlos M Arrubla cuando concluye que, de manera 
-

Dice la mencionada norma: “[...] el que omita prestar ayuda a persona 

incurrirá en arresto de uno a seis meses. Si de la falta de auxilio se siguiere 

médico, farmacéutico o practicante de la medicina, o agente de la autori-
dad, la pena se aumentará en otro tanto.”

De esta manera, volvemos a encontrar en la normatividad más simple, 

DEBER DE CUIDADO Y MEDICINA DEFENSIVA

práctica médica, inducida por amenaza o posibilidad de demanda, que in-
tenta prevenirse de las quejas de los particulares, dejando bases de defensa 
en casos de una acción legal. Esta medicina defensiva lleva a dos conse-
cuencias: el aumento en los costos de la atención por el incremento en la 

médicos a involucrarse en procedimientos que impliquen alto riesgo. Los 
efectos que esta práctica tiene sobre los costos generales del sistema de 
salud son muy graves. 

20 a 30 años, estamos a punto de presenciar la serie de fenómenos econó-
micos anteriormente descritos. La aparición de las demandas médicas ya 

relación médico-paciente y el afán de protección profesional que tiene que 
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Una forma de balancear esta medicina defensiva es apoyarse en el concepto 

podrá solicitar el concurso de otros colegas en junta médica, con el objeto 

la junta médica serán escogidos, de común acuerdo, por los responsables 
del enfermo y el médico tratante.”

de enmarcar nuestra conducta dentro de los requerimientos que social-

de lo socialmente aceptado, puede estar tranquila porque su conducta es 
-

participativa. 

podido entrañar culpa o descuido y no se acepta, como antes, que el daño 

la impoluta actividad de un galeno a quien se miraba como a un semidiós. 
-

vado a pensar que el médico siempre tiene la facultad de curar, y en conse-

de reparar el perjuicio sin mirar ya el concepto de culpa, sino el de daño 

-
te la entrega de jugosas cantidades de dinero en caso de la ocurrencia del 

para los profesionales de la salud. 
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Esa ciencia maravillosa y ese Estado garantizador son los muros que apri-
sionan al médico y lo impostan como parte suya, obligándole a produ-
cir resultados y a indemnizar daños, olvidando que el médico es persona, 
y que como tal, tiene conciencia y voluntad; y que, en consecuencia, su 
comportamiento será responsable únicamente cuando proceda con culpa-
bilidad; cuando obre contra los dictados de lo socialmente permitido o 
aceptado, cuando sobrepase imprudente o negligentemente las barreras del 
‘riesgo permitido’. 

-
portarse. Porque somos iguales como personas y, por lo tanto, merecemos 
que nos traten con consideración buscando siempre nuestro bien. 
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Introducción. 

-
nidad
• Los aspectos multidisciplinarios de la bioética
• La complejidad de las sociedades en el momento de llegar a acuer-
dos bioéticos
• Los métodos utilizados por la bioética en la solución de problemas

PLANTEAMIENTOS

Los aspectos metodológicos, debido a la complejidad e indeterminación 
de los problemas a tratar, abarcan algunos aspectos trascendentales como:

a- Tener en cuenta la complejidad en sus aspectos de participación de 

-
mas que van presentándose. Y en lo que respecta al respeto del pluralis-
mo, el llegar a acuerdos con los diferentes sujetos que van a participar 
en las soluciones planteadas.

detiene y de las sociedades, que en la medida en que van presentándose 
los problemas los deben observar desde varios puntos de vista, los cua-
les también son evolutivos en la medida en que van apareciendo nuevos 
descubrimientos y nuevas situaciones como consecuencia de estos.

c- A esto debe sumarse el paso “retardado” de los mecanismos regu-
-

tituciones directamente impactadas por esos avances y sus ulteriores 
consecuencias.

Pero para poder lograr esto no debe olvidarse la complejidad de cada pro-
blema a estudiar y la participación pluridisciplinaria de los análisis y las 
soluciones planteadas.
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-
do por la presencia de tres factores nuevos: la velocidad de los descubri-

Y las estructuras consideradas estables anteriormente, deben ser transfor-
madas o cambiadas por nuevos sistemas de análisis que excluyan el funda-
mentalismo y el esencialismo de las sociedades cerradas y estáticas. 

En lo que respecta a la constitución de comités de bioética, Hottois reco-
mienda lo siguiente:

I- Que sean pluralistas y multidisciplinarios, que busquen en suma la 
tolerancia y la igualdad en medio del respeto a la diferencia.
II- La distinción entre disciplinas denominadas genéricas: la ciencia, la 

que es probable realizar y lo que pertenece solo a la especulación.

b- En lo que concierne a la ética, debe recordarse que su objetivo 
tiene un alcance mas universal que el de la moral, pues mientras la 
primera trata de encontrar principios aplicables de manera univer-
sal, la moral se ocupa del respeto a normas de comportamiento de 

unas de otras.

diferentes, los cuales no son unánimes.

-

bioética. Los expertos implicados en estos comités no son necesaria-
mente elegidos de manera democrática y sus pensamientos no tienen 
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por qué coincidir de manera absoluta. Y debe  separarse por lo tanto 

e- Luego de analizar el problema presentar recomendaciones en 
tiempos concretos, basados en consensos y disensos del grupo. Pero 
no debe llegarse al extremo de lo que denomina el “disenso pere-
zoso”, que consiste en simplemente exponer varias ideas diferentes 
sin buscar necesariamente un acuerdo. Tampoco debe establecerse 
un “consenso forzado”, en donde generalmente prima la decisión 

cual se basa en el pragmatismo, que descarta los puntos en donde un 
acuerdo es simplemente imposible y formular los puntos de consen-
so y discutir sobre ellos de manera muy concreta, preservando la li-
bertad de pensamiento y creencias. Adicionalmente debe plantearse 
la posibilidad permanente de reabrir el debate

-
-

le puede pedir una posición de vigilante lógico y metodológico en el 
debate planteado

se cuentan los planteamientos de universalismo, multiplicidad, critica del 

-
bre mismo. Su opuesto es el paternalismo autoritarista. Sin embargo, no se 

con el deseo del enfermo. También se opone al paternalismo.
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cuenta también la ética particular del médico.

la misma y varia entre tendencias liberales, utilitaristas y socialistas.

Pero además no excluye otros principios, entre los que menciona los de 

vulnerabilidad, precaución  y desarrollo sostenible, entre otros. 

bioética, entre los cuales incluye el Neoaristotelismo, con su planteamien-

el concepto de prudencia en el actuar; el Kantismo con sus enunciados de 

-
mo; la narrativa, que coloca en un estado de compartir el sufrimiento y las 
emociones del otro; al feminismo, que preconiza el cuidado del otro; al 
utilitarismo británico, que tiene en cuenta el concepto del mayor bien para 

Conclusiones. 

-

procedencia

lineamientos metodológicos concretos.

APLICACIÓN Y ANÁLISIS

1-SOBRE LA REGULACIÓN DE LA CONDUCTA HUMANA
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-
causado gracias a la norma que obliga, que ordena y que amenaza cuando 
no se obedece. Es decir, las personas actúan con respeto a sus semejantes 
por miedo al castigo, en cualquiera de sus esferas. Por miedo a la pena que 

solo parcialmente por incomodidad con su propia conciencia moral. 

-

como máximo regulador de su conducta, podemos llegar a entender, por 

en nuestros semejantes y en nosotros mismos. Y no precisamente porque 

ni a la moral (que es subjetiva), ni a deidades fantásticas). En esencia, lo 

vivir en sociedad.

2- SOBRE LA NORMA RECTORA DE LA SOCIEDAD A TRAVES 
DE LOS SIGLOS

Porque cada persona tiene conceptos morales diferentes, puntos de vistas 
diferentes, experiencias opuestas, afectos contradictorios, etc.

-

Todo el mundo las cumple y se somete a las consecuencias de transgredirlas. 
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-

numero de personas.

comunidad

-

-
tados, creados, asignados y obligados a respetar por la sociedad, por dis-

-

respeto a los mismos, so pena de trasgredir la ley atenerse al castigo que 
esto conlleva

Por todo lo anterior, lo importante es que la norma se ajuste a las exigen-

Y la norma debe ser acordada, valida, aceptada y lógica en su estructura. 
Es decir, acorde con el deseo social de los representantes de la comunidad 

3- SOBRE LA FILOSOFÍA Y LA ÉTICA

interrogar el mundo y descubrir explicaciones aceptables a los fenómenos 
del mismo. 

Su campo de investigación es la realidad en su totalidad y el mundo. Y 
trata de encontrar la verdad y descubrir el sentido de las cosas.



308 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

4- SOBRE EL CONCEPTO DE ETICA Y SU DIFERENCIA CON LA 
MORAL

-
go, esto no quiere decir que la moral deba ser de tipo “situacional”, pues la 
conciencia no puede obrar independientemente de los principios universa-

Por esto, moral y ética son diferentes. La primera (moral) estudia el acto 

segunda (Etica) es más amplia, pues es ni más ni menos que el estudio de 
la moral. Plantea cual es el valor de bondad de las conductas mismas, de 

-

tratando de llegar a principios universales en forma objetiva, sistematizan-

La ética es ciencia en el sentido amplio de la palabra. Su objeto es la con-

El primero en utilizar la palabra ética fue Homero, en el sentido de morada 

de la vida, de la cual se desprenden los actos individuales. Posteriormente 

n) Tiene un cuerpo teórico que se basa en la razón juzgando a través de 
criterios morales

la virtudes y los valores
n) Su norte de juzgamiento es el deber ser
n) Busca principios universales de la moral
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n) Orienta la conducta acorde con las normas de convivencia social
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